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Síntesis

SÌNTESIS

La contratación económica es un puente que conecta los diferentes tipos de empresas y actores

económicos, permitiéndoles llegar acuerdos claros y seguros, ayuda a que todos trabajen juntos de

manera efectiva, promoviendo la cooperación y el crecimiento económico. El proceso de evaluación de

la contratación económica en Cuba busca mejorar su eficiencia a través de regulaciones y reformas,

pero enfrenta desafíos significativos en su implementación, direccionada en sentido general, al

funcionamiento jurídico del contrato desde estudios teóricos y del marco legal que lo justifica,

existiendo una brecha en la evaluación integral que propicie la adecuada gestión económica

empresarial. En este contexto y en particular para las Empresas de Recuperación de Materias Primas,

el contrato económico es un mecanismo esencial para la supervivencia y el crecimiento, fuente de

entrada de divisas y sustitución de importaciones, contribuyendo a la sostenibilidad ambiental y

economía circular mediante el reciclaje. Es por ello que en la presente investigación, apoyada en el

método dialéctico materialista, asume como objetivo general diseñar un modelo de evaluación del

proceso de contratación económica y su procedimiento de implementación en la gestión empresarial la

que se identifica con los objetivos generales de las bases del Plan nacional de desarrollo económico y

social hasta el 2030, con los Lineamientos de la conceptualización del modelo económico y social

cubano de desarrollo socialista y con el Programa de gobierno para corregir distorsiones y reimpulsar la

economía. Entre los resultados se resalta la elaboración de un concepto propio, a partir de definiciones

consultadas a nivel nacional e internacional, que sustenta la concepción de la contratación económica,

con su modelo de evaluación y procedimiento de implementación, con la determinación de dimensiones,

elementos e indicadores de eficiencia y absolutos que permitirán obtener un índice integral del proceso

de contratación económica que contribuye a la toma de decisiones en un entramado complejo
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multidimensional que fortalece la gestión empresarial, todo ello con propuestas de métodos, técnicas y

herramientas para validar u obtener los resultados.
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AFE Análisis Factorial Exploratorio

CGR Contraloría General de la República

DCI Dimensión de Control Interno

DE Dimensión Económica

DJ Dimensión Jurídica

DS Dimensión Social

E1…En Número de elementos por dimensiones

ET Equipo de Trabajo
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LG Lineamiento General

PCC Partido Comunista de Cuba

PE Posibles Expertos
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INTRODUCCIÓN

Las relaciones monetarias mercantiles se expresan a través de contratos económicos, los que

establecen obligaciones entre personas naturales o jurídicas, pues el contenido pactado es ley para las

partes. Esto no solo regula el intercambio comercial, sino que también contribuye a la estabilidad del

mercado al reducir riesgo e incentivar la eficiencia económica. Además, se considera la forma esencial

en que se relacionan las empresas donde se tienen en cuenta principios, normativas y normas

jurídicas que ordenan e informan la práctica empresarial en materia de derecho contractual (Otero,

2021; Ortiz et al., 2024).

La literatura especializada reconoce el progreso del desempeño empresarial como una problemática

compleja que requiere un abordaje integral, considerando todos los elementos intervinientes Ceregido-

Reyes et al. (2020). Dentro de este marco, el proceso de contratación económica emerge como un

componente de relevancia fundamental para la gestión organizacional.

Por otra parte, señala Canónico (2018) y Romero (2020), que dicho proceso se debe llevar según lo

que estipula la normativa vigente, en esencia se trata de asegurar un adecuado manejo de los

recursos para adquirir bienes y servicios donde exista la correspondencia entre precio y calidad. Al

mismo tiempo, el estado está llamado a propiciar las condiciones necesarias para promover el

progreso social, económico y cultural que les garantice a todas las personas una elevada calidad de

vida. Para cumplir con tal cometido se debe asegurar un clima de paz, prosperidad y mantener

instituciones públicas sólidas con un ordenamiento jurídico estable.

Sería recomendable que el estado no actúe sólo, que permita la participación externa tanto pública

como privada y propicie el intercambio de iniciativas, proyectos y recursos para garantizar las

ejecutorias consensuadas de aquellas políticas públicas.

Sin embargo, en la actualidad la economía mundial atraviesa momentos sin precedentes en la historia

de la humanidad, influenciada por un comercio competitivo y globalizado, donde se manifiestan

fenómenos como: los acelerados cambios en la tecnología de la información y las comunicaciones; la
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crisis económica a nivel mundial y la evolución de los valores, normas y estilos de vida de la sociedad,

los que condicionan la actividad empresarial y la obligan a adaptar e innovar sus procesos para

adecuarse a las nuevas y siempre cambiantes exigencias de los clientes (Yáñez, 2019; Vergara, 2020).

Precisamente en Cuba, se insiste en hacer un uso racional de los recursos materiales, humanos,

económicos y financieros que propicie eficiencia en la actividad empresarial. Es por este motivo, en la

conceptualización del Modelo económico y social de desarrollo socialista cubano; en el sistema de

relaciones de propiedad sobre los medios de producción, en especial, las de carácter empresarial,

interactúan en beneficio del desarrollo económico y social, funcionan bajo similares condiciones en los

mercados y están sujetas al cumplimiento del marco regulatorio y de control definido por la ley, en las

cuales se necesita de los componentes del sistema de dirección del desarrollo económico y social: la

planificación socialista, la regulación, la gestión del Estado y el Gobierno y el control.

Los actores económicos que confluyen, caracterizados por diversas condiciones e intereses, se

interrelacionan a través del mercado mediante contratos, donde pactan transparentemente las

obligaciones y derechos de las partes y son reconocidas las disímiles producciones, sus precios,

cantidades, calidades y surtidos.

En los Lineamientos de la política económica y social del Partido y la Revolución hasta el año 2026, en

el Modelo de gestión económica, lineamiento general (LG) número 4, enfatiza la importancia de

fortalecer el papel del contrato como instrumento jurídico esencial de la gestión económica, elevando la

exigencia en su cumplimiento, en las relaciones entre los actores económicos (PCC, 2021a). Además,

en las condiciones actuales de la economía cubana, se ratifica la significación de la evaluación del

proceso de contratación económica, en el Programa de gobierno para corregir distorsiones y reimpulsar

la economía.

Dada la importancia, necesidad y actualidad que reviste el proceso contractual existen varias

investigaciones que permiten el avance del tema dentro de las que se encuentran: Burgos (2014);

Guerrero (2015) y González (2016) donde se analizan múltiples herramientas jurídicas existentes para
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minimizar la corrupción administrativa que se presenta en la contratación estatal así como la

arquitectura de la contratación pública, basada en un sistema nacional articulador de algunas fases que

involucran la planificación, el control, la ejecución y la evaluación de las contrataciones. Se llega a

proponer una serie de normas relacionadas con el equilibrio contractual y se demuestra el respeto a las

normas propuestas, las que serán beneficiosas para ambas partes.

En la literatura consultada, se aprecia que, en la fase de actuaciones preparatorias del proceso de

contratación de bienes y servicios, se inserta el nivel de cumplimiento del principio de eficiencia y

eficacia en la contratación a través de la aplicación de la normativa de contrataciones públicas, lo que

ha permitido conocer las deficiencias en las etapas de planificación, selección y ejecución que deben

ser mejoradas, lo cual se traduce en la poca capacitación en temas de contrataciones públicas, lo que

limita la participación del personal en los procedimientos contractuales (Gutiérrez, 2019; Risco, 2019;

Vílchez et al., 2020).

Otros estudios describen los incumplimientos en la fase de ejecución contractual en los procesos de

contratación del estado así como caracterizan la importancia de la contratación pública, esencialmente,

en los mecanismos de control interno que fortalecen y complementan el control jurídico actual, lo cual

permite concluir que la materia de contratos no puede mejorar y avanzar sin otros tipos de mediciones

y visiones multidisciplinarias (Robinson, 2018; Gutiérrez et al., 2019; Yáñez, 2019; Mite, 2020; Monroy

et al., 2024).

En otras investigaciones, se visualizan resultados de cómo garantizar la eficiencia y transparencia de

los procesos de contratación pública donde los proveedores participen estableciendo pautas claras y

definiendo todos los requisitos que deben existir para que la parte estatal cumpla sus obligaciones y

con ello, la utilización de indicadores (Robinson, 2018; Gutiérrez et al., 2019; Yáñez, 2019; Mite, 2020;

Monroy et al., 2024).
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Sarria (2011); y Echevarría (2014) sostiene que en Cuba existen análisis que se vinculan con la gestión

de la contratación económica en el sector de la agricultura las cuales se encaminan en la evaluación

del desempeño de dicha actividad.

En la Contraloría General de la República (CGR), se establece un programa complementario para

acciones de control de la actividad contractual, el cual cuenta con los aspectos específicos a controlar

en los contratos nacionales, internacionales y las formas de gestión no estatal.

Bencomo (2020) y Vergara (2020) analizan las perspectiva crítico – valorativa, el alcance de los tratos

preliminares y la responsabilidad precontractual en el proceso de contratación económica en Cuba,

donde se define que los tratos preliminares pueden ser entendidos como las primeras aproximaciones

que realizan los sujetos interesados en la celebración de un contrato, donde tiene lugar un proceso de

intercambio y verificación de información con el propósito de acercar sus posturas, definir el ámbito del

posible acuerdo y de esta forma preparar el camino para que la voluntad exprese su intención real y

efectiva de quedar obligada.

Asimismo, Bencomo Fariña y Acosta Cardoso (2020) presenta otra mirada desde el análisis de las

principales insuficiencias que existen hoy en el proceso de contratación económica en el ámbito de las

relaciones interempresariales en Cuba, haciendo especial referencia al papel que debe desempeñar el

contrato como instrumento esencial de la gestión económica que tributa a un mejor desempeño de las

empresas y en última instancia de la economía.

La autora considera que las tendencias analizadas en las investigaciones se encuentran encaminadas

al funcionamiento jurídico del contrato desde estudios teóricos y el marco legal que lo sustenta, por lo

que existe una brecha con respecto a la evaluación integral que propicie la adecuada gestión

económica empresarial.

En los resultados internacionales se identifica una metodología para la evaluación de los procesos de

contratación pública donde se muestran catorce indicadores que evalúan la calidad y desempeño a
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nivel de país y la elaboración de reformas contractuales, facultad que no tiene una empresa para

transformar el marco legal de la contratación económica en Cuba.

En consecuencia, desde el año 2013, la autora sostiene diferentes intercambios con especialistas,

económicos y cuadros sobre el funcionamiento del proceso de contratación económica. Lidera estudios

sobre el proceso de contratación económica en diferentes entidades, tutorando investigaciones que

tributan a la medición integral del propio proceso (Montalvo, 2015).

En particular, dicho análisis se concreta en veintitrés empresas diagnosticadas donde se identificaron

quince debilidades y se analiza la coincidencia (anexo 1) mediante la utilización del software UCINET,

llegando a la conclusión que las debilidades que más se refrendan son las siguientes:

 El proceso de negociación se hace con mucha presión en el tiempo lo que provoca que no se

analicen correctamente los plazos que se deben pactar.

 Participan en la negociación los representantes de ambas partes y no quién tiene la facultad de

firmar el contrato o velar por el cumplimiento de lo pactado.

 Ineficiente funcionamiento del comité de contratación por lo que no propicia el cumplimento de las

etapas del proceso.

 Existen tendencias a que las proformas de contratos constituyan un obstáculo en la etapa de

formalización.

 Los daños y perjuicios en la etapa de ejecución no presentan el seguimiento adecuado lo que

dificulta el cumplimiento de la cláusula pactada.

 Se firman los contratos sin haber sido dictaminados por el asesor jurídico por lo que en muchas

ocasiones desconocen de los mismos.

 Desconocimiento de la base legal vigente lo que no garantiza la transparencia en la negociación,

formalización y ejecución del contrato.

Luego en el territorio y en país, las regulaciones y reformas implementadas respecto a la contratación

económica, enfrentan desafíos significativos, pues está direccionada en sentido general, al
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funcionamiento jurídico del contrato desde estudios teóricos y del marco legal que lo justifica,

existiendo una brecha en la evaluación integral del proceso de contratación económica que propicie

adecuados niveles de eficiencia y eficacia en los resultados de la gestión económica empresarial.

Dentro de las entidades estudiadas, se encuentra la Empresa de Recuperación de Materias Primas que

es la encargada de la recuperación, procesamiento y comercialización de los materiales y desechos

reciclables que se generan en la industria, los servicios y la comunidad y que pertenece al Ministerio de

la Industria (MINDUS), sector estratégico de vital importancia para Cuba.

Desde el año 1975 se cuenta con la Ley 1288 que rige la política del reciclaje, la cual surgió por la

importancia y el impacto que tendría el reaprovechamiento de los recursos en la economía a partir de la

sustitución de importaciones, además de la contribución al saneamiento medioambiental.

En su contenido se expresa la obligatoriedad de que los organismos, entidades estatales y demás

dependencias estén obligados a entregar a la Empresa de Recuperación de Materias Primas los

desechos reutilizables que no son aprovechados en sus procesos de producción y servicios.

Para lograrlo reciclan materiales y desechos, alguno de los cuales puede constituir ingresos en divisas

para el país, con vista a lograr resultados sostenibles en algo, aparentemente irreversible, lo que

contribuye a sanear el entorno, a embellecerlo, a devolverle gran parte de su valor y permite obtener

beneficios económicos para toda la sociedad, lo cual se encuentran recogido en las Bases del plan

nacional de desarrollo económico y social hasta el 2030, en el eje estratégico: recursos naturales y

medio ambiente, promoviendo la mejor gestión de las materias primas, con la recuperación, reuso y

reciclaje en los procesos económicos y productivos (Partido Comunista de Cuba, 2019).

A su vez, se ha avanzado en esta actividad como resultado de la labor conjunta que involucra a la

entidad rectora del reciclaje, la máxima dirección de los territorios, de los propios colectivos que se han

concientizado de la importancia de la tarea y la Universidad de Matanzas. No obstante, en la Empresa

de Recuperación de Materias Primas Matanzas existen además otras insuficiencias propias teniendo

en cuenta su objeto social como son:
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 Morosidad para la actualización de los suplementos donde se declara la entrega de desechos

reciclables de forma anual.

 Falta de integralidad a la hora de exponer en el suplemento la cantidad de material reutilizable

que se va a entregar.

 No se hacen análisis racionales, lo que conlleva a establecer cifras sin correspondencia con el

potencial existente, lo que afecta los planes elaborados que se quedan por debajo de la materia

prima que verdaderamente pueden generar.

 Existe falta de seriedad y responsabilidad al evaluar el compromiso que se establece finalmente

mediante en el contrato.

Esta situación conduce a otro fenómeno en la provincia de Matanzas y es que la materia prima que se

deja de aportar toma otros destinos, como es el caso del papel y cartón que es cuantiosa la cantidad

que va a parar a los vertederos, desaprovechándose un recurso que sustituye importaciones.

Todos los elementos anteriormente expuestos develan la situación problemática existente y la

necesidad de realizar la presente investigación por lo que se define como problema científico:

¿Cómo contribuir a la evaluación del proceso de contratación económica para que sea considerada en

el proceso de toma de decisiones en la gestión empresarial?

De modo que, la presente investigación tiene como objetivo general: diseñar un modelo de evaluación

del proceso de contratación económica y su procedimiento de implementación en la gestión

empresarial.

Como objeto de investigación teórico se identifica: la gestión contable - financiera. Como campo de

investigación: la evaluación del proceso de contratación económica en la gestión empresarial y como

objeto de estudio práctico: Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas.

Se definen en el estudio las preguntas científicas siguientes:

1. ¿Cuáles son los fundamentos teóricos – metodológicos del proceso de contratación económica en el

ámbito internacional y nacional, en particular, en la gestión empresarial?
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2. ¿Cuáles son los aspectos esenciales que deberán integrarse en una propuesta de modelo de

evaluación del proceso de contratación y su procedimiento de implementación para la gestión

empresarial?

3. ¿Cuáles son los resultados que se obtienen una vez puesto en la práctica el procedimiento de

implementación del modelo de evaluación del proceso de contratación en la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas Matanzas?

Para darle respuesta a las preguntas se elaboran las tareas investigativas siguientes:

1. Sistematización de los fundamentos teóricos- metodológicos del proceso de contratación

económica en el ámbito internacional y nacional y en particular, en la gestión empresarial.

2. Construcción del modelo para la evaluación del proceso de contratación económica y su

procedimiento de implementación para la gestión empresarial.

3. Aplicación del procedimiento de implementación del modelo para la evaluación del proceso de

contratación económica en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas.

La novedad científica está sustentada en un modelo de evaluación del proceso de contratación

económica y su procedimiento de implementación a partir de la conceptualización de la contratación

económica como proceso, de la evaluación de dicho proceso de contratación económica, considerando

las dimensiones que lo caracterizan, de los elementos a medir, así como de sus indicadores

correspondientes, incorporando un algoritmo matemático, con sus escalas de evaluación que permiten

obtener el índice integral de cada dimensión del proceso de contratación económica, de manera que su

evaluación integral coadyuva a resultados tangibles en la oportuna toma de decisiones y en la eficacia

de la gestión empresarial.

Se considera que la investigación es de tipo descriptiva, porque busca especificar los elementos

importantes sobre la contratación económica, y someterlos a su medición y evaluación teniendo en

cuenta las dimensiones que como fenómenos intervienen en el mismo (Sampieri et al., 2014). En otras

palabras, se identifican las dimensiones de la contratación económica y se miden sus elementos a
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través de indicadores que reflejan el estado actual, con el fin de poder accionar sobre su

comportamiento futuro, a partir de la evaluación que sobre ello realice la dirección de la organización.

Se considera que la investigación es de tipo descriptiva, aplicada, cualitativa y cuantitativa. Es

descriptiva porque busca especificar los elementos importantes sobre la contratación económica, y

someterlos a su medición y evaluación, siguiendo a Sampiere et al., 2014, pues se identifican las

dimensiones de la contratación económica y se miden sus elementos a través de indicadores que

reflejan el estado actual, con el fin de poder accionar sobre su comportamiento futuro, a partir de la

evaluación que sobre ello realice la dirección de la organización. Es aplicada porque toma en cuenta el

objetivo de investigación y lo apuntado por García et al., (2021), cuando busca resolver el problema de

la evaluación del proceso de contratación económica y su procedimiento de implementación en la

gestión empresarial de forma adecuada y lógica, encontrando los conocimientos necesarios para ello.

Es cualitativa, siguiendo a Ribot (2015); Rodríguez (2016); Segura y Alonso (2021), pues a juicio de la

autora, existen elementos de la contratación económica difíciles de cuantificar, se recoge en el proceso

de investigación un entendimiento profundo y las razones que rigen el comportamiento de dichos

elementos dentro de la organización, ayudando al proceso de toma de decisiones administrativa de

gestión empresarial. Y es cuantitativa por la utilización de técnicas estadísticas, matemáticas y

computacionales, sistemática y empírica, las que en su conjunto condujeron a la generación del modelo

propuesto, sus instrumentos de medición, manipulación de indicadores y evaluación de los resultados

obtenidos.

Para el desarrollo de la investigación se utiliza como método rector del conocimiento el dialéctico

materialista, desplegándose métodos teóricos y empíricos. Como métodos teóricos se encuentran:

inductivo-deductivo, análisis-sintético, histórico-lógico y tránsito de lo abstracto a lo concreto. Como

métodos empíricos cualitativos: entrevista no estructurada, tormenta de ideas o brainstorming,

observación, revisión bibliográfica, análisis documental y método de expertos; modelación; métodos
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empíricos cuantitativos: encuesta, análisis de fiabilidad a través de la prueba Alpha de Cronbach,

proceso de Análisis Jerárquico de Saaty (AHP) para la ponderación de los elementos e indicadores.

También, se utiliza el método matemático de estadística multivariante Análisis de Clúster; y se

comprende dentro del estudio la utilización de las herramientas de Google Forms, formularios on-line,

con el apoyo de la aplicación para sistema Androide y sistema Windows de Google Drive. Todo lo

anterior, apoyado de un procesamiento computacional que contempla la utilización del software

Microsoft Word, Microsoft Excel, Paquete Estadístico SPSS en su versión 22, UCINET versión 6.743,

VOSviewer y Matriz RACI.

Las referencias bibliográficas se asientan a través del gestor bibliográfico EndNote.

Como aportes de la investigación se definen los siguientes:

 Investigativo, al realizar una revisión bibliográfica sobre el proceso de contratación económica que

permitió profundizar en el origen y evolución de estos, en el contexto contable, administrativo y

como práctica empresarial, en su conceptualización, el análisis de los modelos, procedimientos y

metodologías existentes, que constituyen la base del modelo para la evaluación del proceso de

contratación económica y su procedimiento de implementación diseñado.

 Teórico, al presentar la contratación económica como proceso, así como su evaluación, en un

modelo con su procedimiento de implementación, que detalla metodológicamente la secuencia

lógica a seguir mediante fases, etapas y pasos, desarrollados con el apoyo de un conjunto de

métodos de investigación y técnicas estadísticas que facilitan su aplicación.

 Práctico, radica en que se ofrece a la administración de las entidades empresariales un modelo

para la evaluación del proceso de contratación económica y su procedimiento de implementación,

que permite sentar las bases para su aplicación sistemática y su generalización, contribuyendo de

esta forma al proceso de toma de decisiones en la gestión empresarial.

 Social, reside en que se proporciona información valiosa sobre la contratación económica para el

proceso de toma de decisiones lo que debe contribuir a una evaluación y gestión más efectiva de
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las entidades y por tanto, se revierte en una mayor calidad del proceso. Por otra parte, se

contribuye a la socialización de este tema, tanto en el ámbito académico como empresarial,

mediante publicaciones, ponencias en congresos nacionales e internacionales y participación en

eventos científicos del mismo nivel.

 Económico, lo constituye la aplicación del modelo y procedimiento de implementación, incidiendo

en la eficiencia y eficacia de los resultados, por la contribución de la medición del proceso de

contratación económica y la utilización de la información que brinda; apoyados por la integración

de las dimensiones e indicadores que propicia la transparencia, la confiabilidad de la actividad

contractual y su incidencia en la toma de decisiones y en los resultados económicos, de manera

que se obtiene un valor que determina el ahorro dado por el cumplimiento del proceso de

contratación económica. en la gestión empresarial.

 Docente, constituye un documento metodológico que enriquece el conocimiento del pregrado y

postgrado, de la Disciplina de Contabilidad de la Carrera de Contabilidad y Finanzas, sobre un

tema polémico dentro del contexto de la gestión contable - financiera.

Para su presentación, la investigación se estructura tres capítulos.

Capítulo 1. Fundamentos teóricos - metodológicos sobre el proceso de contratación económica, donde

se analizan los antecedentes y evolución, así como su conceptualización, las dimensiones que lo

integran, sus indicadores de medición y aspectos esenciales de la gestión empresarial.

Capítulo 2. Modelo para la evaluación del proceso de contratación económica y su procedimiento de

implementación, comprende la concepción del modelo y su procedimiento de implementación

elaborado para la obtención de información sobre los mismos, con una explicación detallada de cada

una de sus dimensiones. Se proponen los métodos de investigación y técnicas estadísticas que

soportan la aplicación del procedimiento de implementación, indicándose la fase, etapa y paso en que

se emplean, así como las pruebas estadísticas necesarias para brindar solidez a los resultados

esperados.
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Capítulo 3. Aplicación del procedimiento de implementación del modelo para la evaluación del proceso

de contratación económica en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas

donde se muestran los resultados de su gestión empresarial.

Finalmente se muestran las conclusiones y recomendaciones del presente trabajo, se relaciona toda la

bibliografía consultada y se adjuntan los anexos que están en correspondencia con el desarrollo de

este.
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CAPÍTULO 1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS-METODOLÓGICOS SOBRE EL PROCESO DE

CONTRATACIÓN ECONÓMICA

En respuesta a la primera pregunta científica el presente capítulo se centra en sistematización de los

fundamentos teóricos- metodológicos del proceso de contratación económica en el ámbito

internacional y nacional y en particular, en la gestión empresarial (figura 1), lo que permite el análisis de

los antecedentes, evolución, conceptualización, etapas del proceso de contratación económica, las

dimensiones así como las consideraciones básicas de la medición integral y finalmente facilita el

proceso de la toma de decisiones que redunde en la elevación de la eficiencia y eficacia de los

resultados de la gestión empresarial.

Figura 1. Hilo conductor del capítulo 1

1.1.Antecedentes y evolución de la contratación económica

Una de las formas que el hombre ha utilizado para desarrollarse en el ámbito económico y social, es a

través del intercambio de bienes y servicios provocando así su enriquecimiento, el cual se realiza por

diferentes medios, siendo uno de los principales, el contrato económico, presente en prácticamente
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todas las naciones contemporáneas y se pueden encontrar antecedentes claros desde la prehistoria

humana (figura 2) (Arana, 1987; Dìez-Picazo y León, 1998; Obregón et al., 2011).

Figur

a 2. Etapas de progreso de la contratación económica

Simental (2012); Gardeazabal (2014); Sanromán (2020); Vergara (2020) y Ramírez (2021) plantean,

que los antecedentes más remotos del contrato se pueden encontrar en los albores de la humanidad y

que ha sido el mismo un hecho social, antes que jurídico, determinante para el devenir de la

humanidad. Comenzó con el derecho primitivo, en el cual el contrato carecía de connotación

económica. Estos acuerdos tenían un carácter más bien ritual y místico y se utilizaban para forjar

vínculos de alianza entre las partes. La dimensión económica de los intercambios no era la principal

preocupación.

Seguidamente, aparece el derecho romano, sistema que sirve de soporte al de Cuba. El contrato

aparecía como una forma de acuerdo (convenio). El convenio es el consentimiento de dos a más

personas que se avienen sobre algo que se debe dar o prestar (Vergara, 2020; Sanromán, 2020).

Posteriormente, con el desarrollo comercial de la sociedad romana, aun cuando no trató el moderno

concepto de empresa, preparó las condiciones filosóficas idóneas para que el derecho canónico

ofreciera una influencia mayor al concepto moderno del contrato y creó la vestimenta jurídica para las
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operaciones económicas que actualmente identifica el carácter patrimonial de la relación contractual

(Simental, 2012; Gardeazabal, 2014; Vergara, 2020; Sanromán, 2020; Ramírez, 2021).

Dentro de este marco, la edad media, no aporta novedades en la evolución del contrato, debido a las

condiciones económicas precarias como la guerra, la escasez de comunicaciones y una cultura que se

encierra en los monasterios, lo que provocó que el derecho privado pudiera avanzar en forma notable

por encima de la evolución del derecho romano. Este florecimiento del comercio ocurrió en condiciones

políticas y jurídicas muy distintas de las que habían prevalecido en Roma, a que subsistía en principio

el derecho romano, pero ya no era un derecho viviente, capaz de adaptarse a las diez cambiantes

necesidades de la sociedad, sino una legislación antigua (Pèrez, 2008).

Entre los siglos XII y XIII, hay un repunte de las actividades comerciales, las ciudades empiezan a

crecer, una nueva clase social denominada burguesía está en auge; ciertos aportes tecnológicos

llegados a Europa tanto por las cruzadas, como por los árabes inciden en la productividad, todo ello en

conjunto motivó que fuese necesario una reglamentación diferente, con las nuevas circunstancias y

problemática que se estaban generando (Simental, 2009, Gardeazabal, 2014).

Sin embargo, Ramírez (2021) plantea que en el derecho medieval se produjeron cambios significativos

en la contratación. El sistema formalista fue reemplazado por el sistema consensualista, que priorizaba

la libre expresión de la voluntad de las partes. Algunos de los aspectos destacados de este período

son:

1. Principio de autonomía de la voluntad: permitía a las partes decidir libremente sobre el contenido

del contrato.

2. Contratos ágiles: se buscó establecer un régimen contractual más ágil y flexible.

El paso entre la edad media y la época moderna corresponde a los siglos XV y XVI, el cual a su vez

culmina a finales del siglo XVIII con el movimiento revolucionario generado por la Revolución Francesa

y la independencia de los Estados Unidos de América. Se percibía el contrato como la manifestación

de voluntad productora de efectos jurídicos, siendo el consentimiento el arma del contrato. En ese
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momento la convención era una ley para los que la celebraban y el juez para fijar el contenido de una

convención según la intención de las partes (Simental, 2009; Obregón et al., 2011; Vergara, 2020).

Los aspectos más destacados de este período fueron Ramírez (2021):

1. Libertad de pactar prestaciones: las partes adquirieron libertad para pactar las prestaciones que

desearan.

2. Consentimiento como piedra angular: se convirtió en el elemento fundamental para la formación

de la mayoría de los contratos.

3. Código Civil Francés: incorporó el concepto de acto jurídico y permitió a las partes regular las

prestaciones del contrato de manera flexible.

Por otra parte, en Cuba, se considera que la contratación económica ha experimentado una evolución

significativa, marcada por etapas que reflejan los cambios socioeconómicos y la necesidad de adaptar

el marco jurídico (figura 3), como antecedentes a las nuevas realidades del país, dichas etapas se

detallan a continuación:

Figura 3. Cambios en el marco legal de la contratación económica

 Etapa inicial y formalismo (décadas de 1970 y 1980): durante este periodo, la contratación

económica estuvo regulada por normas como el Decreto-Ley No. 15 de 1978 y otros decretos

entre 1979 y 1983, que establecían condiciones generales y específicas para los contratos en el

sector estatal y mixto. Sin embargo, la contratación se caracterizaba por un marcado formalismo y
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rigidez, con poca autonomía para las partes y escasa flexibilidad para adaptarse a las condiciones

reales del mercado (Soto, 2019).

 Retorno y reconocimiento del contrato económico (década de 1990): el contrato económico fue

retomado como una herramienta esencial para las relaciones interempresariales, aunque el marco

regulatorio seguía siendo obsoleto y limitado. La contratación se realizaba muchas veces sin

renegociación efectiva de cláusulas, lo que afectaba la dinámica económica y la eficiencia

empresarial (Soto, 2019).

 Actualización normativa en 2005: el Ministerio de Economía y Planificación emitió la Resolución

No. 2253 en 2005, que introdujo indicaciones para mejorar el desenvolvimiento y eficacia de las

relaciones económico-contractuales. Esta norma reconoció una mayor autonomía contractual a

los sujetos de la contratación y promovió principios como la buena fe, la igualdad entre las partes

y el interés general, ampliando el alcance para incluir a personas naturales y jurídicas, tanto

nacionales como extranjeras y al sector privado (Soto, 2019; Otero, 2021).

 Decreto-Ley No. 304 de la Contratación Económica y Decreto No. 310 de 2012 de los Tipos de

Contrato (figura 4): constituyen un hito en la regulación cubana de la contratación económica,

derogando las normativas anteriores y consolidando en un solo cuerpo legal las reglas aplicables

a los contratos económicos vigentes en la actualidad. Estos decretos buscan dotar a los contratos

de un papel más eficaz y activo en la gestión económica, otorgando mayor autonomía a las partes

y estableciendo un régimen jurídico más coherente y actualizado. Sin embargo, persisten desafíos

en la implementación efectiva y en la superación de insuficiencias prácticas, como la falta de

negociación adecuada y cláusulas injustas (Consejo de estado, 2012; Vázquez, 2014; Montalvo,

2015; Bencomo -Fariñas y Acosta-Cardoso, 2020; Vázquez y Galbán, 2020; González, 2021; Roig

et al., 2020).
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Figura 4. Tipos de contratos según el Decreto 310/2012

La necesidad de un reordenamiento y perfeccionamiento continuo del régimen jurídico de la

contratación económica se esboza en la Conceptualización del modelo económico y social cubano de

desarrollo socialista y en las transformaciones en el sistema de gestión económica. Se enfatiza el

papel del contrato como instrumento central para concretar compromisos, garantizar el cumplimiento y

fomentar la colaboración entre diversos actores económicos, incluidos los nuevos sujetos no estatales

(García, 2016; Soto, 2019; PPC, 2021b; Bencomo- Fariñas y Acosto-Cardoso, 2020; Sarría, 2022).

En los Lineamientos económicos y sociales del Partido y la Revolución, se consigna que las relaciones

económicas se refrendarán mediante contratos y que se exigirá una mayor calidad del proceso de

negociación, elaboración, firma, ejecución, reclamación y control del cumplimiento de estos, como

instrumento para la gestión económica del país. En consecuencia, la nueva regulación de los contratos

económicos en Cuba nace inspirada en estas directrices. (León, 2013; PCC, 2021a; Ortiz et al., 2024;

Montalvo, et al., 2024; Ortiz, et al., 2025).

En resumen, la contratación económica en el mundo y en Cuba ha evolucionado desde un papel

marginal y poco formalizado hasta la actualización de normativas en el siglo XXI que busca mayor

autonomía y responsabilidad contractual, aunque aún enfrenta retos para convertirse en un
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instrumento eficaz para la gestión económica empresarial y para el desarrollo económico por lo que se

hace necesario profundizar en su conceptualización y etapas del proceso, aspectos que se tratarán en

el epígrafe siguiente.

1.2.Conceptualización, etapas y dimensiones del proceso de contratación económica

Múltiples son los autores en el mundo y en Cuba (anexo 2) que definen el término contratación

económica. Se consultaron 68 autores (nacionales e internacionales) en diferentes períodos de tiempo,

con tendencia a crecer en los últimos 10 años (figura 5).

Figura 5. Estructura cronológica de la conceptualización
El análisis conceptual de la contratación económica revela una evolución doctrinal significativa que

permite identificar tres ejes conceptuales predominantes:

 La concepción voluntarista, que enfatiza el acuerdo de voluntades como elemento fundante.

 La perspectiva jurídico-formal, que destaca el carácter bilateral del acto jurídico.

 El enfoque económico-funcional, que subraya las obligaciones recíprocas y el intercambio

patrimonial.

Dichos ejes se sustentan en puntos coincidentes y de ruptura entre los criterios, los cuales se resumen

en el anexo 3.

En paralelo a las terminologías estudiadas y con la utilización del análisis clúster; método matemático

incluido, en lo que hoy se llama estadística multivariada o estadística multivariante; principalmente

utilizado para la formación de grupos con características similares a partir de las similitudes o
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disimilitudes que se presentan entre pares de características evaluadas (Villardón, 2007; Núñez-Colín y

Escobedo-López, 2011; Vila et al., 2014) (anexo 4).

El análisis le permitió a la autora, justificar sobre una fundamentación estadística y científica de forma

lógica y ascendente grupos de conceptos acerca del tema caracterizados por iguales expresiones; y

otros, por diferencias entre ellos.

En consecuencia, se recogen 21 ítems con la mayor fuerza total de enlace (anexo 5), características

de las cuales, en síntesis, se concluye las ideas siguientes:

 Voluntad entre las partes.

 Obligaciones recíprocas.

 Intercambio de bienes y servicios y el acuerdo jurídico bilateral.

No obstante, se considera pertinente incorporar el término "proceso", que se refiere a un conjunto de

actividades interrelacionadas que se llevan a cabo en una organización para lograr sus objetivos de

manera eficiente y eficaz interrelacionándose con los procesos empresariales desde la planificación,

organización, dirección y control (Espinosa, 2022; Delgado y Anchundia 2023; Ortega, 2024).

En consecuencia con los que se expresa anteriormente, la autora considera que la contratación

económica es un proceso, porque implica una secuencia lógica, estructurada y dinámica de etapas

interrelacionadas, que se desarrollan a lo largo del tiempo; que permite integrar la esfera económica y

jurídica de cualquier organización con reglas y prácticas establecidas que garantizan su eficacia y

seguridad jurídica; además en este proceso se caracteriza la totalidad de actores que intervienen en

las diferentes etapas de la contratación económica y su influencia en los resultados de la gestión

empresarial.

A su vez se reflexiona sobre la inserción de rasgos sociales pues en el contexto cubano, la

contratación económica se considera un mecanismo para garantizar objetivos sociales, integrando

diversos sectores que contribuyan a la equidad y al desarrollo social, próspero y sostenible, identificado

con los Lineamientos de la política económica y social del Partido y la Revolución (PCC, 2021a).
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En resumen, la conceptualización de proceso de contratación económica que se define por la autora es

un proceso sustentado en la manifestación de voluntad entre las partes para realizar un acuerdo

jurídico bilateral con el objetivo de crear entre ellas vínculos de obligaciones recíprocas, en el cual

subyace las relaciones económicas a partir del intercambio de bienes y servicios.

Dicho proceso se considera un patrón preponderante en la gestión económica financiera de las

empresas y fundamentalmente en el cumplimiento de sus objetivos. Coincidiendo con (Arango, 2013),

influye de manera directa desde el punto de vista legal, en la garantía de la correcta realización de las

actividades decisivas de la organización. Para ello, es necesario dominar las etapas de la vida del

contrato (figura 6), como elementos esenciales dentro de la actividad contractual.

Figura 6. Etapas del proceso de contratación económica

Fuente: Arango, 2013

La palabra negociación proviene del verbo negociar, con origen en el término latino negotiarial que se

le reconocen como acepciones dedicarse a la compra o venta de productos para obtener un beneficio

a cambio (Leyva -Estupiñán et al., 2017).

El criterio de Leyva-Estupiñán et al. (2017); Montalvo (2015); Guzmán (2017); Rodríguez (2018);

Gómez (2020); Vázquez y Galbán (2020), se fundamenta, en que es un proceso mediante el cual, dos

o más partes construyen un acuerdo. Un contrato cumple su objetivo, cuando está elaborado con
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rigurosidad y se efectúa previamente un análisis exhaustivo de las obligaciones recíprocas de ambas

partes.

En esta etapa deben participar todas las áreas de la empresa, a fin de asesorar, como especialistas, la

conformación de las cláusulas del contrato que tienen que ver con su actividad, elemento que pocas

veces se toma en cuenta a la hora de concebir y redactar el documento.

Según la autora, son válidos las ideas que se expresan por los conocedores del tema, pero considera

importante agregar que en la etapa de negociación se debe velar porque ambas partes contractuales

analicen previamente todo o la mayor parte del contenido del contrato, en caso que esto se incumpla,

el otro contratante se encuentra ante la alternativa de aceptar en su integridad todos y cada uno de los

términos estipulados unilateralmente, o en el mejor de los casos, tendrá la posibilidad de poder

negociar pero solo determinados aspectos del contrato predispuesto, por lo que se hace imprescindible

el buen funcionamiento de esta etapa para obtener resultados satisfactorios en el proceso de

contratación económica.

Para Soto (2004), Díaz-Ricardo, et al., (2012) la formalización del contrato se convierte en la segunda

etapa por la que transita la contratación definida por la aceptación solemne contra libertad de formas y

cláusulas, esta última definida por: oferta de las prestaciones, precios, tarifas, formas, plazos de pagos,

parámetros de calidad y plazos de garantía.

El cumplimiento, pueden ser de forma escrita o verbal, con una representación de un personal

acreditado como jurídico para su control con una capacidad legal para la certificación de los registros.

Los criterios de Soto (2004); Montalvo (2015), conjuntamente con la CGR (2011), coinciden con los

anteriores, pero agregan que se deben tomar en cuenta las experiencias adquiridas en contratos

realizados con características similares, para prever y evitar dificultades, imprecisiones y posibles

omisiones.

En la elaboración se debe tomar en cuenta el objeto social aprobado para la entidad encargada de

ejecutar la producción o el servicio contratado. Los términos y condiciones del contrato, deben estar
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encaminados a asegurar la utilización eficiente de los recursos materiales y financieros de las partes

contratantes.

Como última etapa, ejecución del contrato en la cual Soto (2004) plantean que comprende las

obligaciones concertadas durante el plazo de vigencia del contrato dentro de lo cual se encuentra el

cumplimiento específico de lo pactado.

Se asume por Díaz-Ricardo (2012) y CGR (2011), que debe mantenerse la colaboración de buena fe

para prevenir e informar toda afectación. La presente se modifica por voluntad de las partes, por

alteración del equilibrio contractual, por incremento de los costos de la presentación y disminución del

valor de la contraprestación, pueden generarse incumplimientos de los que se derivan las

reclamaciones comerciales por lo cual se deben adoptar medidas para disminuir los efectos del

incumplimiento, reparar el daño, indemnización del perjuicio o sanción económica.

Desde el inicio del estudio conceptual, en conjunto con el análisis de las etapas por las que transita el

proceso contractual se visualiza la presencia de funciones como son: económica, jurídica y social.

En esencia, la función económica se demuestra por ser el contrato el centro de la vida de los negocios,

lo que permite agilizar el intercambio patrimonial de bienes y servicios. A su vez, una función jurídica

desde la representación legal de ambas partes y el cumplimiento de la responsabilidad contractual. Por

último, una función social al constituirse en el medio que permite la satisfacción de necesidades e

intereses. En este sentido, ayuda a concretar las aspiraciones de las partes contractuales lo que

contribuye a lograr el bienestar general de la sociedad.

Es meritorio destacar, que el resultado de la esencia de las funciones del proceso contractual, se

tomarán como dimensiones en la investigación: económica, jurídica, social y se incluye control interno.

Estas dimensiones, vinculada a la contratación económica, no solo implica la evaluación de las etapas

de vida del contrato, sino también la integración sistemática de todos los procesos relacionados para

optimizar la gestión empresarial y asegurar la transparencia y eficacia en el uso de los recursos. Por

consiguiente, se hace imprescindible abarcar varios aspectos claves que integran elementos técnicos,
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económicos y jurídicos, con un enfoque multidisciplinario alineado a los objetivos estratégicos de la

organización.

En primer lugar, la dimensión económica se refiere al conjunto de procesos relacionados con la

producción, distribución, consumo y apropiación de recursos materiales y no materiales, económicos y

financieros, además permite el desarrollo sostenible y el bienestar social. La misma busca generar

valor económico de manera responsable, asegurando rentabilidad, calidad, eficiencia y ética en las

actividades económicas, en armonía con las dimensiones social y ambiental (Vargas, 2019).

Para Reyes et al. (2014); Espinosa (2022); Sánchez (2024) y Ortiz et al. (2024), la dimensión

económica es clave para lograr un desarrollo sostenible integral, que combine crecimiento económico,

justicia social y cuidado ambiental, mediante políticas y prácticas responsables. Por otra parte, es un

instrumento fundamental para la gestión eficiente de los recursos, que permite planificar, ejecutar y

controlar las transacciones entre entidades económicas. Su correcta aplicación contribuye a la mejora

continua de los resultados económicos-contables y de la gestión empresarial, integrando aspectos

técnicos, económicos y jurídicos.

En segundo lugar, la dimensión jurídica como un conjunto de principios, normas y procedimientos

legales que regulan la formación, ejecución y extinción de los contratos entre los sujetos económicos,

sean estos estatales, privados o mixtos. Esta dimensión es fundamental para dotar de seguridad,

previsibilidad y equidad a las relaciones económicas, permitiendo que los acuerdos tengan fuerzas

vinculantes y sean exigibles ante la ley. Su importancia se vislumbra para la empresa y todas las

personas que pretenden realizar dicho acto jurídico (Morcate, 2012; Bernal-Fandiño, 2015; Delgado -

Vergara y Roselló- Manzano, 2012; Hernández, 2019).

A su vez, tiene que cumplir todos los requisitos técnico-formales de una institución jurídica para que el

mismo surta los efectos necesarios, expresar las verdaderas relaciones de los sujetos que intervienen

en su concertación, responder y estar acorde a los intereses de la empresa como respaldo y protección
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a los intereses del plan y constituir el método idóneo y eficaz de establecer las relaciones jurídicas con

fines económicos y sociales (Monroy et al., 2011).

La fundamentación de la dimensión jurídica en los últimos años se centra en que asegura que los

contratos sean acuerdos vivos que protejan jurídicamente las relaciones comerciales y apoyen los

objetivos estratégicos de las organizaciones. En un sistema jurídico donde se promueve la libertad

económica, el contrato como mecanismo de intercambio de bienes y servicios es un elemento

fundamental. Constituye la bisagra de las relaciones jurídico-económicas (Sanromán, 2020; Ortiz et al.,

2024).

En tercer lugar, las organizaciones tienen en cuenta la dimensión social, en el proceso contractual

para satisfacer sus necesidades de bienes y servicios como forma de obtener valor por su dinero sobre

la base del ciclo de vida, con la finalidad de generar beneficios para la institución, sociedad y la

economía, al tiempo que se minimiza el impacto sobre el medio ambiente. Más aún, dicha dimensión

hace referencia a los impactos que el contrato tiene sobre las personas y las comunidades

involucradas, así como la sociedad en su conjunto. Es importante que las empresas e instituciones

reconozcan que sus contratos no solo deben cumplir con objetivos económicos, sino también con el

compromiso de generar un impacto positivo en la comunidad (Ivanega, 2025; Ríos, 2023).

Finalmente, la dimensión de control interno se integra en el resultado de la presente investigación

pues para obtener resultados de eficiencia, eficacia y economía en la gestión empresarial no se puede

ignorar la planeación y aplicación de un Sistema de Control Interno con los requerimientos necesarios

para el logro de dichos objetivos. El mismo se considera un sistema transversal a los restantes,

específicamente en la gestión y prevención de los riesgos (Montalvo, et al., 2025).

Se debe controlar para ser más eficientes, para ser más transparentes, para que el control sea parte

indisoluble del saber hacer de la organización, es controlar para hacer las cosas bien y haciendo bien

las cosas cuando una partida se mueva abruptamente ir a investigar qué, cuándo y por qué pasó

(Bejerano, 2023).
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De forma similar Morocco (2019) y Cumbicos et al., (2023) destaca que el sistema de control interno es

una importante herramienta de gestión empresarial, al extremo, de que es extraño hallar una

organización que no tenga diseñado e implantado un sistema de control interno, en sintonía con el

proceso de gestión de riesgos.

En síntesis, la dimensión de control interno incluye varios componentes claves para asegurarla

transparencia en el cumplimiento de las normas durante las contrataciones. Estos componentes se

definen por (CGR, 2011):

 Ambiente de control: lo constituye la acreditación de la personalidad y capacidad jurídica de las

partes que intervienen en el contrato, que se materializa mediante la exhibición de los

documentos que demuestran estos extremos.

 Gestión y prevención de riesgos: identifica y gestiona eventos internos y externos que puedan

afectar el logro de los objetivos del proceso de contratación económica.

 Actividades de control: incluyen procedimientos y mecanismos para mitigar riesgos y garantizar la

correcta ejecución de las contrataciones y sus procesos administrativos.

 Información y comunicación: asegura la disponibilidad y calidad de la información relevante para

la toma de decisiones y la transparencia en el proceso.

 Supervisión y monitoreo: evalúa continuamente que los controles estén presentes y operando

adecuadamente, garantizando el cumplimiento y la mejora continua.

La autora enfatiza en la importancia que reviste las interrelaciones entre las cuatro dimensiones

(económica, jurídica, social y control interno) porque proporciona una visión clara, robusta y estratégica

del proceso de contratación económica permitiendo no solo identificar fallas pasadas, sino también

mejorar el proceso para el futuro.

A partir de las ideas expuestas anteriormente, se razona la necesidad de profundizar teóricamente en

los modelos o procedimientos existentes para la medición del proceso de contratación económica.
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Desde el enfoque teórico se profundiza en los modelos o procedimientos existentes a través de la

consulta de 34 bibliografías - 35 % son estudios internacionales, el 53 % son nacionales y el 12% de

elaboración propia.

De dicha literatura se desglosa, que los modelos y procedimientos según: Arango, 2013; Manual de

contratación, 2008; Arango, 2013; Montalvo, 2015; Amador, 2017; González, 2017; Martínez del Toro,

2017; Metodología para la evaluación de los sistemas de contratación pública (MAPS), 2018; Montalvo,

2017; Espinoza, 2019; Gutiérrez, 2019; Romero, 2020; Castañeda, 2023; Montalvo, et al., 2024) se

proponen para la evaluación del proceso contractual desde la óptica del control interno, la contratación

pública, la naturaleza jurídica y económica del contrato y el proceso inversionista, todo ello ajustado al

marco legal vigente.

En la visión de los autores Moya (2012); Medina et al. (2014); Lamar (2015); Ribot (2015); Fernandes

(2016); Pérez (2016); Amador (2017); Martínez del Toro (2017); Ceregido-Reyes et al. (2020); Márquez

et al. (2020); Ortiz et al. (2024) se analiza la propuesta de índices integrales sustentada en la utilización

de indicadores y la jerarquización de cada uno de ellos, además de la elaboración de algoritmo

matemático para la determinación del índice integral con su escala de evaluación.

Se encuentran otras propuestas relacionadas con modelos y procedimientos de varias temáticas (Abad,

2022; León, 2023; Calixto et al., 2024; Miranda, 2024) las cuales defienden una estructura semejante

para la concepción teórica del resultado metodológico sustentado en premisas, principios, objetivos sin

dejar a un lado la utilización de fases, etapas y pasos y la representación gráfica de cada uno.

Luego se identifican los elementos principales tratados (31) y se construye una matriz binaria (anexo 6

y 7) que muestra la presencia o no de los elementos en dichos modelos y procedimientos. Además, se

realiza el análisis con el apoyo del software UCINET (anexo 8) para la representación gráfica de las

coincidencias.

Los análisis realizados favorecen la comprensión de los elementos más relevantes y se establecen

criterios de comparación. Como resultado del análisis se toman las etapas de la vida del contrato:
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negociación, formalización y ejecución para el diagnóstico de la situación actual en el objeto de estudio.

Además, de la caracterización de dicho objeto y la utilización de indicadores para sustentar el índice

integral. Por tanto, se hace necesario abordar aspectos de su medición en el epígrafe siguiente.

1.3.Consideraciones sobre la medición de la contratación económica

De acuerdo con Omelianovsky (1985) la modelación científica, es el método que opera en forma

práctica o teórica con un objeto, no en forma directa, sino utilizando cierto sistema auxiliar, material o

artificial.

Dicho con palabras de Sampieri et al. (2014); Salgado (2016); López et al. (2024), es un método muy

empleado para el desarrollo de investigaciones, el cual consiste en la creación, mediante abstracciones

de un objeto modelado con los rasgos esenciales del objeto real, lo que permite explicar los rasgos y

particularidades con más facilidad.

Por otra parte, es un proceso para representar y comprender fenómenos reales mediante modelos que

simplifican y estructuran información compleja para su análisis, explicación y aplicación práctica. La

misma afianza su importancia cuando se establecen sus tres etapas fundamentales: información,

transformación e implementación (Abad, 2022).

En este sentido, la autora coincide con los criterios aportados anteriormente destacando que la

propuesta incluye las tres etapas, puesto que se sustenta en el estudio teórico-práctico preciso para

caracterizar el fenómeno estudiado el cual depende de la utilización de métodos científicos cualitativos

y cuantitativos que permiten obtener una transformación en los resultados del estudio.

De igual forma defienden Omelianovsky (1985) y Sesento (2008), que la modelación científica facilita el

análisis de los objetos mediante un sistema auxiliar reconocido como el modelo, el cual refleja las

características estructurales fundamentales del original, tiene la capacidad de brindar información que

permita la elaboración de una teoría más profunda a partir de la experiencia y la práctica, admite

simplificar los fenómenos complejos en diferentes etapas y complementarlos posteriormente, así como

también pronosticar la evolución del fenómeno modelado.
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En la literatura consultada de los últimos quince años, se evidencia como tendencia en la

conceptualización de modelo, las representaciones de objetos, sistemas, fenómenos o procesos.

Un modelo puede entenderse como una abstracción de la realidad bajo un contexto y características

específicas. También se considera un patrón a seguir o muestra para interpretar/comprender algo.

Dentro de sus funciones se destaca: representar, explicar, guiar, predecir, evaluar y generar realidades;

comprender y explicar la realidad a fin de poder hacer sustracciones de la situación en el contexto, y

ponerlas en función del fenómeno estudiado para describirlo (De la Rosa et al., 2018), (Adúriz-Bravo,

2012), (Ramos et al., 2016); (Calixto et al., 2024).

En resumen, la autora considera que la presente investigación tiene en cuenta las generalidades de la

modelación científica y en particular las características de los modelos. Dicho resultado no se

considera un pensamiento rígido sino la forma de explicar un fenómeno desde el punto de vista del

investigador. En ese sentido, se asume como la representación esquemática de un conjunto de

elementos o supuestos teóricos que sustenta la evaluación integral del proceso de contratación

económica.

Afirma, Alfaro et al., (2016) y Arzuaga (2024) que la medición es un proceso que compara una

magnitud física u objeto con un patrón o unidad de medida previamente establecido, para determinar

cuántas veces dicho patrón está contenido en la magnitud que se quiere medir. Es una acción que

asigna un valor numérico o categoría a algo para poder cuantificarlo, según estándares o escalas. Esta

operación necesita instrumentos y un observador que la realice con precisión y confiabilidad.

A partir de esos criterios la autora concuerda con lo que plantea Ortiz et al. (2024) donde resalta que la

medición de la contratación económica integra un enfoque sistémico que combina diagnósticos

estructurales, indicadores cualitativos-cuantitativos y mecanismos de control interno para garantizar un

proceso eficiente y transparente. Este enfoque asegura que los recursos se gestionen de manera

responsable, respetando las normas jurídicas y promoviendo el bienestar social.
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En este sentido el proceso de contratación económica en Cuba se debe medir mediante un conjunto de

procedimientos y herramientas que integran la supervisión, control y gestión integral del proceso

contractual, buscando garantizar la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los contratos en las entidades

económicas. En relación con el propósito de la investigación se presentan los elementos siguientes:

1. Supervisión y control mediante guías actualizadas: se utilizan guías específicas para la supervisión

y control de la contratación económica, que contribuyen a preparar a los usuarios internos y

externos en materia contractual, facilitando una mayor eficacia y comprensión de los contratos.

Estas guías se basan en métodos como la revisión documental, análisis, observación directa y

entrevistas, permitiendo detectar y corregir deficiencias en el proceso contractual (Sarría, 2022).

2. Evaluación integral del proceso contractual: la medición del sistema incluye el análisis de todas las

fases del proceso de contratación: negociación, elaboración, firma, ejecución, reclamación y control

del cumplimiento. Se evalúan aspectos como la calidad de la negociación, la justicia de las

cláusulas, atención a plazos, calidad, garantías, precios y formas de pago. La eficacia del sistema

depende de la calidad en cada una de estas etapas (Bencomo-Fariñas y Acosta-Cardoso, 2020).

3. Procedimiento integral con enfoque sistémico: se propone un procedimiento para la gestión integral

de la contratación económica que articula la gestión por procesos, la gestión de la calidad y el

control interno. Este procedimiento incluye fases, etapas y pasos detallados que van desde la

creación del Comité Económico hasta la ejecución presupuestaria, permitiendo un seguimiento

sistemático y ordenado del contrato para asegurar su cumplimiento y eficiencia (Ortiz et al., 2024).

4. Indicadores de desempeño y control interno: el sistema se mide también a través de indicadores de

gestión que reflejan la eficiencia en la utilización de recursos, cumplimiento de plazos, calidad de

los bienes o servicios contratados y el control interno para evitar desviaciones presupuestarias o

incumplimientos contractuales. La auditoría interna y las verificaciones al gasto público son

herramientas claves para detectar debilidades y mejorar el sistema (Ortiz et al., 2024).
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5. Evaluación de la cultura contractual y comportamiento de los actores: se analiza la cultura

contractual de los participantes, el nivel de interés, la racionalidad en la toma de decisiones y la

aplicación adecuada del derecho. La falta de cultura contractual y el voluntarismo irracional son

factores que afectan negativamente el sistema y se consideran en la medición para implementar

mejoras (Bencomo-Fariñas y Acosta-Cardoso, 2020).

Un análisis particular, merecen los indicadores, revelan Morales(1993); Sirakaya (2001); Nogueira

(2002); Schianetz (2008) y Otero (2021) que no se puede hablar de evaluación sin mencionar antes

que un indicador no es más que una expresión cualitativa o cuantitativa observable que permite

describir características, comportamientos o fenómenos de la realidad a través de la evolución de una

variable o el establecimiento de una relación entre variables, la que comparada con períodos anteriores

o bien frente a una meta o compromiso, permite evaluar el desempeño y su evolución en el tiempo.

Sostiene Espallargues et al. (2016) y Abad et al. (2019) que la tabla de indicadores debe contener los

estándares a medir, el valor límite o meta del indicador, frecuencia de análisis y fuente primaria de

datos de donde se obtendrá la información y los responsables de realizarla, de forma que se analice su

dinámica y evolución respecto a la meta fijada.

Por consiguiente, la palabra indicador significa señalar, dar aviso o estimar, ejemplo: horas y minutos

como indicadores de tiempo, temperatura del cuerpo como indicador de salud y resultados de

exámenes como indicadores de progreso en los estudios (Bossel,1999; Blackstock et al,. 2006; Garzòn,

2018; Abad, 2022).

A criterio de la autora, los indicadores pueden evaluar el proceso de contratación económica desde el

comportamiento de cada elemento que compone las dimensiones definidas. Evalúan el

comportamiento de los elementos identificados en el estudio desde el diagnóstico y de cada una de las

dimensiones, lo que permite determinar el índice integral del proceso de contratación económica. El

término evaluación integral tiene diferentes aristas según la literatura. Como lo hace notar Viteri (2012);

Medina et al. (2014) y Quezada-Torres, et al. (2019), la evaluación integral es una herramienta que
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permite evaluar las áreas y los procesos de las empresas, con un criterio sistemático y científico y un

enfoque constructivo. Es un instrumento de vigilancia, promoción y apoyo para coadyuvar a elevar los

niveles de efectividad y productividad de las empresas.

Agrega Ortiz et al. (2024) que el mismo es un proceso sistemático y completo que busca valorar de

manera global y detallada un objeto de estudio, sistema o procedimiento, considerando múltiples

dimensiones y etapas para emitir un juicio de valor fundamentado que facilite la toma de decisiones.

Precisamente, de acuerdo con Santana-Castillo, et al. (2025) el índice integral es un resultado

cuantitativo que surge de la evaluación integral al combinar y ponderar diferentes indicadores y

calificaciones para proporcionar un valor único o global que refleja el estado y nivel evaluado.

A juicio de la autora, el índice integral es una herramienta cuantitativa que integra dichos indicadores

en valor único o compuesto para facilitar la comparación, el seguimiento y la toma de decisiones.

Además, funciona como una síntesis o resumen numérico de la evaluación integral, lo que permite

medir y comunicar el desempeño o condiciones globales observadas durante la evaluación.

Con respecto, a la evaluación integral del proceso de contratación económica es fundamental porque

permite analizar de manera completa y coordinada todas las actividades y fases del proceso

contractual, identificando puntos débiles y fortalezas para mejorar continuamente la gestión

empresarial (Vilchez, 2020; Montalvo 2025).

En ese mismo contexto, señala Rivero (2021), que es un proceso que abarca desde la negociación

inicial hasta la ejecución y control del contrato, con el objetivo de asegurar que se cumplan los términos

acordados, se respeten las normativas legales y se garantice la calidad, el precio, así como la

satisfacción de las necesidades económicas de las partes involucradas y por consiguiente, la gestión

económica empresarial.

Desde esta óptica Rivero (2021) sostiene que la correcta evaluación asegura que los contratos se

realicen bajo los principios de la mejora continua y prevención de deficiencias que pueden afectar la

credibilidad y los resultados económicos.
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Del mismo modo, en Cuba dicha evaluación integral resulta un pilar muy importante para el sistema

empresarial cubano. Es un proceso que asume el vivir prolongado en el tiempo y la unidad entre las

diferentes áreas de la entidad, por tanto, se considera transversal a todos los procesos de las

organizaciones que influye en la planificación estratégica, ejecución y soporte a los niveles productivos.

En este proceso se identifican carencias, por lo que se convierte en una debilidad para la dirección y

puede incurrir en falta de oportunidad para lograr negociaciones, afectaciones a los recursos

materiales y financieros y la credibilidad antes sus acreedores (Ortiz, et al., 2025).

En resumen, el proceso de contratación económica son métricas que permiten evaluar la eficiencia,

eficacia y valor financiero de los contratos dentro de una organización o empresa. En el contexto

cubano y en general, estos indicadores se utilizan para mejorar la gestión, control y toma de decisiones

en el proceso contractual (Ortiz, et al., 2024; Montalvo, et al., 2025). Además, la evaluación del proceso

de contratación económica se debe asumir con un enfoque integral desde las etapas de la vida del

contrato y las funciones que ejerce el mismo por ser el principal vínculo entre las empresas y un

instrumento jurídico esencial en la gestión económica, donde se necesitan indicadores para determinar

los índices integrales que facilitan la evaluación objetiva y continua del proceso de contratación

económica, optimizando los recursos y resultados empresariales, aspectos que se tratarán a continuación.

1.4. La contratación económica en el proceso de toma de decisiones en la gestión empresarial

En busca de mejores índices de desempeño, las organizaciones se ven en la continua necesidad de

tomar decisiones para hacer frente a oportunidades, retos e incertidumbres que el entorno presenta

(Vélez, et al., 2020; Rodríguez-Ponce y Pedraja-Rejas, 2009; Zulueta, 2011).

En este sentido, Vélez et al. (2020); Arizaga et al. (2025); Abril-Flores et al. (2018); Rangel (2025)

coinciden que la toma de decisiones constituye una actividad que durante el transcurso de los últimos

siglos ha ganado notoriedad por su importancia en los contextos organizacionales.
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Es por ello, que se considera un proceso complejo mediante el cual la dirección selecciona, entre un

conjunto de alternativas, el curso de acción más idóneo para alcanzar los objetivos organizacionales

(Rangel, 2025).

En el contexto empresarial cubano, en permanente transformación y perfeccionamiento, este proceso

adquiere una relevancia singular, requiriendo basarse en información fidedigna, análisis

multidimensional y una visión que integre los imperativos económicos, jurídicos y sociales del modelo

de desarrollo socialista (Rangel, 2025).

Sin embargo, el proceso de toma de decisiones es mucho más que eso, su esencia radica en que la

persona que toma la decisión debe darse cuenta y saber reconocer que una decisión es necesaria e

identificar el conjunto de alternativas factibles antes de hacer la elección. Por tanto, el mismo incluye

modificar y definir la naturaleza de una situación de decisión, identificar alternativas, elegir el mejor

acorde a su necesidad y ponerla en práctica (Hernández, 2010; Bravo et al. 2018).

Luego según las características de las organizaciones será más o menos complejo el proceso de toma

de decisiones, en el caso particular de las empresas gestoras de residuos, dicho proceso se considera

un problema complejo y multidimensional por el hecho de operar en la intersección entre economía

lineal tradicional y los principios de economía circular lo que impone características únicas en su

gestión estratégica y operativa.

Esta última, transforma radicalmente el proceso de toma de decisiones porque cambia de un modelo

lineal de “tomar-fabricar-desechar” a uno regenerativo, diseñado para mantener los productos,

componentes y materiales en su máximo nivel de utilidad y valor continuamente.

Por otra parte, en la gestión empresarial los líderes o directivos tienen la habilidad de organizar, guiar y

administrar todos los recursos de una empresa. La misma ha ido evolucionando con el transcurso de

los años, pasando desde la escuela clásica, a la gestión con enfoque de sistemas y teorías de decisión.

Las empresas actuales aspiran a ser excelentes en su gestión, por lo que deben fundamentar el
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proceso de toma de decisiones lo que redundará en una elevación de la eficiencia de la organización

(Garza et al. 2007; Ariño, 2014).

El criterio de Canelones (2015) y Bravo et al. (2018) resalta que la gestión empresarial es fundamental

porque permite administrar eficientemente los recursos de una organización, asegurando la eficiencia

operativa, la transparencia y la organización interna. Es clave para que los procesos cumplan los

objetivos y se puedan enfrentar y convertir retos en oportunidades de crecimiento y competitividad.

En Cuba, la gestión empresarial es considerada un proceso en transformación que se basa en

actualizar y perfeccionar el sistema empresarial estatal socialista. Busca otorgar mayor autonomía y

facultades administrativas, con el fin de incrementar su eficiencia, competitividad y contribución al

desarrollo del país. Además, se encuentra regulada y apoyada por normas que buscan transparencia y

control de costos, favoreciendo sistemas de información, la toma de decisiones y una administración

eficiente (Fernández et al., 2025).

En este marco, la contratación económica emerge como una herramienta estratégica fundamental,

trascendiendo su función tradicional de mero formalizador de intercambios (Mejías, 2023). Lejos de ser

un trámite administrativo-final, el proceso contractual es una fuente primaria de información estratégica

y un mecanismo de gestión proactiva que incide directamente en la calidad y oportunidad de las

decisiones empresariales.

Como plantea Mejías (2023) el proceso de contratación económica forma parte de dicha gestión, el

cual se considera en este marco una herramienta fundamental para la toma decisiones, debido a que

cumple funciones claves en el ámbito económico, social y jurídico, que facilita y optimiza la gestión y

ejecución de actividades económicas.

Su utilidad radica en que permite formalizar, regular y controlar las relaciones económicas entre

diferentes actores, facilitando el intercambio de bienes y servicios de manera ágil y eficiente. Así la

contratación económica contribuye a satisfacer necesidades, realizar compromisos de manera

responsable y mejorar el desempeño empresarial y económico en general.
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Cabe señalar, que influye directamente en la eficiencia empresarial al ser un instrumento clave para

organizar, planificar y ejecutar las relaciones comerciales y económicas de manera clara, segura y

oportuna. Un buen proceso de contratación económica disminuye riesgos y facilita el cumplimiento de

obligaciones por lo que mejora la gestión económica financiera.

En resumen, la autora considera que la contratación económica en el proceso de toma de decisiones

es un elemento clave en la gestión económica y empresarial, en particular, en sector estatal. Este

proceso no solo implica la formalización de contratos, sino que es un instrumento fundamental para

regular y controlar las relaciones económicas entre las partes involucradas, desde la negociación hasta

la ejecución y el cumplimiento de los compromisos acordados.

Con el hallazgo de insuficiencias y/o debilidades en el proceso de contratación económica, se puede

diseñar un plan de acciones que asegure la mejora continua en la gestión empresarial y que contribuya

a la toma de decisiones desde los niveles jerárquicos, garantizando que la estrategia se convierta en

acción de manera coherente, que las personas estén empoderadas dentro de un marco claro y que la

organización sea ágil ante los desafíos.

Para el cumplimiento de dicho planteamiento se considera necesario la propuesta de un modelo y

procedimiento de implementación que integre los principales términos estudiados con la finalidad de

lograr una transformación satisfactoria en el funcionamiento del proceso de contratación económica y

así contribuir a mejorar la toma de decisiones en la gestión empresarial para lo cual se dedicará el

próximo capítulo.
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CAPÍTULO 2. MODELO PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

ECONÓMICA Y SU PROCEDIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN

Una vez precisada la conceptualización, etapas, dimensiones, los elementos de medición del

proceso de contratación económica y la toma de decisiones, aspectos esenciales en la gestión

empresarial, corresponde responder la segunda pregunta científica sobre la construcción del modelo

para la evaluación del proceso de contratación económica y su procedimiento de implementación en

la gestión empresarial, con la intención que su explicación sea lógica y detallada.

2.1.Concepción teórica y metodológica del modelo para la evaluación del proceso de

contratación económica

El modelo propuesto se caracteriza por transitar en su concepción por la información,

transformación e implementación, las cuales se tienen en cuenta desde el análisis de las

condiciones iniciales a través de las fases que componen el procedimiento y el empleo de

indicadores específicos que sustentan el índice integral de la evaluación del proceso, permitiendo

una valoración cuantitativa y cualitativa, considerando los referentes teóricos (Sampieri et al., 2014;

Salgado, 2016).

La investigación se apoya en una combinación de conocimientos teóricos y prácticos para identificar

las peculiaridades y características del fenómeno estudiado y se aplican técnicas y herramientas

que permiten comparar fundamentos generales y facilitar la transformación hacia la realidad

organizacional.

El modelo incorpora los aspectos esenciales derivados del análisis previo, asegurando su

pertinencia y aplicabilidad en el contexto empresarial.

Según el análisis de los epígrafes 1.3 y 1.4, la autora establece que el modelo propuesto se

fundamenta en dos enfoques claves: sistémico y de mejora continua.
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El enfoque sistémico, que se manifiesta en la integración total de todas las dimensiones, elementos

e indicadores de este y promueve una visión holística del proceso de contratación económica,

articulando sus componentes de manera coherente y estructurada y en el enfoque de mejora

continua donde la evaluación se concibe como un proceso permanente y dinámico, basado en el

seguimiento constante y la retroalimentación oportuna. Este enfoque permite que la evaluación se

incorpore activamente en la toma de decisiones, alineada con las acciones estratégicas de la

administración.

El diseño del modelo para la evaluación del proceso de contratación económica se fundamenta en

un objetivo general, requisitos específicos los cuales se asumen en la investigación como reglas y

especificaciones operativas, los principios como objetivos que guían su comportamiento y las

premisas como los cimientos y marco de partida para la implementación de dicho modelo, los cuales

se describen a continuación:

Su objetivo general es: disponer de una herramienta de evaluación del proceso de contratación

económica a través de la integración de sus dimensiones, elementos e indicadores de medición

para el proceso de toma de decisiones en la gestión empresarial.

Los requisitos específicos son:

1. Concepto propio de proceso de contratación económica.

2. Identificación de las distintas dimensiones y elementos correspondientes en la entidad que se

seleccione.

3. Alineación de los objetivos estratégicos de la organización con los elementos de la

contratación identificados.

4. Reconocimiento de la base legal en gestión empresarial.

5. Selección y conceptualización de los elementos específicos de la contratación económica.

6. Identificación los indicadores de medición correspondientes para cada elemento seleccionado.
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7. Determinación del índice de integración.

8. Presentación de acciones de gestión que se consideren en el proceso de toma de decisiones

luego de la evaluación de los resultados.

Los principios en los que se sustenta el modelo son:

1. Flexible: posibilidad de ser aplicado en la actividad empresarial cubana teniendo en cuenta las

características particulares de cada organización incluso las formas de gestión no estatal.

2. Razonable: refleja de manera adecuada y concreta la realidad o situación que se pretende

representar. En este caso la evaluación desde la utilización de dimensiones, indicadores e

índice integral.

3. Consistencia lógica: cualidad al ser coherente desde su estructura secuencial y las normativas

que establecen la actividad contractual en Cuba.

4. Enfoque sistémico: interrelación constante ante cualquier variación en el diagnóstico de las

etapas de la contratación, en los elementos e indicadores de medición de cada una de las

dimensiones.

5. Pertinente: se muestra en la posibilidad que tiene el modelo de adecuarse a la actividad

contractual con sus etapas, dimensiones, elementos e indicadores y determinar insuficiencias

que afecten la misma en la actividad empresarial cubana.

6. Trascendencia: las decisiones y acciones derivadas de su proceder tienen un impacto

significativo, no solo en las dimensiones ni en los elementos identificados sino también en la

gestión interna y externa de la empresa.

7. Participativo: permanente participación creativa e innovadora de la dirección y los trabajadores

implicados en la actividad contractual, tanto en la identificación como en la solución de

problemas.
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Las premisas para la aplicación del modelo son:

1. Voluntad, compromiso e implicación de la dirección y los trabajadores, en la evaluación de la

actividad contractual y la implementación de acciones para la mejora continúa.

2. Personal con una preparación profesional básica, que contribuya a la ejecución del instrumento

metodológico y de las herramientas a aplicar en la actividad contractual de las organizaciones.

3. Implementación adecuada del sistema de control interno en las organizaciones.

4. Entidad creativa e innovadora (significa que desee llevar a cabo el proceso de cambio,

mejoramiento y/o perfeccionamiento de las herramientas, técnicas, métodos, mecanismos e

instrumentos de evaluación existentes en la actualidad).

Para demostrar los criterios anteriormente planteados y la demostración de la novedad en la

presente investigación, el modelo de evaluación (figura 7) se centra en la conceptualización

asumida por la autora y su relación en cuanto a las dimensiones, dígase económica, jurídica, social

y control interno como sistema transversal en la gestión empresarial (Montalvo, et al., 2025). De

modo que se diagnóstica la actividad contractual, se definen indicadores para el elemento

correspondiente a la dimensión, los que son medidos a través del índice integral, lo cual propicia los

resultados para el proceso de toma de decisiones empresariales.

Así mismo, una retroalimentación que indica el retroceso por alguna cuestión de la aplicación del

modelo, donde se proyecta acciones que conduce a la rectificación o adecuaciones necesarias para

la mejora continua del proceso de contratación económica.
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Figura 7. Modelo de evaluación del proceso de contratación económica
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Se concibe con la estructura siguiente:

 Concepto propio: es resultado de la elaboración propia por la autora de acuerdo con la

revisión bibliográfica, de investigaciones precedentes, estudios realizados y sustento

científico como resultado de la aplicación del método estadístico matemático Análisis de

Clúster y UCINET. El mismo define el modelo de evaluación del proceso de contratación

económica.

 Dimensiones: agrupa a los elementos de acuerdo con determinadas características en

cuatro componentes: económico, jurídico, social y control interno. Se parte de la revisión

bibliográfica para poder establecerlos, basados fundamentalmente en los modelos. Todo lo

anterior, con el fin de proporcionar una información más desglosada y detallada a los

encargados del proceso de toma de decisiones.

 Elementos: se refiere a los específicos de la actividad contratación económica seleccionados

a partir de cada componente. Se considera que deben estar acorde con los objetivos y

estrategias de cada organización, en función de su contribución al logro de estos.

 Indicadores de medición: constituyen la forma de valoración de los elementos seleccionados

para cada dimensión. Es decir, se conciben que a través de instrumentos de medición se

pueda conocer el estado y evolución de dichos elementos. Pueden clasificarse en

indicadores relativos o indicadores de eficiencia, que son aquellos obtenidos por la

percepción del sujeto o mediante fórmulas establecidas de acuerdo a procedimientos dentro

de la propia institución; e indicadores absolutos, extraídos con valores cuantitativos de los

estados financieros que emite la entidad.

Su conceptualización se expresa en su estructura desde el análisis de la planeación estratégica

que permiten una caracterización en la etapa inicial de preparación; posteriormente el

diagnóstico, que se concibe en las tres etapas de la contratación económica (negociación,
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formalización y ejecución), se pueden determinar las dimensiones que se proponen, se

seleccionan elementos específicos de la actividad que contribuyen de forma significativa a los

resultados de la entidad; a estos elementos se le asignan indicadores de medición a fin de su

valoración, expresados en diferentes unidades de medida, predominando de tipo monetario,

conteo y porcentaje (Díaz-Ricardo et al., 2018).

En los indicadores de medición se considera de suma importancia la utilización de la clasificación

de indicadores de medición en absolutos e indicadores relativos o indicadores de medición de la

eficiencia; así como las diversas modificaciones propuestas por tales como, la ponderación de

los elementos e indicadores de medición, permitiendo la presentación del resultado no solo

global sino también por cada uno de ellos, lo cual es más útil en el proceso de toma de

decisiones, y se corresponde con los análisis y críticas realizados a los modelos estudiados.

Se apoya asimismo de la propuesta de índice integral de acuerdo con los autores de esta forma

se puede apreciar mejor el comportamiento de cada uno en las dimensiones específicas, como

los índices propuestos por la autora, que responden a otro elemento diferenciador y aporte de

superioridad del modelo propuesto.

El modelo de evaluación del proceso de contratación se distingue por su integración con el ciclo

de mejora continua de procesos (Segura y Alonso, 2021), en consonancia con los sistemas de

gestión de la calidad (Díaz-Canel, 2021) establecidos a nivel nacional. Esta vinculación se refleja

en la incorporación de la teoría de Deming, reconocida como un paradigma clave para alcanzar

la excelencia operativa y la calidad empresarial.

El modelo diseñado para la evaluación del proceso de contratación se caracteriza por su enfoque

cíclico y estructurado, que propicia la planificación de elementos según los objetivos

económicos de la entidad, considerando la formación del personal, lo que permite la ejecución

de actividades en las etapas de contratación para estabilizar o mejorar dichos elementos, el
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control basado en la efectividad del desarrollo de las acciones, la evaluación de mejoras como

nuevas formas de hacer, integrando la retroalimentación y la mejora continua pues promueve un

proceso dinámico y mejorado, sustentado en la estabilidad y el perfeccionamiento constante y

los resultados obtenidos sirven como insumos para comentarios, ajustes y decisiones futuras.

Al mismo tiempo, proporciona información relevante en tiempo real para el proceso de toma de

decisiones oportunas, plantea indicadores claros, medibles y adaptables, evitando el exceso de

burocracia, refleja prioridades estratégicas y se ajusta conforme evoluciona la organización,

destacando su principio de flexibilidad.

A criterio de la autora, la concepción teórica-metodológica del modelo de evaluación del proceso

de contratación económica mejora la gestión empresarial porque proporciona rapidez y precisión

en la entrega de información a los administrativos, permite identificar aciertos y fallos en el

proceso de contratación económica, e incide en la evaluación de la eficiencia del sistema de

gestión empresarial, apoyado en un sistema de información veraz y certificada, todo ello

respalda la toma de decisiones.

Su fundamento teórico-metodológico requiere de un procedimiento de implementación que

articule las etapas del proceso de contratación, establezca una relación entre elementos e

indicadores de medición en las cuatro dimensiones reconocidas por el modelo, y contribuya a la

determinación del índice integral del proceso de contratación económica.

El modelo se convierte en una herramienta clave para optimizar decisiones empresariales, al

ofrecer una visión integral y dinámica del proceso evaluado.

Con la finalidad de facilitar la evaluación de los elementos del proceso de contratación

económica en la gestión empresarial y de hecho, la materialización del modelo diseñado, se

expone a continuación el procedimiento de implementación del mismo.
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2.2. Procedimiento de implementación del modelo de evaluación del proceso de

contratación económica en la gestión empresarial

A partir de la representación gráfica y la explicación del modelo para la evaluación del proceso

de contratación económica se hace necesario explicar el procedimiento de implementación del

modelo (figura 8).

Su implementación se sustenta:

 En primer lugar, se parte de la revisión bibliográfica, en el cual se exponen como fases de

gestión de los elementos de la contratación económica las etapas de esta: negociación,

formalización y ejecución. En la propuesta que se presenta se contemplan pasos previos

para asegurar el proceso, así como se proponen y validan, elementos, indicadores e

instrumentos de medición.

 En segundo lugar, se considera la experiencia teórico-práctica de la autora y del equipo de

investigación, que durante este período, mediante la obtención de los distintos resultados

científicos desde el punto de vista, sobre todo teórico, han permitido el perfeccionamiento

continuo de este procedimiento, así como de sus fases, etapas y pasos las cuales se apoyan

en la aplicación de métodos de investigación y técnicas estadísticas como por ejemplo:

entrevista no estructurada, tormenta de ideas o brainstorming, observación, revisión

bibliográfica, análisis documental, método de expertos, modelación, encuestas, pruebas de

confiabilidad, análisis de fiabilidad a través de la prueba Alphade Cronbach, coeficiente de

concordancia de Kendall, método matemático proceso de análisis jerárquico de Saaty (AHP),

cálculo del valor percibido y cálculo del índice integral, que le dan solidez a los resultados

obtenidos, así como a los propios elementos identificados por dimensiones, indicadores de

medición e instrumentos elaborados y la matriz RACI para el proceso de determinar los roles

del nivel jerárquico de la toma de decisiones.
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Figura 8. Procedimiento de implementación del modelo para la evaluación del proceso de contratación económica
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 En tercer lugar, la consulta a especialistas nacionales e internacionales de la temática, resultados

que han sido contemplados en todos los trabajos de diplomas tutorados por la autora antes

mencionados y su tesis de maestría.

El objetivo del procedimiento de implementación es proporcionar una secuencia metodológica formada

por fases, etapas y pasos que facilite la implementación del modelo para la evaluación del proceso de

contratación económica en la gestión empresarial; este se estructura en cuatro fases, 10 etapas y 22

pasos.

Las fases están concebidas de forma lógica y consecutiva, lo que indica que el comienzo de una se

comprende a partir de la correcta terminación de la anterior.

La primera, análisis de las condiciones iniciales, es la encargada de analizar y asegurar la

preparación básica y la certificación de las informaciones necesarias para la puesta en marcha del

procedimiento, y en función de ello, instruir todo el conocimiento necesario, implicando a la

administración en el proceso. De este modo se podrá revisar los elementos necesarios para el proceso

de contratación económica dentro de los objetivos estratégicos y la gestión de la organización.

La segunda fase, diagnóstico de la situación actual del proceso de contratación económica, es

considerada, por el estudio de la literatura y experiencias teórico-prácticas de la autora, la más

susceptible dentro de todo el proceso; ella es la encargada de analizar cada una de las etapas de la

contratación en la entidad: negociación, formalización y ejecución. Como resultado se deben

determinar los elementos que se deben tener en cuenta.

Se precisa, que lo anterior requiere de un consenso de los miembros del equipo de trabajo en armonía

con distintos criterios, estudios precedentes, experiencias y análisis lógico. Lo que supone constante

planificación, ejecución, control y actuación, una vez que se haya implementado cómo proceder en el

procedimiento elaborado.
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La tercera fase, medición del proceso de contratación económica, desde el listado de los elementos

identificados en la fase anterior, se procede a revisar si coincide con estos o si hay otro elemento

adicional que se medirá del diagnóstico para incluirlo en los mismos y determinar los indicadores con

su criterio de medición. Por tanto, en esta fase quedan determinado para cada dimensión: económica,

jurídica, social y control interno, sus elementos, indicadores y criterios de medición. De ahí, se

ponderan los indicadores por cada dimensión mediante la Matriz Saaty, se analiza el comportamiento

de estos y finalmente se calcula el índice integral para cada dimensión y del proceso de contratación

económica.

Finalmente, la cuarta fase, proceso de toma de decisiones, enfocado al análisis de los resultados y

de las acciones a emplear por la administración. Se aplica la matriz RACI para determinar los roles del

nivel jerárquico para cada alternativa de solución.

Además, en todo el procedimiento se refleja también el ciclo de mejora continua de los procesos que

tributan a la gestión de la calidad, que permiten estar en armonía con las funciones de la gestión.

La elaboración de las etapas y pasos dentro del procedimiento de implementación se establece sobre

la misma dinámica, lógica y consecutiva de las fases, en aras de ordenar la culminación de cada una

con el comienzo de la siguiente.

A continuación, se presenta una descripción del procedimiento de implementación propuesto:

Fase I. Análisis de las condiciones iniciales

Se considera el punto inicial del procedimiento de implementación para la evaluación integral del

proceso de contratación económica. Su esencia radica en garantizar las condiciones necesarias para el

proceso investigativo en el objeto de estudio en cuanto a la verificación de informaciones y preparación

al personal.
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Etapa 1. Preparación inicial

El objetivo de la presente etapa se sustenta en la caracterización del objeto de estudio a partir de la

planeación estratégica, la conformación y capacitación del equipo de trabajo de la investigación, todo lo

cual se describe en los pasos que se muestran a continuación.

Paso 1. Caracterización del objeto de estudio

Se propone ubicar a la empresa en un contexto de desarrollo social y productivo, adentrándose en su

planeación estratégica, tipo de negocio y el establecimiento de la razón de ser de la misma. Así como

se deben estudiar las relaciones internas y externas, lo cual incluye el conocimiento y evaluación de

estas, entre las áreas implicadas en la puesta en marcha de la actividad comercial conjuntamente con

la contratación económica obligatoria.

Paso 2. Conformación del equipo de trabajo

Comprende en la conformación de un equipo de trabajo interdisciplinario que llevará a la práctica la

evaluación integral del proceso de contratación económica en el objeto de estudio. Para su

conformación se valoraron los criterios que ofrecen (Negrín, 2003; Nogueira, 2002; Hernández, 2010;

Marqués, 2013; Sánchez, 2023; Sánchez et al., 2022) los cuales coinciden en que el equipo lo deben

integrar entre 7 y 15 personas, en su mayoría miembros del consejo de dirección y de las diferentes

áreas que se relacionan con la actividad contractual por lo que deben poseer conocimientos sobre la

actividad comercial, regulaciones de la contratación y el funcionamiento del objeto de estudio para lo

cual se exigen las relaciones comerciales mediante el contrato.

Paso 3. Capacitación del equipo de trabajo

Para la capacitación de dicho equipo se planifican acciones que están relacionadas con las temáticas a

desarrollar para la aplicación del modelo de evaluación integral del proceso de contratación económica

y el procedimiento de implementación.
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Se realizarán conferencias y talleres sobre el marco teórico que sustenta dicho modelo, las

dimensiones y la evaluación integral de cada una de ellas y del proceso de contratación económica en

general.

Es importante aclarar que la capacitación se desarrollará de forma transversal durante todo el

procedimiento para obtener con mayor precisión, la información sobre la medición de las dimensiones y

de los índices integrales en cada caso.

Dicho paso se desarrollará mediante la aplicación de la gráfica de GANTT (León, 2023) la cual permite

identificar el momento en que debe ejecutar cada actividad (tabla 1), lo que constituye un aspecto

esencial para obtener una buena organización de la capacitación donde aparezcan coordinadas todas

las actividades en el tiempo.

Períodos

Actividades

P1… …Pn

Sesión 1:
Sesión 2:
Sesión 3:
Sesión 4:
Sesión 5:
Sesión 6:

Tabla 1. Gráfica de GANTT
Fase II. Diagnóstico de la situación actual del proceso de contratación económica

El objetivo de esta fase II es diagnosticar la situación actual de la contratación económica mediante

cada una de las etapas que componen dicho proceso: negociación, formalización y ejecución. Como

resultado se deben determinar los elementos que se deben tener en cuenta.

Etapa 2. Del proceso de contratación económica la Etapa de Negociación

Se inicia con la elaboración de un estudio previo de la necesidad del objeto del contrato y termina con

la adjudicación del proceso de contratación lo que permite establecer un acuerdo entre dos personas

donde originalmente existe un interés. Para el cumplimiento de dicha etapa se proponen los pasos que

se presentan a continuación.
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Paso 4. Verificaciones de las necesidades y apropiaciones presupuestales del contrato

Tiene como objetivo verificar si el área técnica cuenta con la disponibilidad de recursos que exige el

contrato y la capacidad de pago del producto o servicio que se contrata.

Paso 5. Verificación de los requerimientos de la oferta de contratos, además de los precios y

tarifas con las disposiciones legales vigentes

El objetivo de la verificación es determinar la coincidencia entre lo negociado con anterioridad y lo que

se encuentra establecido legalmente en cuanto a precios y tarifas, además del cumplimiento de las

exigencias del producto o servicio que se contrata.

Etapa 3. Del proceso de contratación económica la Etapa de Formalización del contrato

La Etapa de Formalización tiene como objetivo verificar las pautas en cuanto a la elaboración y firma

del contrato.

Paso 6. Chequeo de la actualización de las proformas de los contratos y las legislaciones

vigentes

El chequeo tiene como fin comprobar que los contratos se encuentren presentados de acuerdo con las

proformas aprobadas por el objeto de estudio y las legislaciones vigentes.

Paso 7. Evidencia de las funciones que tiene la comisión de contratación

El propósito de las evidencias es comprobar que cada contrato se encuentre revisado y aprobado por

el órgano asesor de la entidad contratante.

Paso 8. Verificación de las responsabilidades y formas de pago

El objetivo de este paso es contrastar que ambas partes tengan conocimiento de sus obligaciones con

el otro y el instrumento de pago que se acotará.

Paso 9. Análisis de los requerimientos en cuanto a morosidad y condiciones de pago

Verificar que se encuentran las condiciones de pagos por concepto de morosidad y la explicación de

las medidas o sanciones en caso de incumplimientos es el propósito de este paso.



Capítulo 2

55

Etapa 4. Del proceso de contratación económica la Etapa Ejecución del contrato

En esta etapa se evaluará todo lo concerniente a las causas de las cancelaciones de contratos, la

verificación del cumplimiento e incumplimiento del objeto de contrato, así como las reclamaciones y su

seguimiento.

Paso 10. Análisis de la ejecución del monto total con respecto al Plan / Real

El objetivo del análisis de la ejecución del monto total respecto al plan es verificar que no se sobregire

el monto total que se asigna para el objeto de contrato.

Paso 11. Análisis de los contratos cancelados

El análisis de los contratos cancelados tiene como fin la revisión de las causas de la cancelación y el

monto correspondiente.

Paso 12. Chequear si existen reclamaciones y evidencias de estas

Es necesario analizar las causas que propician las reclamaciones, los plazos establecidos para

presentar y dar respuestas. Finalmente, las evidencias en cuanto a las exigencias del producto o

servicio o de las obligaciones incumplidas.

Para obtener la información necesaria de la fase en el objeto de estudio se procede aplicar como

método la revisión de documentos y una entrevista estructurada (anexo 9) al equipo de trabajo. Una

vez que se diagnostican las etapas de la contratación anteriormente definidas se procede a determinar

elementos del diagnóstico.

Etapa 5. Determinación de los elementos del diagnóstico

Tiene como objetivo definir qué elemento adicional se medirá del diagnóstico para incluirlo en los

indicadores y por consiguiente en la evaluación integral de dicho proceso.
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Paso 13. Listado de los posibles elementos

Después de cada análisis de las etapas de negociación, formalización y ejecución se procede a

identificar, en conjunto con el equipo de trabajo a partir de la una tormenta de idea, cuáles serían los

elementos para incluir en la medición como parte del diagnóstico.

Paso 14. Validación de los elementos

Para la validación de los elementos se necesita conocer la concordancia entre el criterio de los

expertos a partir de la aplicación del método de Kendall para demostrar la validez de los elementos

definidos con anterioridad.

Para desarrollar el diagnóstico de la situación actual, es necesario aplicar métodos como: entrevista

no estructurada, la cual se considera una comunicación interpersonal establecida entre investigador y

sujeto en interacción recíproca, a fin de obtener respuestas verbales a las interrogantes planteadas

sobre un tema. En la presente investigación se tienen en cuenta específicamente en la valoración de

los aspectos que conforman la etapa de negociación en el objeto de estudio.

Posteriormente, se tienen en cuenta la revisión y análisis de documentos cuyo objetivo es extraer

información, significado y valor de uno o más documentos para resolver un problema específico y

apoyar la toma de decisiones. En este sentido en la investigación se utiliza para evaluar la

actualización de las proformas de contratos y el cumplimiento de las cláusulas, el funcionamiento del

comité de contratación, así como el procedimiento de cancelación de contratos y de reclamaciones

comerciales.

Además, se realiza con el equipo de trabajo una tormenta de ideas o lluvia de ideas (brainstorming)

es una técnica de grupo para generar ideas originales en un ambiente relajado. Esta herramienta

creada en el año 1941 por Alex Osborne, cuando su búsqueda de ideas creativas resultó en un

proceso interactivo de grupo no estructurado de “lluvia de ideas” que generaba más y mejores ideas

que las que los individuos podían producir con el trabajo de forma independiente.” Para su aplicación
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es necesario: liberar la creatividad de los equipos, generar un número extenso de ideas, involucrar a

todos en el proceso, identificar oportunidades para mejorar. En la investigación se utiliza para

determinar los elementos necesarios a medir en el diagnóstico los cuales posteriormente deben ser

validados e identificar las debilidades, acciones de mejoras y componentes de la matriz RACI para la

mejora en la toma decisiones en la gestión empresarial.

Finalmente, se realiza una validación de los elementos a medir que surgen del diagnóstico mediante el

método coeficiente de Kendall que consiste en unificar los criterios de un grupo de especialistas con

conocimientos de la problemática sometida a estudio, de manera que cada interrogante del panel vaya

ponderado según el orden de importancia que cada cual entienda a criterio propio y así determinar la

nomenclatura de las características o causas en cuestión. Su resultado debe cumplir con la máxima W

≥ 0.5, lo que equivale a decir, que existe concordancia de criterios entre todos los miembros que

conforman el panel de experto, por lo que el estudio realizado es confiable.

Fase III. Medición del proceso de contracción económica

La finalidad de la presente fase es determinar los indicadores que formarán parte de la evaluación

integral de la dimensión económica, jurídica, social y de control interno, además de los elementos que

surgen del diagnóstico. Sobre ese resultado, se determina el índice integral de cada una de las

dimensiones propuestas.

Etapa 6. Propuesta de indicadores

La esencia de la presente etapa es la búsqueda de indicadores que respondan a los elementos del

diagnóstico y las dimensiones antes mencionadas. Para ello se presentan los pasos siguientes:

Paso 15. Lista de indicadores e instrumentos de medición para los elementos del diagnóstico y

las dimensiones

El presente paso se realiza teniendo en cuenta los elementos definidos en el diagnóstico de la situación

actual, los que deben estar relacionados con elementos particulares que se definen en la actividad
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contractual, los cuales tienen que ser medidos para lograr ofrecer una evaluación cuantitativa o

cualitativa.

Posteriormente se logra precisar, a partir de la búsqueda en literaturas nacionales e internacionales,

todo lo relacionado con indicadores existentes que midan la actividad contractual. Además, se eligen

los indicadores que más se adapten a la situación empresarial y que permitan una evaluación clara y

precisa. Finalmente se determina la herramienta de medición, esta puede ser individualmente o

agrupados según la complejidad y las características de cada uno. La cantidad de instrumentos estará

dada por las semejanzas y diferencias de los propios indicadores en cuanto a la forma de medición.

Etapa 7. Ponderación de indicadores

La presente etapa se encarga de trabajar directamente con los indicadores que fueron seleccionados

en cada dimensión y los instrumentos correspondientes.

Paso 16. Peso específico de los indicadores

Para la determinación del peso relativo de los indicadores se utilizó el método de AHP de Saaty el cual

indica un gráfico que permite apreciar el peso de cada uno, además de la validez de este mediante el

cálculo de la razón de consistencia.

Paso 17. Comportamiento de los indicadores

En este paso, se calcula cada indicador por dimensión a partir de las formas de medición definido de

cada uno de ellos. Para determinar el comportamiento se utilizan varios expertos que otorgan una

puntuación, según los niveles de comportamiento de los indicadores en la empresa, comparado en el

período de tiempo que se determine; pero bien pudiera tenerse en cuenta para desarrollos futuros la

comparación con otras empresas de buenos resultados en el sector, el competidor más cercano, o

ejecutar una valoración del comportamiento de cada indicador para el nivel de eficiencia que precisa la

empresa.
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Es importante incluir en dicha descripción del procedimiento que se realizó en conjunto un tablero de

control, como una herramienta Excel, para procesar la información y determinar la evaluación integral

de cada dimensión y finalmente del proceso de contratación económica. El mismo se encuentra

estructurado por la presentación llamada hoja de inicio, seguidamente el llamado tablero de control en

el cual se presentan los indicadores para cada dimensión acompañado de descripción general, fuente

de información, fórmula de cálculo, meta o valor objetivo, elementos descriptivos, frecuencia de

medición y unidad de medida. Posteriormente aparece la hoja de cálculo por dimensión, gráfico de

comportamiento de cada dimensión e índice integral.

Etapa 8. Índice integral por dimensión

La presente etapa se encarga de calcular y evaluar el índice integral por dimensión. Además, se

calcula el índice integral considerando los índices integrales de las dimensiones (económica, jurídica,

social y control interno) lo cual se combina para la determinación del índice integral general del proceso

de contratación económica.

Paso 18. Cálculo y evaluación del índice integral por dimensión

Para calcular el índice integral se debe tener en cuenta el resultado de cada indicador por dimensión

aplicado en el objeto de estudio. Estos cálculos influyen en el resultado final del índice integral general

pues permiten realizar una valoración para identificar si el resultado obtenido es evaluado de favorable,

intermedio o desfavorable.

Ahora bien, en el cálculo de índice integral de cada dimensión es necesario trabajar con el valor

normalizado del indicador (vni) y su peso asignado (wi) que no es más que la transformación de un

indicador para que todos tengan una escala comparable, generalmente entre 0 y 1. El peso asignado

es un coeficiente numérico que representa la importancia relativa de cada indicador dentro del índice

integral. Dichos valores se pueden determinar mediante métodos de expertos, análisis estadísticos o

técnicas multicriterio.
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Donde:

Vni: Valor nominal de la dimensión contractual

Wi: Peso específico de la dimensión contractual

n: Número de indicadores en cada dimensión

En el caso del presente procedimiento se propone que sea mediante Saaty para así poder emplear

dichos valores y obtener un mejor resultado de índice integral por dimensión.

A partir del valor final del índice integral de cada dimensión se procede al análisis de dicho resultado

donde se le otorga una evaluación. Para lo que se hace necesario profundizar dicho análisis con la

visualización gráfica del sistema de indicadores.

Etapa 9. Índice integral del proceso de contratación económica

Una vez determinado el índice integral por cada una de las dimensiones se procede a calcular el índice

integral del proceso de contratación económica, finalidad que tiene la presente etapa del procedimiento

de implementación.

Paso 19. Cálculo y evaluación del índice integral del proceso de contratación económica

Para obtener el índice integral del proceso de contratación económica se utiliza como información

primaria los índices integrales de las dimensiones económicas, jurídica, social y de control interno.

Además, del peso específico de cada una de las dimensiones para determinar el valor normalizado.

Fórmula para calcular Índice Integral del proceso de contratación económica (IIPCE):

Dónde:

we: peso específico de la dimensión económica
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wj: peso específico de la dimensión jurídica

ws: peso específico de la dimensión social

wci: peso específico de la dimensión control interno

Ie: índice integral de la dimensión económica

Ij: índice integral de la dimensión jurídica

Is: índice integral de la dimensión social

Ici: índice integral de la dimensión control interno

La misma se traduce en la sumatoria de los valores de índice integral de las cuatro dimensiones por el

peso asignado a cada dimensión que refleja su importancia relativa y cuya suma debe ser 1 (100%).

A partir de la fórmula anteriormente citada se procede a realizar una evaluación del resultado obtenido

teniendo en cuenta la escala siguiente.

Para identificar la escala de evaluación a utilizar se asume la propuesta por Hernández-Mosqueda

(2016) con característica de ser una escala intuitiva que facilita la toma de decisiones. La cual se centra

en dar tres evaluaciones como se muestra en la tabla 2.

Escalas Comportamiento Detalle

0% - 49.9% Desfavorable Presenta riesgos altos o desempeño insuficiente

50% - 79.9% Intermedia Presenta algunos riesgos jurídicos u otros relacionados

con la actividad y necesidad de hacer acciones para

mitigarlos.

80% - 100% Favorable Presenta riesgos bajos y un desempeño alto en todas las

dimensiones.

Tabla 2. Escalas de evaluación de los índices integrales

Para cumplir con la presente fase se hace necesario en primer lugar utilizar la matriz AHP de Saaty la

que se considera un método cuantitativo para decisiones multicriterio que establece prioridades
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mediante comparaciones por pares basadas en juicios de expertos. En este sentido se propone para

determinar el peso específico de los indicadores por cada dimensión.

Además, para aplicar el sistema de indicadores es necesario realizar una revisión de documentos

(anexo 10) y una encuesta que persigue el objetivo de obtener respuestas a un conjunto de preguntas.

Las que se organizan de acuerdo con determinados requisitos en un cuestionario, cuya elaboración

requiere un trabajo cuidadoso y, a su vez, esfuerzo y tiempo para prepararlo adecuadamente, y que

sirva para despertar el interés de los sujetos que lo responderán.

Posteriormente, se aplica una observación directa (anexo 11), la misma constituye un conjunto de

comprobaciones para una u otra hipótesis o teoría, y depende por ello, en gran medida, de ese fin. El

científico no registra simplemente datos cualesquiera, sino que escoge de manera consciente aquellos

que confirman o rechazan su idea. Por lo que la observación como método científico es una percepción

atenta, racional, planificada y sistemática de los fenómenos relacionados con los objetivos de la

investigación, en sus condiciones naturales y habituales, con vistas a ofrecer una explicación científica

de la naturaleza interna de estos.

Fase IV. Proceso de toma decisiones

La presente fase es la encargada de definir el rumbo de la empresa en cuanto al resultado del índice

integral del proceso de contratación económica calculado. Teniendo en cuenta que la acción esté

alineada con los objetivos estratégicos, los que determinan el crecimiento sostenible de la organización.

Para ello se desarrollan los pasos que se presentan a continuación:

Etapa 10. Implementación de acciones de mejora

La presente etapa consiste en incorporar de forma sistemática decisiones de los resultados

anteriormente evaluados. Esto se logra estableciendo mecanismos de retroalimentación que analizan

éxitos o fracasos en este caso sobre el índice integral del proceso de contratación económica y su

relación con el valor de cada dimensión.
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Paso 20. Identificar debilidades por dimensión

A partir del resultado del comportamiento de los indicadores que son los encargados de medir los

elementos validados en el proceso de contratación económica y su influencia en los índices integrales

se procede a identificar las debilidades que afectan el proceso de contratación económica en el objeto

de estudio y por consiguiente el índice integral del mismo.

Paso 21. Seleccionar alternativas de solución

La selección de dichas alternativas está en correspondencia con las debilidades identificadas en el

paso anterior, las que se analizarán en el marco de la planeación estratégica de la organización,

elaborando en caso de que no estén identificadas un objetivo estratégico que permita actualizar dicha

planeación.

Paso 22. Implementación de la matriz RACI

EL objetivo fundamental de dicho paso es definir y comunicar con claridad los roles y responsabilidades

de cada participante en el proceso de contratación económica desde una óptica jerárquica elemento

esencial en el proceso de toma de decisiones en la gestión empresarial.

Dicha herramienta permite mitigar ambigüedad en la asignación de tareas, optimizando la ejecución

mediante la delimitación de los cuatros roles: Responsable (ejecuta la tarea), Aprobador (asume la

responsabilidad última y da el visto bueno), Consultado (aporta retroalimentación especializada) e

Informado (recibe avances sin intervenir) que permiten agilizar la comunicación entre los actores

involucrados.

En resumen, el procedimiento de implementación, en correspondencia con el modelo diseñado, se

caracteriza por:

 Flexibilidad: la medición y evaluación de los elementos a través de sus fases y etapas, partiendo

de las dimensiones propuestas en el modelo diseñado lleva a la identificación de los elementos e

indicadores de medición propios de cada entidad, por otra parte, permite la retroalimentación
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desde la fase 4 hacia la fase 2, procurando por un lado comprobar que las condiciones y situación

dentro de la entidad no haya cambiado, y por otro lado, la detección de algún nuevo elemento que

contribuya al proceso de toma de decisiones o su eliminación en caso contrario. Adaptable

también, en el caso que se considere su posibilidad de ser aplicado en la actividad empresarial

cubana teniendo en cuenta las características particulares de cada organización incluso las

formas de gestión no estatal.

 Consistencia lógica: es detallado y muestra un orden lógico en fases, etapas y pasos, las cuales

se apoyan en métodos de investigación y técnicas estadísticas que dotan a la medición de los

elementos solidez y robustez en los resultados obtenidos, con el cálculo de la propuesta del índice

de integral para tener en cuenta en la fórmula utilizada para la medición. Tiene la cualidad al ser

coherente desde su estructura secuencial y las normativas que establecen la actividad contractual

en Cuba.

 Aprender- haciendo: desarrollo durante todo el proceso de implementación del modelo, de un

sistema de formación continua a través de la acción, con el sustento de acción-aprendizaje-

formación, en el que se gesta y aplica el conocimiento durante la investigación.

Una vez presentado el modelo y su procedimiento de implementación se considera necesario como

parte del proceso investigativo la validación teórica de dicho modelo.

2.3. Validación teórica del modelo de evaluación integral del proceso de contratación económica

y su procedimiento de implementación

El desarrollo del presente epígrafe se sustenta en la aplicación del método de expertos (anexo 12) para

obtener valoraciones y demostrar la validez científica del modelo y su procedimiento de implementación.

Además, permitirá contar diversas consideraciones que facilitarán el perfeccionamiento de la propuesta

antes de la puesta en marcha en el objeto de estudio seleccionado.
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De acuerdo con (Abad, 2022) para la confección del listado inicial de personas a priori propuestas

como posibles expertos (anexo 13), y que serán sometidas a una selección, se puede desarrollar tanto

a partir del muestreo probabilístico1como del no probabilístico2.

Se considera que el método de muestreo más adecuado para este tipo de investigación es el no

probabilístico y el listado inicial de expertos debe abarcar un universo diverso de personas que

garantice la generalidad de sus conocimientos; además se recomienda que al necesitarse trabajar con

la identidad, deben tener un mayor grado de conocimiento, lo cual sería garantía de la obtención de

criterios sólidamente argumentados y acertados; así como su nivel de actualización, capacidad de

análisis y profesionalidad, que le permitirían exponer y enfocar mejor las propuestas.

La metodología más utilizada para la selección de expertos es la que permite determinar la

competencia de estos a través del coeficiente K, el cual se calcula de acuerdo con la opinión del

candidato sobre su nivel de conocimiento acerca del tema tratado, así como de las fuentes que le

permiten argumentar dicho criterio (García et al. 2021).

El coeficiente de competencia (K) se calcula de la forma siguiente: K= (Kc+Ka)/2

Dónde:

Kc: es el coeficiente de conocimiento o información que tiene el experto respecto al problema,

calculado sobre la valoración del propio experto.

Ka: es el coeficiente de argumentación o fundamentación de los criterios del experto, conseguido como

consecuencia de la suma de los puntos adquiridos en función de la fuente y de la escala propuesta:

Alto, Medio, Bajo (Abad, 2007; Rivero, 2009; Abad, 2010; Ribot, 2015; Rodríguez, 2016; (Ceregido-

Reyes et al., 2020), Abad, 2022, Miranda, 2024)

1 El muestreo probabilístico para la determinación del número de personas a integrar el listado de posibles expertos se basa en los
criterios probabilísticos y se asume una distribución binomial.
2El muestreo no probabilístico para la determinación del número de personas a integrar el listado de posibles expertos se basa en el de
conveniencia o intencionado, pues en lo referente a la cantidad de expertos se aclara que es indiferente el número de estos, lo más
importante en la selección es la cualidad y no la cantidad. Aunque si se establece que el número mínimo de expertos es 7 (Veiguela,
2016).
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En cuanto a los cuestionarios que se necesita para la aplicación del método, la elaboración de este se

propone mediante la herramienta Google Forms (anexo 12) el cual debe contemplar las disposiciones

requeridas por el investigador y los aspectos esenciales desde el punto de vista estadístico que

contempla el mismo.

Seguidamente, la autora de la presente realiza una lista inicial (anexo 13) compuesta por 27 candidatos

a expertos e información necesaria para su identificación. A ellos se les aplican los cuestionarios antes

mencionados obteniendo como resultado un Kc, un Ka y un coeficiente de experticia K como se

presenta en el anexo 14.

Finalmente quedan como expertos para la investigación un total de 19 y su composición se centra

como indica la figura 9.

Figura 9. Composición del equipo de experto de la investigación

Al total de expertos seleccionados se les aplicó una encuesta (anexo 15). Se utilizó una escala de tipo

dicotómica (Sí o No) lo que permitirá obtener sus valoraciones generales de forma simple, clara y

directa en cuanto a los elementos que se quieren medir en cada dimensión que se propone.

Posteriormente, se calcula la fiabilidad y validez de contenido del instrumento aplicado a través del

software SPSS v.22.0.
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Los resultados arrojaron un Alfa de Cronbach de 0.908. De acuerdo con los criterios establecidos por la

literatura metodológica, un valor superior a 0.9 se considera excelente (Nunnally, 1994; George, et al.,

2018; Hair, et al., 2018). Este resultado indica un nivel muy elevado de consistencia interna, lo que

sugiere que los 40 ítems del instrumento miden de forma coherente y fiable el constructo global de la

efectividad contractual. La versión estandarizada del alfa, con un valor de 0.915, corrobora esta

robustez, indicando que la fiabilidad no es susceptible a las variaciones en las varianzas de los ítems.

Por lo tanto, se puede concluir que el instrumento posee una fiabilidad sobresaliente, cumpliendo con

los estándares exigibles para su uso en investigación científica y garantizando que las mediciones son

estables y precisas.

En el contexto del Análisis Factorial Exploratorio (AFE), esto puede apuntar a la existencia de fuertes

relaciones entre las variables, lo que es un presupuesto favorable para la factorización, aunque

también señala la necesidad de una muestra más amplia para una estabilidad óptima de la solución

factorial. Los valores de extracción para los 40 ítems son extremadamente altos, con la mayoría por

encima de 0.97. Esto indica que la varianza de cada ítem es casi completamente explicada por la

estructura factorial común, lo que es un indicador muy positivo de la validez de cada ítem dentro del

modelo.

La solución factorial extrajo cuatro componentes con autovalores superiores a 1 (Criterio de Kaiser),

que en conjunto explican el 95.35% de la varianza total de los datos. Este porcentaje es

excepcionalmente alto y sugiere que el instrumento captura la casi totalidad de la información

subyacente a las variables observadas. Tras la rotación, la varianza se redistribuye de manera más

equilibrada entre los factores, siendo el primer componente el más preponderante.

La matriz rotada revela una estructura factorial compleja y robusta. Se identifican componentes

claramente definidos donde grupos de ítems cargan de manera potente (cargas factoriales > |0.5|, y en

muchos casos > |0.9|) en factores específicos. Por ejemplo:
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 Un primer factor agrupa de manera masiva a ítems relacionados con la Efectividad y Cumplimiento

General (E1, E5, E6, E12, E14, E15, E16, E17, E32, E35), todos con cargas superiores a 0.99.

Esto podría interpretarse como un factor de "Eficacia Central del Proceso".

 Otros factores se configuran alrededor de dimensiones específicas como la Transparencia y

Gestión de Licitaciones (E8, E36), los Procedimientos Normativos (E10, E11, E25), el Control

Interno y Documentación (E26, E40), el Impacto del Asesoramiento Jurídico y la Calidad

Contractual (E4, E19), y la Planificación y Ajustes Contractuales (E3, E27), entre otros.

Esta estructura multidimensional evidencia que el instrumento no mide un único constructo, sino un

conjunto de dimensiones interrelacionadas pero diferenciadas de la efectividad contractual, lo que

enriquece la validez de constructo al alinearse con la complejidad teórica del fenómeno de estudio.

En síntesis, los resultados del análisis psicométrico permiten afirmar con solvencia académica que el

instrumento de 40 ítems diseñado para evaluar la efectividad en la contratación económica posee

propiedades métricas robustas y satisfactorias.

Por consiguiente, el instrumento se valida como una herramienta fiable y válida para su aplicación en la

recolección de datos de esta investigación doctoral, fundamentando empíricamente la calidad de la

medición y la solidez de los hallazgos que se deriven de su uso. Se recomienda, no obstante, para

futuras aplicaciones, considerar la replicación del AFE con un tamaño muestral mayor para confirmar la

estabilidad de la estructura de las cuatro dimensiones identificada.

Una vez, analizado los elementos que se explican anteriormente se procede a valorar los criterios

finales que se obtuvieron de los expertos en cuanto a la consideración de los elementos incluidos en

cada dimensión. De 40 elementos valorados 8 fueron excluidos, el 7, 8 y el 9 de la dimensión

económica, el 18 y el 20 de la dimensión jurídica, el 24 de la dimensión social y el 36, 38 y 39 de la

dimensión de control interno. Quedando finalmente, 31 elementos que son los que componen las
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dimensiones para la evaluación del proceso de contratación económica que se desarrollará en el

capítulo 3.
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CAPÍTULO 3. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO PARA

LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN ECONÓMICA EN LA EMPRESA

PROVINCIAL DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PRIMAS MATANZAS

Una vez establecido el modelo y el procedimiento de implementación para la evaluación del proceso de

contratación económica, así como su validación teórica a través del método de experto, procede la

aplicación práctica en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas, como

respuesta a la tercera pregunta científica.

3.1. Justificación de la selección del objeto de estudio práctico

Dentro de la concepción del modelo de evaluación del proceso de contratación económica y su

procedimiento de implementación en la gestión empresarial, se tuvo en consideración las premisas

necesarias para garantizar una aplicación práctica con éxito; las mismas han sido abordadas con

detalle en el capítulo anterior. Ellas, responden a un pensamiento lógico en consecuencia con los

resultados del estudio de los fundamentos teóricos metodológicos sobre el tema.

En principio, la entidad seleccionada para el estudio práctico debe mostrar el compromiso del consejo

dirección y todos los implicados para la mejora de dicho proceso, un personal que cuente con una

preparación profesional básica y con una mentalidad abierta que le permita comprender la importancia

y utilidad del tema de investigación y un sistema de control interno implementado, premisas que tiene

en cuenta el modelo y su procedimiento de implementación las cuales se midieron por la autora

mediante la observación y revisión de documentos, además de los intercambios que existieron en el

objeto de estudio en investigaciones anteriores.

Por otro lado, la autora considera que la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas

Matanzas cumple con las características de ser una empresa con buena reputación, confiable,

comparte valores y cultura organizacional, de valor e interés estratégico, además, presenta
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comunicación y disponibilidad para recoger las informaciones necesarias y confiables de la

investigación, lo que permite la aplicación del procedimiento de implementación de dicho modelo.

Dicha empresa pertenece al Ministerio de Industrias (MINDUS) las que es fundamental en el desarrollo

económico y social del país. Constituye el entramado industrial que impulsa la producción nacional en

sectores estratégicos como: turismo, productor de alimentos y agroindustria azucarera y sus derivados

y promueve ejes estratégicos como: transformación productiva e inserción internacional y recursos

naturales y medio ambiente.

En particular, las Empresas de Recuperación de Materias Primas, son las rectoras de la actividad de

reciclaje en Cuba la que está estrechamente relacionadas con los ejes estratégicos del país,

especialmente con el enfoque de sostenibilidad ambiental a partir de la gestión eficiente de recursos

naturales en la actividad productiva, permitiendo su preservación para las necesidades futuras y la

economía circular con el propósito de elaborar productos y servicios que se necesita para la vida

alterando lo menos posible los ciclos naturales. Esto implica, principalmente, prolongar la vida útil de

los productos y, al final de su vida útil, reutilizar y reciclar las materias primas. Esta última, se distingue

en buscar un mayor aprovechamiento de recursos naturales, minimizar el impacto ambiental y

transformar desechos en nuevas soluciones productivas.

En cuanto a, la estrategia de reciclaje cubana incluye un acercamiento a la población para incrementar

la recolección de materiales reciclables, lo que también fortalece la participación comunitaria y la

integración social, un aspecto vinculado a los ejes de desarrollo humano, equidad y justicia social.

En este sentido, acciona diariamente la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas

Matanzas, la cual realiza importantes aportes económicos, ambientales y sociales a la región. Dentro

de ellos se pueden mencionar los siguientes:

 Evita la generación excesiva de desechos y su acumulación en vertederos, lo que tiene un impacto

positivo en la salud pública y la calidad de vida de los ciudadanos.
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 Contribuye a la economía mediante la sustitución de importaciones y la generación de ingresos

por exportaciones, lo que permite reinvertir en la comunidad y en otros sectores estratégicos de la

economía.

 En términos de desarrollo local establece vínculos con nuevos actores económicos, proyectos de

desarrollo local y mipymes, promoviendo la innovación, el empleo y el dinamismo económico.

Otro aspecto que se debe tener en cuenta en la justificaciòn del objeto de estudio, es su participación

significativa en la relación universidad-empresa la que se considera fundamental para fomentar la

innovación, el desarrollo económico y social y la generación de empleo. Esta vinculación permite que el

conocimiento y la tecnología que se producen en las universidades se transfieran a la industria y

sociedad, impulsando la creación de nuesvos negocios, mejorando procesos productivos y formando

profesionales con competencias alineadas a las necesidades del mundo laboral.

Dentro de este marco, la Empresa Provincial de Recuperación de Matrias Primas Matanzas tiene

firmado convenio de colaboración con la Universidad de Matanzas donde se han realizado

investigaciones bajo la línea de Gestión Económica Financiera y como tarea concreta la Contratación

Económica. De ahí, se han identificado debilidades como: incumplimiento de los potenciales

planificados, insuficientes controles internos y externos al proceso de contratación económica,

afectación de la salud financiera del objeto de estudio por los altos valores de circulante realizable, lo

que se traduce en que necesario seguir profundizando en su evaluación para contribuir a la mejora de

la gestión empresarial.

A partir de las consideraciones anteriormente planteadas se da paso al próximo epígrafe sobre la

aplicación del procedimiento de implementación del modelo para la evaluación en el objeto de estudio

seleccionado.
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3.2.Resultados de la implementación del modelo para la evaluación del proceso de contratación

económica en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas

Se procede a la aplicación del procedimiento de implementación y los resultados obtenidos se

enuncian a continuación:

Fase I. Análisis de las condiciones iniciales

En la presente fase se analizó y aseguró la preparación básica y la certificación de las informaciones

necesarias, se instruyó de todo el conocimiento necesario, implicando a la administración en el proceso

y se revisaron la presencia de elementos del proceso de contratación económica en la gestión de la

organización, tal como se muestra en las etapas y pasos siguientes.

Etapa 1. Preparación inicial

Para el cumplimiento de la etapa se utilizó la planeación estratégica de la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas Matanzas. El documento tiene en cuenta los elementos siguientes:

caracterización de la empresa, descripción del objeto social, estructura, análisis y propósito estratégico,

áreas de resultados claves, diagnóstico estratégico, problema estratégico general y su solución y

finalmente los objetivos estratégicos.

Dicha planeación estratégica está elaborada para el período del 2008 - 2012 lo que indica que está

desactualizada. No obstante, fueron tomadas informaciones generales de la caracterización del objeto

de estudio y otras tendrán la propuesta de actualización como resultado de la investigación.

Como parte del paso uno se caracterizó la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas

Matanzas a partir de la revisión documental realizada, cabe destacar que tiene como objeto social:

recuperar, procesar y comercializar de forma mayorista materias primas reciclables que pueden ser

reutilizadas, contribuyendo al ahorro de recursos económicos-productivos y mejoramiento de las

condiciones ambientales del país, trabaja para mejorar continuamente el desempeño de sus procesos,

productos y servicios, satisfacer los requisitos de nuestros clientes para fortalecer la presencia de
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nuestras producciones en el mercado nacional e internacional, y la sustitución de importaciones con

una alta eficacia en su gestión empresarial teniendo en cuenta, para ello el contexto de la organización.

A su vez, tiene implantado un Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, Seguridad y Salud del

trabajo diseñado en conformidad a las normas: NC-ISO 9001:2005; NC-ISO 45001:2018 vigente, con el

compromiso de la alta dirección de cumplir los requisitos de las partes interesadas, la legislación

vigente que aplica, evidenciando las competencias necesarias de los trabajadores formados con

valores éticos compartidos, en un ambiente de trabajo seguro y saludable lo que propicia la mejora

continua.

Por otra parte, se consulta la planeación estratégica de la organización destacando:

Misión: recuperar los desechos sólidos generados por el sector industrial y la población para su

reutilización dentro del mercado nacional con calidad experiencia en la actividad y responsabilidad,

para sustituir importaciones, contribuir con la exportación, con la ecología y el medio ambiente.

Visión: somos una empresa con imagen distinguida, industrializada con capacidades que satisfacen

las demandas y garantizan calidad y seriedad en la recuperación y ventas, combinando la eficiencia,

con el nivel de profesionalidad elevado y servicio esmerado al cliente, trabajando en función de

fomentar en la sociedad una cultura de reciclaje de los desechos sólidos recuperables con la

participación activa de los movimientos recuperadores del futuro y demás organizaciones sociales.

Los principales clientes y proveedores de la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas

Matanzas son: (figura 10).
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Figura 10. Principales clientes y proveedores
Cuando se analizaron los objetivos estratégicos que presenta la planeación estratégica de la

organización además de estar desactualizados, no se tiene en cuenta ningún objetivo relacionado con

el proceso de contratación económica, por lo que no existen acciones que sustentan dicho proceso en

la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas.

En el paso dos sustentado en el proceso de selección del equipo de trabajo que participó durante la

investigación doctoral, tiene como característica esencial la interdisciplinariedad vinculada a dicho

proceso en el contexto empresarial. El mismo está compuesto por 11 personas (anexo 16) que laboran

en el objeto de estudio como son: miembros del consejo de dirección, área comercial, técnica y jurídica

entre otros. A continuación, se muestra detalladamente la relación entre cargos y años de experiencia

(figura 11).
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Figura 11. Composición del equipo de trabajo por cargo y años de experiencia

Tal y cómo se señaló en el capítulo anterior, para el paso tres correspondiente a la capacitación del

equipo de trabajo, se preparó al personal de forma transversal con respecto a la aplicación del

procedimiento, para el inicio de la evaluación del proceso de contratación económica.

Para la capacitación de dicho equipo se planificaron sesiones de trabajo (figura 12) de intercambio de

conocimientos sobre la temática y la organización del trabajo de campo realizado para la presente

investigación.

Figura 12. Diagrama de GANTT para la capacitación del equipo de trabajo



Capítulo 3

78

En la primera sesión se explicaron aspectos generales del proceso de contratación económica desde la

conceptualización propuesta en la investigación, hasta cada elemento teórico que sustenta el modelo y

procedimiento que se propone con anterioridad. Además, se informa la selección del objeto de estudio

y el equipo de trabajo para la obtención de la información.

En las restantes dos sesiones, se abordaron las fases, etapas y pasos que compone el procedimiento

de implementación del modelo de evaluación del proceso de contratación económica y las

herramientas científicas.

Fase II. Diagnóstico de la situación actual del proceso de contratación

La presente fase se encarga de diagnosticar la situación actual del proceso de contratación económica

en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas, a partir de las etapas de

negociación, formalización y ejecución. Como resultado se deben determinar los elementos que se

deben tener en cuenta.

La información necesaria se obtiene con la aplicación de una entrevista estructurada al equipo de

trabajo y la revisión de documentos. El período seleccionado para el trabajo de campo de la

investigación está comprendido en el primer semestre del año 2025; se tomó un total de 22 contratos,

de ellos, 13 con proveedores y nueve con clientes.

Se comienza la etapa negociación con el paso cuatro donde se verifica que la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas Matanzas, en el segundo semestre del año anterior hizo un

levantamiento por empresas proveedoras para el potencial recuperable, con esa información primaria

se ajustaron los requisitos del material reciclable o en el caso de contratos de aseguramientos del

producto o servicio que se quiere contratar. Posteriormente, se realizó un desglose por productos y la

cantidad a recuperar.

En el paso cinco se verificó el cumplimiento de los precios y tarifas que se establecieron en la

contratación. En este caso se encontró el listado oficial aprobado por el presidente del OSDE, se aclara
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que el mismo cambia con frecuencia debido a la fluctuación de los precios de los materiales reciclables

en el mercado internacional.

En la etapa tres de formalización del contrato, paso seis se evidenció que las proformas cumplen

con la legislación vigente. En este caso, con las indicaciones que establece el Decreto Ley 304/2012 y

en lo que estipula la Ley 1288/1975 para la actividad de reciclaje.

En el paso siete, se comprobó el funcionamiento mensual del comité de contratación compuesto por:

director general, asesor jurídico, director económico, director de operaciones, director aseguramiento,

económico y comercial.

En el paso ocho se verificaron las responsabilidades y formas de pago que se utilizaron en el objeto de

estudio, en este caso los cheques y transferencias bancarias, además, de efectivo en las casas de

compras para el pago a personas naturales.

Con respecto al paso nueve, se comprueba que existe un procedimiento para calcular la morosidad; el

mismo se centra, en que, si se incumplen los términos, el suministrador se reserva el derecho de

exigirle un interés de 0.011% por cada día de mora calculado en base al valor de la factura adeudada,

sin exceder del 4% del interés anual por encima de la tasa de interés pactada.

En la etapa cuatro de ejecución del proceso contractual, paso 10 se verificó que no existe

correspondencia entre el monto pactado y el ejecutado, se puedo detallar que hay un número

considerable de diferencias por los volúmenes de materiales reciclables que se no se ajustan al

potencial negociado lo que trae consigo el aumento de los suplementos.

En el paso 11 se evidenció que en el período investigado no existen contratos cancelados. No obstante,

si existieron registros anteriores y actas de conciliación con el análisis de las causas por la que fue

cancelado.

Para el cumplimiento del paso 12, se constató que en los meses analizados existieron reclamaciones a

los proveedores fundamentales. Aunque se denotó una tendencia a la disminución, presentando
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mayores valores el mes de enero donde se detalla la reclamación a: AZCUBA, MINTUR y

Termoeléctrica Antonio Guiteras. Además, ninguna de ellas acarreó proceso de litigio.

En la propia entrevista el equipo de trabajo concuerda que las principales causas de las reclamaciones

siempre van destinadas al tiempo de recogida de los materiales reciclables lo que depende de un

recurso humano especializado, así como una transportación con características similares.

Etapa 5. Determinación de los elementos del diagnóstico

En la presente etapa 5, el paso 13, se convocó al equipo de trabajo con una participación de 10

personas de una composición de 11 con un 91%. Los cuales analizaron los resultados del diagnóstico.

El objetivo del análisis se fundamentó en determinar elementos relevantes que permitieran ser medidos

y así tener una mayor precisión en la evaluación que se pretende realizar.

Para lograrlo se aplica una tormenta de idea al equipo de trabajo, donde los resultados de los

elementos identificados se muestran a continuación: suplementos de contratos; correspondencia entre

plan y real; reclamaciones contractuales, cumplimiento del marco legal ya sea relacionado con la

actividad contractual o con la actividad de reciclaje particularmente.

En el paso 14 se validaron los elementos, a través del método de Kendall (tabla 3) para demostrar el

consenso que existe entre los criterios del equipo de trabajo en cuento a la determinación de los

elementos.

Tabla 3. Validación de los elementos del diagnóstico
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En la tabla 3 que se muestra, el número consecutivo corresponde con los cuatro elementos que

surgieron del diagnóstico en el mismo orden que se presentan. El resultado del método indicó que

existe concordancia entre los criterios con un coeficiente de 0.62 lo que expresa que los elementos

definidos pueden formar parte de la medición.

Fase III. Medición del proceso de contratación económica

Para el cumplimiento del objetivo de la presente fase se considera necesario continuar la identificación

de los indicadores para los elementos del diagnóstico y los de las dimensiones, para poder determinar

sus indicadores y criterios de medición. De ahí, se ponderan los indicadores por cada dimensión

mediante la Matriz Saaty, se analiza el comportamiento de estos y finalmente se calcula el índice

integral para cada dimensión y del proceso de contratación económica.

Etapa 6. Propuesta de indicadores

Se comienza la etapa con el paso 15, donde se listaron los indicadores e instrumentos de medición

para los elementos del diagnóstico y las dimensiones. Ahora bien, en el análisis efectuado se

determinó que los elementos propuestos del diagnóstico se relacionan estrechamente con los

elementos definidos en cada dimensión validados en el capítulo anterior. Por lo tanto, se asumió el

mismo instrumento de medición propuesto.

Además, se buscó referencia en literatura nacional e internacional sobre indicadores que se utilizan

para evaluar de forma integral el proceso de contratación económica. Como resultado se obtuvo

documentos como: Alfaro (2016), Rivero (2021). De ahí, se elaboró la primera lista de indicadores

específicos de la actividad que pudieran formar parte del estudio, y que por supuesto se encuentren

directamente proporcionales con las características específicas y objetivos de la entidad. Finalmente,

se alcanzó un listado inicial por cada una de las dimensiones del modelo en el mismo orden que se

presentan, que contempla no sólo los indicadores sino también el elemento validado en el capítulo

anterior y la propuesta de instrumento de medición en cada caso (anexo 17).
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Una vez determinado el listado inicial de indicadores por dimensión y elementos conjuntamente con el

instrumento de medición se le presentó al equipo de trabajo para obtener su validación al respecto. La

misma se propuso mediante la aplicación del método de Kendall, el cual consiste en visualizar por un

coeficiente de concordancia (W) la unificación de criterios del equipo de trabajo de la investigación.

Para tomar la decisión al respecto es necesario calcular el Coeficiente de concordancia (w) para cada

dimensión y compararla con lo que establece el método donde el resultado debe ser ≥ 0.5.

En este caso particular, los resultados de coeficiente en cada dimensión (tabla 4) cumplen con la

máxima del método por lo que indica que los indicadores para cada dimensión son adecuados.

Tabla 4. Coeficientes de concordancia del equipo de trabajo

Resumiendo, el sistema de indicadores compuesto por las dimensiones definidas con anterioridad para

la evaluación del proceso de contratación económica está compuesto por 31 indicadores (anexos 18)

distribuidos en seis económicos, nueve jurídicos, cuatro sociales y 12 de control interno. Por su

clasificación se componen en cuatro absolutos y 27 relativos.

Por otro lado, se considera que no es suficiente con determinar el nivel de consenso entre los criterios

del equipo de trabajo, además, se hace necesario validar las propuestas que se realizó en cuanto a los

instrumentos de medición y forma de cálculo de cada uno de ellos. Para alcanzar dicho propósito se

aplicaron encuestas (anexo 18).
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A partir de la tabulación de las encuestas se evidenció la frecuencia de correspondencia entre los

aspectos que se validaron (figura 13). Posteriormente se obtuvieron los mayores cambios en la

dimensión jurídica y se mantiene los datos de valoración en la dimensión social.

Figura 13. Comportamiento de la frecuencia de correspondencia
También, se detalló en la tabla 5 las cuatro propuestas en las dimensiones económicas, jurídica y

control interno respectivamente.

Etapa 7. Ponderación de indicadores

A partir de los indicadores encontrados en la literatura y validado por el equipo de trabajo teniendo en

cuenta las consideraciones pertinentes, se procede a desarrollar la presente etapa con el objetivo de

determinar los que tienen mayor y menor relevancia dentro de la dimensión lo que posteriormente

permite llegar al índice integral y visualizar su comportamiento desde el interior que serían los

indicadores aplicados en el objeto de estudio práctico.
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Elemento Indicador Instrumento de
medición inicial

Instrumento de
medición
propuesto

Dimensión económica
Eficacia y calidad del
proceso de contratación y
su cumplimiento.

Proceso de reclamación
comercial Observación

Revisión de
documentos

Dimensión jurídica
Frecuencia, calidad y
efectividad del
asesoramiento jurídico
proporcionado durante las
decisiones de
contratación.

Participación del asesor
jurídico en el comité de
contratación

Encuesta

Revisión de
documentos

Cumplimiento de los
procedimientos
establecidos en la fase
posterior a la licitación.

Cumplimiento de
procedimientos en fase
posterior a la licitación

Revisión de
documentos Encuesta

Dimensión control interno
Grado en que los riesgos
asociados a los procesos
de contratación
económica son
identificados, evaluados y
gestionados
adecuadamente.

Evaluación de riesgos
mediante la matriz de
riesgos

Encuesta

Revisión de
documentos

Tabla 5. Propuestas de cambios de instrumentos de medición
Para el paso 16 se tuvo en cuenta que tomar decisiones complejas, donde múltiples criterios deben ser

considerados, es esencial contar con una herramienta que facilite la evaluación y priorización de estos

criterios de manera sistemática. El Método de Análisis de Jerarquía Analítica (AHP), desarrollado por

Thomas Saaty, proporciona un marco estructurado para este propósito. Este método permite

descomponer un problema complejo en una jerarquía de criterios y subcriterios, facilitando la

comparación de estos a través de una escala numérica de 1 a 5 como establece el método (tabla 6). Lo

que permite conocer cuál de estos criterios tiene mayor peso en la decisión, puesto que compara todos

los criterios o características del fenómeno analizado.
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En la investigación se tomaron como criterios, los indicadores de las dimensiones económicas, jurídicas,

social y de control interno respectivamente.

Escala Numérica Escala Verbal

1 ambos criterios o elementos son de igual importancia
3 débil o moderada importancia de uno sobre el otro
5 importancia esencial o fuerte de un criterio sobre otro

2,4
valores intermedios entre dos jui2cios adyacentes, que se emplean cuando
es necesario un término medio entre dos de las intensidades anteriores

2 entre moderadamente y fuertemente preferible
4 entre fuertemente y extremadamente preferible

Tabla 6. Escala de evaluación para la matriz original

Para una correcta utilización del método en primer lugar, se debe tener identificado los criterios como

se dejó explícito anteriormente. En segundo lugar, se procede a darle valor haciendo una comparación

este la fila y columna para determinar cuál tiene mayor significación a partir de la escala numérica que

se determinó. Donde se coinciden ambos criterios entonces la comparación es igual a 1, lo que

mostrará la matriz una diagonal con ese valor (tabla 7)

Tabla 7. Matriz original de la dimensión económica

En tercer lugar se realizar una matriz normalizada (tabla 8) con el cociente de cada valor de la matriz

original y el total por columna. Además, se obtiene el promedio por fila el cual se considera el peso

específico de los indicadores de la dimensión económica.
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Tabla 8. Matriz normalizada de la dimensión económica

Las restantes dimensiones se presentan en el anexo 19, 20 y 21. Finalmente, la autora considera que

para mayor comprensión del resultado es necesario mostrar un gráfico (figura 14) que ilustra dicho

comportamiento en las dimensiones anteriormente definidas y se presenta el detalle de los indicadores

con mayores y menores peso específicos que se obtuvieron en la tabla 9.

Figura 14. Peso específico de los indicadores por dimensiones

En el paso 17 se procedió al análisis del comportamiento de los indicadores haciendo énfasis en los

que mayores pesos tienen como resultado de la ponderación. No obstante, la representación gráfica se
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hará con la totalidad de los indicadores por dimensión para visualizar la relación directa dentro de la

misma.

Mayores pesos específicos Menores pesos específicos
Dimensión económica

1. DE 1. Proceso de reclamación comercial 1. DE2. Valor del contrato

2. DE3. Ciclo de cuentas por cobrar

3. DE 6. Desempeño en el cumplimiento de las
obligaciones contractuales

2. DE4. Uso de compensación de deuda como vía
de cumplimiento de la obligación del pago

Dimensión jurídica

1. DJ8. Participación del asesor jurídico en el
comité de contratación

1. DJ15. Cumplimiento de procedimientos en fase
de licitación

2. DJ13. Cantidad de reclamaciones 2. DJ16. Cumplimiento de procedimientos en fase
posterior a la licitación

Dimensión social

1. DS20. Porcentaje de contratos con cláusulas
sociales

1. DS19. Consolidar el compromiso social de la
organización

Dimensión control interno

1. DCI21. Existencia de un sistema de control
interno específico para procesos contractuales

2. DCI26. Revisión de resultados reales vs.
Presupuestados

2. DCI23. Evaluación de riesgos mediante la
matriz de riesgos

2. DCI29. Eficiencia y calidad del sistema de
gestión de contratos

Tabla 9. Indicadores con mayor y menor representatividad en las dimensiones
Para valorar dicho comportamiento se consideró oportuno hacer coincidir este con el período con el

que se utiliza para el diagnóstico de la situación actual, es decir se le indica al equipo de trabajo

recopilar la información necesaria para el primer semestre del año en curso, así como el número de

contratos evaluados.

Específicamente, los reportes de obligaciones por edades que se exportan del sistema, el registro de

control de contratos para clientes y proveedores con los suplementos anexados, registro de

reclamaciones en manos del asesor jurídico, el plan de prevención de riesgos bajo la custodia del
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director de supervisión y control, informes de auditoría archivados en el expediente de acciones de

control, actas de comité de contratación y el manual de información y comunicación.

En este sentido, la autora considera que los indicadores de la dimensión económica presentan

resultados desfavorables (figura 15). Particularmente los que presentan mayor peso específico (tabla

10), en este caso existen en el último bimestre evaluado, procesos de reclamación comercial con el

cliente DCQUIP exportadora de materias primas por la calidad de los productos que se destinan a la

exportación dentro de ellos; aluminio, cobre, bronce, aluminio fundido y chatarra electrónica. En este

caso se evidencia que no se llega arbitrar, como solución se determina disminuir el precio del producto.

Tabla 10. Resultado de los indicadores con mayor peso en la dimensión económica

En el indicador ciclo de cobros se detectó ciclos altos, por lo que la demora de los cobros a clientes

trae consigo la falta de efectivo para asumir en un momento dado las deudas contraídas. Esto hace

que al incumplirse el ciclo se incumple el contrato y por consiguiente se incurre en reclamaciones.

Además, de afectar considerablemente su flujo de caja.
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Figura 15. Comportamiento de la dimensión económica

En este sentido la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas en el último

bimestre del período que se analiza se han hecho conciliaciones con los clientes que tienen mayores

deudas con la empresa para identificar y resolver discrepancias en los saldos deudores de manera

oportuna, asegurando la coincidencia en los registros contables. Además, de llegar al acuerdo de

nuevas fechas de cancelación de la deuda y analizar los obstáculos que permitieron el retraso del pago,

lo que trae consigo el fortalecimiento de la relación comercial basada en la transparencia y la precisión.

Cuando se analiza el ciclo de Cuentas por Pagar se evidencia que existen valores considerables de

obligaciones para hacerle frente. En este sentido es importante resaltar, que este resultado está

relacionado con los proveedores que tienen contratos de aseguramiento y no con los que entregan a la

empresa materias primas reciclables.

Para los contratos de recuperación no existen Cuentas por Pagar envejecidas con proveedores debido

a que está estipulado en el contrato que, a los 30 días de no estar conciliada la deuda, se cancela. En

la práctica se ha visto que es muy frecuente esa situación por ser niveles bajos de ingresos para el

proveedor.

En cuanto a la dimensión jurídica los indicadores de mayor peso fueron (tabla 11) en primer lugar, el

indicador relacionado con la participación del asesor jurídico en el proceso de contratación económica
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lo que indica la efectividad de la intervención jurídica en los procesos contractuales de la Empresa

Provincial de Recuperación de Materias Primas (figura 16).

Es importante aclarar, que el resultado favorable del indicador trasmite que el asesor jurídico le agrega

valor tangible a las operaciones comerciales lo que permite terminar con éxito. Además, su

participación tiene dos aristas, una preventiva y otra correctiva.

Tabla 11. Resultado de los indicadores con mayor peso en la dimensión jurídica

En el caso de la arista preventiva, permite en la etapa de negociación mejorar cláusulas y condiciones;

mitigar riesgos de forma anticipada y transferir conocimiento legal en los tratos preliminares. Cuando se

trata de la arista correctiva posibilita la resolución favorable de conflictos y la protección al patrimonio

de la empresa.

Figura 16. Comportamiento de los indicadores jurídicos
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El indicador de participación del asesor jurídica en el proceso de contratación económica presenta una

relación estrecha con el otro indicador basado en el cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamentarias debido a que el mismo mide el grado de adherencia de la empresa a todas las leyes,

reglamentos, normativas que son aplicables a sus actividades durante la vigencia del contrato.

No obstante, se observó una pequeña afectación de este en el mes de abril y mayo debido a que aun

cuando el asesor jurídico participó activamente ejerciendo sus funciones no se evidenció en el trabajo

de campo la participación del inspector de la Ley 1288/1975 el que tiene como función supervisar la

actividad de reciclaje.

El indicador cantidad de reclamaciones, se considera el número de incidencias o disputas formales que

se han levantado respecto al cumplimiento del contrato. El resultado de manera general indica tasas

bajas, el mes más afectado es enero, coincidente con el indicador mediación del jurídico en las

soluciones de conflictos.

Además, es meritorio resaltar que en el período que se analizó, el mes de mayor incidencia, fue una

reclamación sobre la pureza de los materiales el cual no es solo un problema contractual sino un fallo

en los procesos de separación y clasificación, lo trae al traste ineficiencias en la planta de recuperación.

Otra evidencia, son los reclamos por volúmenes o retrasos en la recogida lo que puede paralizar la

producción del cliente, dañando gravemente la relación comercial.

Por otra parte, en el análisis del indicador cantidad de suplementos contractuales, se evidenció un

número considerable debido a que existe mucha diferencia en cuanto a volúmenes de material

reciclable pactados y los recuperados. En el período analizado la mayor coincidencia de clientes que se

suplementan los contratos se encuentra en: CUPET, AZCUBA; MINAGRI.

A su vez, se relaciona con este resultado la mediación del jurídico en las soluciones de conflictos se

considera el termómetro crítico de la salud contractual y la eficiencia en la gestión de riesgos en toda

empresa. El mismo evalúa el grado y la forma en que el departamento jurídico interviene para resolver
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desacuerdos derivados de contratos económicos, ejemplo: la compra y venta de chatarra, contratos de

servicios de recolección y acuerdos con gestores antes que se conviertan en litigios judiciales.

Por ello el indicador participación del asesor jurídico en las soluciones de conflictos, se evalúo de

favorable. Aunque se considera así, es necesario resaltar que se encontraron evidencias de un grupo

de conflictos resueltos relacionados con: calidad del material reciclado por la mala clasificación en

origen, además, por no cumplir en el momento pactado con el desmantelamiento y manipulación de

algún objeto principalmente con CUPET, MINAZ, Papelera PROSA, Termoeléctrica, lo que indica que

la empresa opera en un entorno complejo, pero gestiona de manera satisfactoria. De ahí, se derivan los

resultados favorables de las reclamaciones llevadas a arbitraje.

Para la dimensión social, se tienen en cuenta además de elementos sociales elementos

medioambientales. Los que dentro de la contratación en el objeto de estudio se traducen en evaluar

como las operaciones generan valor y mitigan riesgos en estas áreas (figura 17).

Figura 17. Comportamiento de los indicadores sociales

Los resultados de indicadores con mayor peso (tabla 12), se centra en el porcentaje de contratos con

cláusulas sociales revelan que los mismos no tienen en cuenta estos criterios independientemente de

la visión que tiene la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas de fomentar
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en la sociedad una cultura de reciclaje de los desechos sólidos recuperables con la participación activa

de los movimientos recuperadores del futuro y demás organizaciones sociales. Lo que evidencia el

incorrecto manejo de la cláusula objeto de contrato.

Tabla 12. Resultados de los indicadores con mayor peso en la dimensión social

En cambio, se visualizaron acciones que justifican el compromiso social de la organización como son:

participación comunitaria y educación desde los festivales de recuperación de materias primas

organizados por las organizaciones de masa Comité de Defensa de la Revolución y Federación de

Mujeres Cubanas y los que se organizan en las instituciones educativas con la participación de la

Organización de Pioneros José Martí, Federación Estudiantil de la Enseñanza Media y Federación

Estudiantil Universitaria. En este sentido el mejor comportamiento es en el mes de abril que se toma

para lanzar dicha acción en conmemoración con el aniversario de la Organización de Pioneros José

Martí.

Por otra parte, se evidencia la Innovación y desarrollo local con la fabricación de nuevos productos a

partir del reciclaje.

En la dimensión de control interno, se evidenció (tabla 13) que no existe un sistema de control interno

específico para procesos contractuales, que asegure a la empresa disponer de un proceso integral,

formal y documentado, que le permita una seguridad razonable al cumplimiento de las contrataciones,

por todo ello el indicador se evaluó de desfavorable (figura 18).
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Tabla 13. Resultado de los indicadores con mayor peso en la dimensión control interno

No obstante, en el intercambio se obtiene información de las Auditorias financieras que realiza la

CANEC. SA anualmente donde si se llega al cumplimiento de la contratación para profundizar en los

altos niveles de cuentas envejecidas que existen en la Empresa Provincial de Recuperación de

Materias Primas, ya sea con clientes o proveedores.

Figura 18. Comportamiento de los indicadores de control interno

Este planteamiento se relaciona con el otro indicador pues no existe un Plan de Prevención de Riesgos

en el cual aparecen riesgos identificados relacionados con la contratación económica pero no se realiza

como exige el componente una gestión de riesgo mediante la matriz de riesgo.
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En síntesis, el análisis del comportamiento de los indicadores en la dimensión de control interno se

consideró de manera general desfavorable. Dicha evaluación se asumió principalmente por la no

existencia de un sistema específico para evaluar sistemáticamente el proceso de contratación

económica y el insuficiente manejo de los componentes de control interno frente a dicho proceso.

Etapa 8. Índice integral por dimensión

El desarrollo de la presente etapa tiene en cuenta que dicho resultado se considera una evaluación que

combina múltiples indicadores, en este caso económico, jurídico, social y de control interno para

determinar el comportamiento del proceso de contratación económica en la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas.

Específicamente en el paso 18, se determinó el índice integral por dimensión se obtiene del cálculo del

valor normalizado de cada indicador el cual se centra en eliminar unidades de medidas y escalas

diferentes, permitiendo que todos los indicadores sean comparables y puedan combinarse en un único

índice y la ponderación (figura 14) de ellos mediante la aplicación del método AHP Saaty.

Posteriormente, se multiplica ambos valores y se realiza una sumatoria la cual puede estar

representada en tanto por uno o en porciento la que será el valor final de dicho índice. A continuación,

se muestra en la tabla 14 los resultados que arrojaron en un primer momento la dimensión económica y

jurídica, en un segundo momento la dimensión social y control interno.
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Tabla 14. Resultados de los índices calculados para la dimensión económica y jurídica

Cuando se analiza los resultados de la dimensión económica se observa que su índice es de 31% lo

que se identifica según la escala de evaluación que es un resultado desfavorable. En el mismo incide el

comportamiento de los indicadores con mayor peso los cuales presentan un resultado desfavorable

debido a los resultados del ciclo de Cuentas por Cobrar que tienen en la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas, además de las reclamaciones comerciales que han existido por el

atraso en el tiempo de recogida afectando la planeación que se realiza y la calidad del material

reciclable, lo que incide directamente en el precio de venta fundamentalmente cuando se trata de acero,

este se le vende a la exportadora de materias primas DCQUIP.

Así mismo, la dimensión jurídica muestra un índice de 56% lo que se visualiza en la escala intermedia

influyendo en el resultado principalmente el indicador de cantidad de reclamaciones como mayor peso

por su ponderación y la obligación del cumplimiento a lo largo de toda la ejecución contractual de las

disposiciones legales, reglamentarias. Aunque este último no tiene que ver con las funciones del

asesor jurídico si tiene variabilidad en el período evaluado por lo que afecta levemente el índice de la

dimensión jurídica.
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En cuanto a la dimensión social el resultado se considera muy bajo en un 19%. Esto indica que el

índice integral está en la escala desfavorable (tabla 15). El mismo está influenciado por el deterioro de

los indicadores relacionados con los criterios sociales en la contratación económica, aunque se hacen

acciones que pudieran verse como aportes a estos criterios, pero no se especifica en el dictamen.

Tabla 15. Resultados de los índices calculados para la dimensión social y de control interno

En el caso de la dimensión de control interno su valor se encuentra según la escala, desfavorable

(tabla 15). El resultado se traduce en que hay afectaciones en indicadores importantes para la

dimensión como son: un sistema de control interno específico para la contratación económica y la nula

utilización de la matriz de riesgo para mejorar la gestión de estos.

Además es meritorio resaltar, que aunque no fueron de los indicadores con mayor peso si se

encuentran deteriorados: revisión de resultados reales vs. presupuestados por los cambios en volumen,

plazo de recogida y precio de los materiales reciclables, lo que conlleva al aumento de los suplementos

como se evidencia en la dimensión jurídica y el otro indicador el seguimiento de recomendaciones de

auditoría en contrataciones la que no es eficiente en primer lugar por no auditarse el proceso en sí; solo

se le da seguimiento a las recomendaciones de la Auditoria financiera que evalúa subsistemas

relacionados con la contratación pero no netamente al proceso contractual, es decir a las etapas que

conforma el mismo que sería un punto de partida objetivo para crear cláusulas que permitan mejorar

los incumplimiento.
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En resumen, los resultados del comportamiento de los indicadores económicos y por ende, del índice

integral de las dimensiones se traducen en que en la Empresa Provincial de Recuperación de Materias

Primas Matanzas tiene afectaciones considerables en el ciclo de cobro el cual influye en el flujo de caja

del período analizado, por lo que se debilita los indicadores que miden capacidad de pago a corto plazo

los cuales se encuentran muy ligados a los ciclos operativos de la empresa objeto de estudio.

Por otro lado, se encuentran los inventarios de baja calidad (material contaminado) por la sobre

ejecución de los potenciales los que culminan vendiéndose a un menor precio o permanece más

tiempo en el almacén sin poder ser comercializado, lo que reduce el flujo de efectivo y limita la

disponibilidad de liquidez inmediata para cumplir con las obligaciones operativas.

En el caso de las reclamaciones comerciales afectan considerablemente los márgenes de utilidad pues

se generan costos adicionales.

Cuando se integra el análisis con la dimensión jurídica el asesor debe tener en cuenta en sus funciones

la redacción de la cláusula que define estándares de calidad de los materiales y la declaración real de

los potenciales a recuperar y sobre todo en conjunto con el comercial establecer mecanismos de

verificación objetiva que minimicen las disputas comerciales. Además, supervisar que la proforma tenga

claramente el procedimiento de mora, lo cual contribuye a que los ciclos no se prologuen y afecten la

liquidez. En fin, el asesor jurídico debe contribuir a que el diseño del contrato sea una herramienta

estratégica de gestión que estabilice el funcionamiento de la empresa.

De forma similar, se interrelaciona la dimensión social desde la responsabilidad en este sentido de la

Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas. El mismo es esencial por su

impacto ambiental en reducir residuos, el económico en reutilizar materiales y el social en crear

actividades de recuperación donde se vincule la sociedad y la generación de empleo.

En este sentido, el asesor jurídico debe redactar cláusulas que exijan a los socios comerciales cumplir

estándares ambientales.
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Desde la dimensión de control interno es el mecanismo que garantiza la materialización efectiva de la

responsabilidad social, la sostenibilidad económica y el cumplimiento jurídico en el objeto de estudio.

En pocas palabras, los puntos rojos que presenta el objeto de estudio en cuanto a la proceso de

contratación económica no son asuntos aislados, influye en el área comercial que impacta las

operaciones por lo que se debe reprocesar el material, en la logística, calidad y recursos humanos, es

por ello que las medidas deben ser coordinadas entre los niveles de toma de decisiones con la visión

del que el contrato es una herramienta clave impulsado por el asesor jurídico que actúa como

mecanismo de prevención y alineación.

Frente a esta situación se considera necesario evaluar mediante un índice integral el proceso que

permite tomar decisiones superiores.

Etapa 9. Índice integral del proceso de contratación económica (IIPCE)

Una vez determinado el índice integral por cada una de las dimensiones se procede a calcular el índice

integral del proceso de contratación económica, finalidad que tiene la presente etapa del procedimiento

de implementación.

EL resultado del paso 19 surge de la combinación de los índices integrales de cada una de las

dimensiones calculadas anteriormente. Su resultado favorable o no dependerá del comportamiento de

cada una de ellas por los resultados obtenidos de los indicadores en el primer semestre del año 2025

como se explica en el inicio de la aplicación parcial del procedimiento de implementación del modelo de

evaluación del proceso de contratación económica.

Para llegar a la evaluación final es necesario pasar por un procedimiento similar al que se realizó con

las dimensiones. En este caso es necesario ponderar cada dimensión mediante la matriz Saaty (anexo

22) para obtener los pesos específicos (figura 19) de cada dimensión.
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Figura 19. Pesos específicos de las dimensiones

Posteriormente, se determina el valor normalizado a partir de los índices integrales que se obtuvieron

como dato en la etapa anterior y el peso específico correspondiente (tabla 16).

Finalmente, el índice integral del proceso de contratación económica arroja resultados de 40.82 % lo

que indica que el proceso se encuentra evaluado con la escala desfavorable. La interpretación del

mismo exige que se analicen las dimensiones desde su interior para así ver la influencia de ellas en el

resultado final y central las acciones correctivas en este sentido para contribuir a la toma de decisiones

y por consiguiente a la mejora del proceso de contratación económica en la gestión empresarial.

Dimensiones
Valor

normalizado
Peso

Específico Sumatoria Índice Integral PCE

DE 0,31 0,21 0,06

DJ 0,56 0,38 0,2

DS 0,19 0,22 0,04
DCI 0,48 0,19 0,09 40,82%

Tabla 16. Índice integral del proceso de contratación económica

En este sentido, la autora considera que la mayor influencia en el resultado negativo de la evaluación

integral del proceso de contratación económica está dada por los valores deteriorados de los

indicadores en la dimensión social, a su vez esta, es la que refleja un peso específico elevado con

respecto a las anteriores. Además, se considera que es una dimensión que abarca una importancia en



Capítulo 3

101

la Empresa Provincial de Recuperación de Materias Prima Matanzas por el objeto social que sustenta.

No obstante, de manera general se evidencia como las restantes dimensiones en este caso económico

y control interno también deterioran los resultados con sus índices integrales por lo que influye en el

proceso de contratación económica.

Ahora bien, el resultado final de la investigación se centró en la evaluación del proceso de contratación

económica que se propone desde una óptica integral. Para ellos fue necesario relacionar cada una de

las dimensiones que componen la evaluación para así ver su influencia en el resultado final de forma

integrada.

En este sentido se puede concluir que el proceso de contratación económica en la Empresa Provincial

de Recuperación de Materias Prima Matanzas no presenta sostenibilidad real, para lograr esta, es

necesario mantener un funcionamiento jurídico aceptable y tener resultados económicos satisfactorios.

Cuando esta última se afecta influye en la rentabilidad de la organización convirtiéndose la seguridad

jurídica en un marco vacío que acaba con el beneficio y destruye finalmente la relación que se pretende

regular.

Cuando se incluye en el análisis la dimensión social se obtiene que no se logra una sostenibilidad

integral donde el cumplimiento normativo se divorcia por completo del valor real del contrato y la

responsabilidad social de la organización.

Al incorporar el control interno con un resultado desfavorable se afecta la sostenibilidad operativa,

obteniéndose afectaciones en los resultados económicos lo que condena al fracaso financiero y la

debilidad de control interno se convierte en pasos seguros a desviaciones y errores no detectados.

Como sistema transversal a la gestión empresarial se considera que esta dimensión con resultados

desfavorables no cumple con su función de ser una herramienta práctica para asegurar el cumplimiento

los objetivos económicos, sociales y jurídicos.
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Luego es necesario un comportamiento adecuado de este índice integral para alcanzar la eficiencia y

eficacia de la gestión de dicha organización.

Fase IV. Proceso de toma decisiones

En la implementación de la presente fase se tuvo en cuenta tres elementos fundamentales. En primer

lugar, el diagnóstico de la situación actual del proceso de contratación en el objeto de estudio, en

segundo lugar, la ponderación y el comportamiento de los indicadores, y por último los índices

integrales.

Etapa 10. Implementación de acciones de mejora

Para cumplir con el paso 20 y 21 se identificaron de los resultados de las fases anteriores 10

debilidades (cuadro 1) las que se relacionan con las alternativas de solución.

Paso 22. Implementación de la matriz RACI

A partir de las debilidades identificadas y las alternativas de mejoras definidas se implementó la matriz

RACI (cuadro 2), tomando en cuenta los roles explicados en el capítulo anterior y los niveles de toma

de decisiones donde se incluyó como otro nivel el agente interno, pues tiene participación en la acción

que se propuso, además le brinda a la toma de decisiones valoración objetiva, especializada, que

permite identificar oportunidades de mejoras.

En particular, se realizaron consultas con el equipo de trabajo donde se analizaron los roles

anteriormente definidos por la herramienta y los niveles de decisión para cada una de las acciones y

tareas propuesta para la mejora del proceso de contratación económica en la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas Matanzas.

Para próximas aplicaciones la autora considera necesario poner en marcha el procedimiento con una

frecuencia mensual. Dicha decisión se sustenta, en la posibilidad de evaluar un proceso de

contratación económica que inicie en el período u otros contratos que ya se encuentren en su etapa de

formalización o ejecución.
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No. Fase Dimensión Debilidades Alternativa de solución
1

II

Diferencia entre el potencial
planificado y el ejecutado en el
período acordado.

Revisión sistemática de las brechas
entre el potencial planificado y los
resultados reales ejecutados.

2 Aumento de las reclamaciones
contractuales con
proveedores.

Alineación y revisión de cada cláusula
contractual en el marco del comité de
contratación y con el proveedor antes de
firmar el contrato.

3

III

Económica Existencia de procesos de
reclamaciones comerciales.

Diseñar e implementar un proceso
estandarizado de gestión de
reclamaciones comerciales mediante
flujos de trabajos.

4 Incremento de los ciclos de
cuentas por cobrar.

Creación un comité de gestión de
cuentas morosas para determinar planes
de pagos y acciones correctivas.

5 Jurídica Alta valores de suplementos
de contratos por la fluctuación
en el volumen de materiales
reciclables.

Incorporación de cláusula de volumen de
materiales reciclables variable.

6 Social No existen contratos con
cláusulas sociales.

Incorporación criterios sociales como
requisito obligatorio en las proformas de
contratos de recuperación de materias
primas.

7 No se evidencia el
compromiso social de la
organización.

Desarrollo un plan anual de vinculación
con la comunidad que evidencie el
compromiso social.

8 Control
interno

No existe un sistema de
control interno específico para
procesos contractuales.

Diseño de una lista de chequeo para
auditorías internas periódicas al proceso
de contratación económica.

9 No se evalúan los riesgos
mediante la matriz.

Implementación de la matriz de
probabilidad-impacto para la evaluación
de los riesgos en el proceso contractual.

10 No existen sistemas
automatizados para la gestión
de contratos.

Implementar un sistema automatizado
de gestión de contratos.

Cuadro 1. Relación entre fase, debilidades y alternativas de solución
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En cuanto a la complejidad del procedimiento de implementación del modelo se debe valorar en dos

aristas diferentes, en un primer momento en una empresa que no se haya aplicado nunca

evidentemente se debe comenzar desde el inicio, haciendo énfasis en la planeación estratégica y la

determinación- capacitación del equipo de trabajo y se pasará por cada fase definida donde se le

preste merecida atención a las características propias de la organización para determinar los elementos,

indicadores y formas de medición.

En una segunda arista una empresa donde previamente se aplicó el procedimiento, solo debe revisar si

en el contexto actual el diagnóstico sigue teniendo resultados semejantes, existen mejoras o muestra

un escenario desfavorable. A partir de ahí, debe reevaluar los elementos a incluir en las dimensiones y

así tener la certeza que el sistema de indicadores se ajusta a la situación actual del objeto de estudio.

Finalmente, actualizar por los resultados de la medición la Matriz RACI para contribuir a la toma de

decisiones en la gestión empresarial.

3.3.Análisis posterior a la implementación de las acciones, determinación del valor económico y

propuesta de objetivos estratégicos en cuanto al proceso de contratación económica en el

segundo semestre del 2025 para la Empresa de Recuperación de Materias Primas

A partir de los resultados de la investigación en cuanto a la evaluación del proceso de contratación

económica y la toma de decisiones en la gestión empresarial, se realizó un análisis posterior a la

implementación de las acciones propuestas para el primer semestre del 2025.

En este sentido, se consideró necesario actualizar (tabla 17) el número de contratos de forma

acumulada, además de identificar nuevas brechas o mejoras en el diagnóstico de la situación actual de

dicho proceso y se evaluó la implementación de las acciones y su influencia en el resultado del índice

integral del proceso de contratación económica.
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Tabla 17. Criterios analizados en el segundo semestre del 2025

Para ello, se mostró en la figura 20 el comportamiento de los principales resultados de la evaluación del

proceso de contratación económica para el segundo semestre del 2025, su presentación se hace de

forma comparativa donde se evidencia mejoría en los resultados de dicho período (anexo 23 y 24).

En primer lugar, se incrementó en el análisis 19 contratos del segundo período del 2025. De manera

general los índices integrales de las dimensiones aumentaron llegando a transformarse de una

evaluación desfavorable a intermedio en el caso de las dimensiones social y de control interno,

manteniéndose en la misma evaluación la económica y jurídica en desfavorable e intermedia

respectivamente.

Figura 20. Comportamiento de los principales resultados en el segundo semestre del 2025
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Dichos cambios se evidencian en las diminuciones de las reclamaciones, la inclusión de cláusulas

sociales y ambientales en 17 contratos que se realizaron en el período y la evaluación de los riesgos en

el proceso de contratación en el marco de la actualización del plan de prevención. Lo que permitió

obtener un índice integral del 56% el cual se incluye en una evaluación intermedia según la escala de

evaluación.

Finalmente, se incluye un análisis del valor económico del proceso de contratación económica como

representación cuantitativa y herramienta clave para la toma de decisiones racionales. La expresión

que se utiliza es la siguiente:

La que sustenta en la pérdida económica potencial, que se considera el monto máximo que la empresa

podría perder en un escenario desfavorable de incumplimiento del proceso de contratación económica.

Además, del valor de exposición sobre el índice integral que se calculó en la en la aplicación del

procedimiento.

En este sentido, se pretende comparar los resultados de ambos semestres lo que indica menor pérdida

económica potencial en $668 436.00 por el aumento considerable del índice integral que significa

mejoría en la evaluación de dicho proceso.

Asimismo, se muestra un valor económico favorable para el segundo semestre del 2025 el cual se

interpreta en los que la empresa gana o deja de perder por los escenarios del comportamiento del

proceso de contratación económica. Sobre este se evidencia la disminución y de la pérdida y por tanto

la disminución del factor de exposición.

Todo ello evidencia que la puesta en marcha del procedimiento con la sistematización que se definió

permitió obtener una mejoría en el proceso de contratación económica salida esencial que muestra el

modelo que se propone.
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Vinculado a la desactualización de la planeación estratégica en el objeto de estudio práctico la autora

consideró necesario realizar una propuesta de objetivos estratégicos que sienten las bases en este

proceso y que le sirva a la misma para actualizar su planeación hasta el 2030.

Antes de presentar la propuesta, la autora considera necesario hacer referencia a que los objetivos

estratégicos bien definidos son fundamentales para navegar en un entorno económico caracterizado

por la escasez y la complejidad donde ellos actúan como un sistema de control que previene la fuga de

recursos.

Como se evidencia en su caracterización estas empresas no solo operan con una lógica de cualquier

negocio, sino que cumplen una misión nacional crítica: asegurar el suministro de materiales

secundarios para la industria, sustituir importaciones y contribuir a la sostenibilidad ambiental.

Por ello, los objetivos estratégicos relacionados con la contratación económica se convierten en una

herramienta para garantizar que cada peso invertido y cada esfuerzo logístico estén alineados con la

supervivencia financiera de la empresa y su contribución estratégica a la economía nacional.

En este sentido se proponen los cuatro objetivos estratégicos siguientes:

 Integrar de forma sistemática y transversal la contratación económica en todos los niveles de la

planeación estratégica de la empresa, para garantizar la optimización de costos, la seguridad del

suministro de materias primas secundarias y la maximización del retorno de la inversión.

 Ejecutar procesos de contratación económica que prioricen la adquisición de bienes y servicios

con proveedores que demuestren prácticas de economía circular y sostenibilidad ambiental,

fomentando así una cadena de valor verde y reduciendo el impacto ecológico de nuestras

operaciones.

 Implementar un sistema robusto de control interno para el proceso de contratación económica,

que asegure el cumplimiento normativo, la transparencia en las adjudicaciones, la correcta gestión

de riesgos y la protección de los activos de la empresa.
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 Maximizar la rentabilidad y la eficiencia financiera de la empresa mediante la optimización

estratégica del proceso de contratación económica, focalizándose en la reducción del costo total

de adquisición, la mejora de los márgenes operativos y la generación de ahorros sostenibles que

impacten directamente en los estados financieros.

Sustentados en que el objetivo fundamental de la contratación económica debe estar presente desde la

visión y misión de la empresa a largo plazo, hasta los planes tácticos anuales y específicamente

relacionado con los diferentes departamentos que forman parte de la actividad dígase económico,

jurídico y supervisiones internas.

Además, por la actividad de reciclaje como centro de negocio para la Empresa de Recuperación de

Materias Primas Matanzas se debe tener en cuenta un efecto multiplicador que impulse prácticas más

sostenibles dentro de ellas aminorar la generación de residuos.

Por otra parte, la empresa necesita un sistema de control interno integrar y robusto, compuestos por

procedimiento y actividades de verificaciones específicamente para el proceso de contratación

económica que supervise el cumplimiento del marco normativo y de las particularidades del ciclo de

vida del contrato. Así como, que sea capaz de mitigar riegos en el proceso que permita evitar pérdidas

de todo tipo.

Finalmente, se considera oportuno mejorar métricas claves desde la visión estratégica como es: el

retorno sobre la inversión, el beneficio neto y el flujo de caja en el objeto de estudio como indicadores

económicos- financieros. Donde los esfuerzos en la contratación deben reflejarse en partidas concretas

de los estados financieros desde los menores niveles de gastos operativos y mejor gestión del capital

de trabajo.
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CONCLUSIONES

1. La sistematización de los fundamentos teóricos y metodológicos del proceso de contratación

económica permitió construir un marco de referencia, a partir de múltiples resultados publicados

por autores nacionales e internacionales, centrados en las perspectivas jurídicas- económicas y

sociales, asumidas como dimensiones e indicadores para su medición, unido a

conceptualizaciones precisas y del método estadístico matemático VOSviewer, lo cual determinó

la propuesta de conceptualización del modelo y procedimiento para el perfeccionamiento del

proceso de contratación económica en la gestión empresarial en Cuba.

2. El modelo de evaluación del proceso de contratación económica y el procedimiento de

implementación propuesto, evalúa con un enfoque integral el comportamiento de estos, al

considerar etapas, dimensiones e indicadores de medición como una herramienta útil para la toma

de decisiones, argumentada con la aplicación – validación de métodos de investigación y técnicas

estadísticas- matemáticas.

3. El procedimiento de implementación del modelo tiene en cuenta las etapas de la vida de un

contrato, dimensiones e indicadores que permiten obtener una evaluación desde cada dimensión

y su relación conlleva a la obtención del índice integral del proceso.

4. Mediante el despliegue del modelo conceptual a través de su procedimiento de implementación,

se demuestra la factibilidad del mismo para la evaluación del proceso de contratación económica

a partir de la validación teórica por expertos y la aplicación práctica en la Empresa Provincial de

Recuperación de Materias Primas Matanzas, cuyos resultados sustentados con una óptica integral

desde dimensiones, indicadores e índice integral contribuye a la mejora de su proceso de toma de

decisiones, demostrado en el cálculo del valor que determina el ahorro alcanzado por el

cumplimiento del proceso de contratación económica. en la gestión empresarial.
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RECOMENDACIONES

1. Proponer la utilización sistemática del procedimiento de implementación del modelo de evaluación

del proceso de contratación económica diseñado en la entidad objeto de estudio práctico en aras

de establecerlo como una moderna herramienta de trabajo que contribuye al proceso de toma de

decisiones en la gestión empresarial. Tomando en cuenta el manual de usuario elaborado por la

autora.

2. Extender el modelo y procedimiento de implementación diseñado a otras empresas del territorio

matancero, como una herramienta para evaluar el proceso de contratación económica desde la

integración de su función económica, jurídica, social, control interno lo que favorece la

generalización de los resultados obtenidos. A partir de la utilización del manual de usuario.

3. Sugerir la incorporación de esta temática en estudios universitarios, sirviendo esta tesis doctoral

como bibliografía a consultar.

4. Actualizar la planeación estratégica de la Empresa Provincial de Recuperación de Materias

Primas Matanzas e incluir objetivos estratégicos relacionados con el proceso contractual y su

relación con los principios de economía circular y sostenibilidad ambiental mediante el reciclaje.

5. Realizar el seguimiento de las acciones, su implementación y avance, en el caso de estudio

Empresa Provincial de Recuperación de Materias Primas Matanzas, contando con la participación

activa de todos los niveles de toma de decisiones desde el rol que les compete.
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Anexos 1. Coincidencia de las debilidades identificadas en las empresas
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Anexo 2. Relación de autores que definen el término contratación económica

No. Autor (Año) Definición
1 Marx (1890) Se considera la expresión de un acto de voluntad común de ambas partes,

donde se reconocen su personalidad y capacidad jurídica. Esta relación
jurídica, que tiene por forma de expresión el contrato. El contenido de esta
relación jurídica o de voluntad lo da la relación económica misma y es de
obligatorio cumplimiento para ambas partes.

2 Arana de la
Fuente
(1987)

Es todo acuerdo de voluntades tendente a producir efectos jurídicos. En ese
acuerdo subyace obviamente un intercambio económico, por lo que se ha
afirmado que el contrato es la vestimenta jurídica de una operación
económica.

3 Díez-Picazo
(1995)

Aparece por la conjunción de los consentimientos de dos o más personas con
la finalidad de ser fuente de obligaciones entre ellas. Es una de las ideas
centrales de todo el sistema de Derecho privado y junto con la propiedad,
constituye uno de los pilares básicos del orden económico, pues a través de él
se realiza la función de intercambio de los bienes y servicios.

4 Beltrán
(1995)

Acuerdo de voluntades, entre dos o más personas, con el objeto de crear
entre ellas vínculos de obligaciones, y también documento escrito destinado a
probar una convención. Los contratos han de ser celebrados entre personas
capaces y no han de referirse a cuestiones prohibidas o contrarias a la moral o
a las buenas costumbres. Los contratos lícitos obligan a las partes
contratantes en iguales términos que la ley.

5 Blanco
(2005)

Acto jurídico bilateral para cuya existencia se requiere la manifestación de
voluntad de dos o más personas; las que, reconociendo distintas causas y
tendientes a diferentes fines, han de coincidir necesariamente para formar el
consentimiento del que se ha de derivar los efectos obligatorios de la
manifestación de voluntad: todo consentimiento, en este sentido, resultará
obligatorio, aunque no todo contrato reconocerá como base de su eficacia el
mero consentimiento”.

6 Pérez (2008) El contrato es fuente de obligaciones. Las obligaciones nacen del concurso
real de las voluntades de dos o más personas con la fuerza suficiente para
crear normas jurídicas particulares y concretas. Se trata de una voluntad
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creadora de reglas de derecho.

7 Alonso
(2009)

El contrato económico es el instrumento ideal para proteger jurídicamente las
relaciones económicas y comerciales que surgen entre los sujetos de las
Indicaciones para la Contratación Económica como parte del proceso
económico del país. Es el documento que respalda el establecimiento y
ejecución de dichas relaciones y por ende las partes contratantes están en la
obligación de concertar el contrato de conformidad con la legislación vigente.

8 Simental
(2009)

Pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre materia o
cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas. Documento
que recoge las condiciones de este convenio”.

9 Lecuyer
(2010)

El contrato es la iniciativa más audaz que pueda concebirse para lograr la
dominación de la voluntad del hombre sobre los hechos, integrándolos de
antemano en un acto de previsión.

10 Sarria (2011) La enciclopedia libre define que un contrato, es un acuerdo de voluntades,
verbal o escrito, manifestado en común entre dos o más personas con
capacidad (partes del contrato), que se obligan en virtud del mismo, regulando
sus relaciones relativas a una determinada finalidad o cosa, y a cuyo
cumplimiento pueden compelerse de manera recíproca, si el contrato es
bilateral, o compelerse una parte a la otra, si el contrato es unilateral.

11 Rodríguez
(2011)

El proceso de contratación económica es un mecanismo contractual de
intercambio masivo que hace posible la concatenación de los dos factores
concurrentes del mercado, la producción masiva de bienes y servicios, y el
consumo masivo, dotándoles de un vínculo jurídico obligacional.

12 Decreto Ley
304/ 2012

Como acto jurídico mediante el cual se crean, modifican y extinguen
relaciones jurídicas económicas de naturaleza obligatoria, para la ejecución de
una actividad productiva, comercial o de prestación de servicios, en el que
intervienen tanto personas naturales y jurídicas nacionales como personas
naturales y jurídicas extranjeras que estén domiciliadas, establecidas o
autorizadas para operar en el país.

13 Díaz-Ricardo
(2012)

Acto jurídico mediante el cual dos o más personas naturales o jurídicas,
sujetos de relaciones económicas de contenido patrimonial, consienten en
obligarse recíprocamente para la ejecución de una determinada actividad
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productiva o comercial o a la prestación de determinados servicios.

14 Díaz-Ricardo
(2012)

Esta relación jurídica patrimonial bien podría constituirse por un acto genérico
voluntario de las partes o bien por mandato imperativo de la ley o de una
decisión judicial o administrativa que crea la relación obligatoria como
situación objetiva resultante donde el objeto de interés jurídico debe estar
protegido por la ley.

15 Sanromán
(2013)

El contrato se ha definido como acuerdo de voluntades por el cual las partes
crean, transfieren derechos y obligaciones.

16 Gardeazabal
(2014)

El contrato es una institución que permite a cada individuo razonable perseguir
la realización de sus propias metas sin vulnerar la autonomía de los demás.
Es una forma de interacción social basada en expectativas razonables.

17 Accatino
(2015)

El contrato es un acto jurídico bilateral o convención que crea obligaciones.

18 Bas et al.
(2015)

"el acto jurídico mediante el cual dos o más partes manifiestan su
consentimiento para crear, regular, modificar, transferir o extinguir relaciones
jurídicas patrimoniales".

19 Montalvo
(2015)

El contrato, es en esencia, el mecanismo jurídico en que concluye el
intercambio patrimonial es la estructura o esquema que adopta toda
transacción económica.

20 Cubides-
Cárdenas et
al. (2016)

El contrato: acto jurídico generador de obligaciones derivado del ejercicio de la
autonomía de la voluntad que celebre una entidad.

21 Lecaros
(2014)

El contrato es o un acuerdo de voluntades. Como la principal o al menos más
corriente de las fuentes de las obligaciones. Se le atribuye a la voluntad de las
partes el ser el origen y medida de las obligaciones.

22 Leyva et al.
(2017)

La voz contrato proviene del latín contractus que a su vez es participio del
verbo contrahere, el cual significaba “lo contraído”; por tanto, no era más que
la situación que daba origen a un vinculum iuris de carácter especial, este es
la obligatio.

23 Montalvo
(2017)

Podría considerarse al contrato como “un negocio jurídico bilateral (esfera de
la igualdad de las partes) en cuya virtud se crean, modifican o extinguen
relaciones jurídicas obligatorias” para el intercambio de bien o servicio.
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24 Nougués
(2017)

Contrato es todo acuerdo de voluntades (toda convención) destinado a crear
obligaciones y, por lo tanto, dotado de una acción para exigirlas.

25 Parada
(2017)

El contrato es un acuerdo de voluntades, fruto de una negociación previa entre
las partes, con miras a la creación, modificación, o extinción de obligaciones.

26 Fajardo
(2018)

Se consolida la utilización de la contratación económica como forma de
refrendar jurídicamente las relaciones económicas entre las personas
naturales y jurídicas nacionales y extranjeras que operan en la economía
nacional.

27 Gallego
(2018)

Proceso mediante el cual se realiza una transacción en la que una parte se
compromete a transferir recursos económicos a cambio de la recepción de un
determinado servicio. Como su nombre lo indica, el proceso de contratación
implica un contrato, es decir, un documento en el que ambas partes hacen un
compromiso, el cual será avalado por un determinado orden jurídico. La
contratación puede aludir a relaciones entre personas jurídicas o personas
reales; el caso más frecuente es el de una persona real que se atiene a
trabajar bajo la órbita de una determinada organización, ya sea pública o
privada.

28 Leyva et al.
(2018)

Constituye un negocio jurídico por excelencia. podría considerarse al contrato
como “un negocio jurídico (esfera de la voluntad y de la libertad individual),
bilateral (esfera de la igualdad de las partes) en cuya virtud se crean,
modifican o extinguen relaciones jurídicas obligatorias”.

29 Aguinsaca
(2019)

También se refiere como contratación económica la actividad a través de la
cual los Estados y sus dependencias en los diferentes niveles de la
administración, adquieren para sí o para el cumplimiento de actividades de
interés público, a través de procedimientos administrativos reglados, bienes,
obras o servicios, con el ánimo de maximizar el poder de compra de sus
presupuestos nacionales, en ambientes transparentes, de libre concurrencia,
propiciando la equidad entre los proveedores y bajo el estricto cumplimiento
de las normas de derecho público que inspiran sus regímenes de
adquisiciones y del funcionamiento de la administración pública.

30 Alpízar et al.
(2019)

El contrato económico, como elemento esencial del proceso de contratación
económica, constituye un elemento regulador de las relaciones monetarias
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mercantiles en que estos intervienen.

31 Cruz (2019) El contrato es un acuerdo de voluntades, genera derechos y obligaciones,
tiene una connotación patrimonial y es un negocio jurídico.

32 Brutto (2019) Se trata de un acuerdo de voluntades que produce el efecto jurídico específico
de hacer nacer una relación obligatoria.

33 Soto (2019) Contrato como instrumento de regulación de las relaciones económicas.

34 Vargas
(2019)

Es un mecanismo para hacer obligatoria la negociación que podría definirse
como un tipo de acuerdo bilateral o multilateral según sea el caso.

35 Bencomo-
Fariñas
(2020)

Medio jurídico mediante el cual se establecen las relaciones económicas
patrimoniales, de cooperación y de índole no patrimoniales, entre las
organizaciones económicas que operan en la economía nacional.

36 Bencomo
(2020)

El contrato como fenómeno social permanente, reconocido y regulado por el
ordenamiento jurídico, con efectos obligatorios en la dinámica de la vida
social.

37 Acosta-
Cardoso
(2020)

El Sistema de Contratación Económica representa un mecanismo formal y
jurídico que establece relaciones coherentes entre entidades económicas,
siendo necesario su fortalecimiento para garantizar la eficacia de las
relaciones empresariales dentro del modelo económico.

38 Gómez
(2020)

Se llaman contratos a “todos los actos jurídicos generadores de obligaciones
que celebren las entidades”, es decir, que son acuerdos entre dos o más
partes con el propósito de precisar y generar obligaciones y derechos para el
cumplimiento de un fin determinado.

39 Mancipe
(2020)

El contrato son obligaciones generadas por actos jurídicos procedentes de la
autonomía de la entidad del Estado.

40 Mite (2020) El Sistema de Contratación Económica se fundamenta en herramientas
jurídicas que deben garantizar el equilibrio contractual entre las partes, siendo
este equilibrio fundamental para evitar incumplimientos y conflictos en las
diversas etapas de la vida contractual.

41 Padilla (2020) Se entiende como contrato a todo acuerdo de voluntades entre dos o más
personas encaminado a generar efectos jurídicos y extinguir, crear o modificar
obligaciones.

42 Ceregido- Son contratos todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que
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Reyes (2020) celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la
autonomía de la voluntad.

43 Romero
(2020)

La contratación es la adquisición de bienes y servicios por parte del sector
público. Incluye desde las compras rutinarias de suministros (por ejemplo,
tinta, papel, combustibles) hasta contratos más complejos para grandes
proyectos de infraestructura, tales como construcciones públicas, extensiones
de redes de subterráneos y puentes.

44 Terrones
(2020)

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar y
extinguir una relación jurídica patrimonial”. De lo cual resulta que, el contrato
es la relación jurídica patrimonial existente entre dos o más partes sobre un
objeto de interés jurídico.

45 Vélez (2020) La contratación pública es el procedimiento dado en función de estándares
normativos bajo principios, mecanismos, tipología y argumentación
establecida en relación de proveeduría de bienes y/o servicios entre el Estado
(solicitante) y personas naturales y/o jurídicas (proveedores) al fin de ofrecer la
satisfacción de necesidades presentadas por el solicitante.

46 Gabardo et
al. (2021)

El contrato es un instrumento para el desarrollo de la actividad administrativa
tendiente a materializar los derechos económicos, sociales y culturales.

47 González
(2021)

El contrato administrativo resulta, es una herramienta o quizás un instrumento
importante para los estados hacer cumplir sus fines de forma transparente y
eficiente, lo que se redunda en acordar con personas naturales prestaciones
de servicios o la realización de una obra.

48 PCC (2021a) El Sistema de Contratación Económica constituye un instrumento jurídico
esencial de la gestión económica que requiere elevada exigencia en su
cumplimiento, siendo fundamental para articular las relaciones entre los
diferentes actores económicos según los lineamientos de política económica y
social.

49 Santos
(2021)

El contrato administrativo resulta, es una herramienta o quizás un instrumento
importante para los estados hacer cumplir sus fines de forma transparente y
eficiente, lo que se redunda en acordar con personas naturales prestaciones
de servicios o la realización de una obra.
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50 Viscarra
(2021)

El contrato económico es un tipo de contrato donde, por lo menos una de las
partes es una entidad pública, con sus respectivas características
contractuales. Dicho contrato significa la culminación de una serie de acciones
previas y posteriores al mismo, tales como: planificación, determinación del
proceso de selección, y la forma misma del contrato. Por estas razones el
proceso de contratación debe llevarse adecuada y responsablemente, en
observancia de las normas legales y sus principios.

51 Acuña (2022) El contrato es un acto jurídico bilateral o convención que crea derechos y
obligaciones. Se atribuye a la voluntad de las partes un poder soberano para
engendrar obligaciones.

52 Cueva (2022) El contrato de prestación de servicios es un documento por el que una
persona jurídica, ya sea empresa o profesional autónomo, como prestador del
servicio, se compromete a llevar a cabo determinados servicios para otra
empresa o profesional a cambio de una retribución.

53 González
(2022)

Un contrato comercial o mercantil es el tipo de acuerdo entre personas físicas
o jurídicas que define y regula las relaciones comerciales, es decir, en el que
se tiene como objeto un acto comercial, como por ejemplo la venta de un bien
o servicio.

54 Molina et al.
(2022)

La contratación pública se refiere a todo procedimiento concerniente a la
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras o prestación de
servicios incluidos los de consultoría.

55 Sarría (2022) Se denomina contrato como acuerdo jurídico entre dos o más partes que
generan derechos y obligaciones.

56 Urbón (2022) El contrato es un acto jurídico bilateral para cuya existencia se requiere (…) la
manifestación de voluntad de dos o más personas; las que, reconociendo
distintas causas y tendientes a diferentes fines, han de coincidir
necesariamente para formar el consentimiento.

57 Vázquez
(2022)

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o
extinguir una relación jurídico-patrimonial.

58 Gheorghe
(2023)

El contrato no solo es un instrumento legal, sino también un mecanismo social
que optimiza el uso de recursos, permitiendo que las partes involucradas
logren resultados mutuamente beneficiosos. Por esto, la formación de
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contratos con términos claros y bien definidos resulta esencial. La claridad
contractual previene conflictos futuros y facilita la adaptación ante cambios
imprevistos, mejorando la eficiencia económica y promoviendo un entorno de
cooperación más seguro y previsible.

59 Gordón
(2023)

Se define al contrato administrativo como un acuerdo de voluntades donde
una de las partes es la administración pública en representación del Estado y
la otra un particular, de lo cual se derivan derechos y obligaciones que deben
cumplir ambas partes.

60 Panova et al.
(2023)

Los contratos comerciales son la principal herramienta para regular las
relaciones entre empresas, independientemente de su ubicación geográfica.

61 Damjanović
(2024)

Los contratos mercantiles, ya sean con o sin nombre, constituyen la base
jurídica del desarrollo económico de cualquier país. Su especificidad, que los
hace accesibles y compatibles con instituciones de educación superior, la
economía y el gobierno a cualquier nivel, se refleja en que los contratos de
obligación son principalmente de naturaleza jurídica dispositiva y, como tales,
permiten a las partes contratantes regular libremente sus relaciones jurídicas,
derechos y obligaciones conforme a la ley.

62 Montalvo et
al. (2024)

El contrato es la manifestación de voluntad entre las partes, relación jurídica
obligatoria, relaciones económicas – comerciales y, por último, el intercambio
económico sustentado en la compensación de bienes y servicios.

63 Ortiz et al.
(2024)

Es una relación jurídica, un acuerdo de voluntades, del que surgen derechos y
obligaciones, entre dos o más sujetos económicos.

64 Pashynin
(2024)

En esencia, los contratos económicos son herramientas jurídicas que permiten
ejercer y transferir los derechos de propiedad, asegurando la fluidez y
legitimidad de las operaciones económicas. El contrato económico, por tanto,
se configura como un instrumento complejo que articula la realización práctica
de los derechos de propiedad en el ámbito económico.

65 Hernández
(2025)

El Sistema de Contratación Económica reviste vital importancia pues a través
de él las personas naturales y jurídicas establecen consensualmente y de
buena fe los términos y condiciones devenidos en obligaciones de las partes,
cuya observancia hace posible el cumplimiento del objeto social para el cual
fue creada cada entidad.
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66 Heidemann
(2025)

La contratación es la actividad central de los tratos comerciales. Los contratos
pueden constituir activos comerciales, así como la resolución de conflictos,
que a su vez pueden convertirse en otros activos comerciales.

67 Montalvo et
al. (2025)

Se considera la voluntad y la relación jurídica obligatoria. Siendo el contrato
el instrumento jurídico y principal fuente de obligaciones, que por acuerdo de
voluntades produce efectos jurídicos y económicos. Siendo su principal
objetivo la manifestación de voluntad de dos o más personas y la igualdad
entre las partes.

68 Ortiz et al.
(2025)

La contratación económica es un hecho jurídico – económico, donde ambas
partes asumen de manera voluntario una serie de obligaciones, para
establecer el intercambio de recurso monetario con su equivalente en recurso
mercantil.
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Anexo 3. Semejanzas y diferencias de las conceptualizaciones

Términos Semejanzas Diferencias

Manifestación

de voluntad

Marx (1890); Arana (1987); Dìez-Picazo

y León (1995); Pèrez, (2008); Simental

(2009); Lecuyer (2010); Sarria (2011);

Díaz (2012); Sanromán (2013); Gózar

(2015); Cubides-Cárdenas (2016);

Nougués (2017); Parada (2017); Lecaros

(2014); Montalvo (2017); Padilla (2020);

Cruz (2019); Del Brutto (2019);

Ceregido-Reyes, et al. (2020); Terrones

(2020); Acuña (2022); González (2024);

Urbón (2022); Vázquez (2022); Gordòn

(2023); Gardeazabal (2014); Leyva-

Lugo et al. (2018); Ortiz et al. (2024);

Montalvo et al. (2025)

Alonso (2009); Rodríguez (2011);

Consejo de Estado (2012); Díaz-

Ricardo et al. (2012); Gordeazabal

(2014); Accatino (2015); Bas (2015);

Montalvo (2015); Fajardo

(2018);Vargas (2019); Alpízar (2019);

Soto (2019); Santana (2023); Acosta-

Cardoso (2020); Bencomo (2020);

Guzmán (2017); Romero (2020);

Mancipe (2020); Vélez (2020); Mite

(2020); González (2021); Gabardo

(2021); PCC (2021); Sarría (2022);

Molina (2022); Panova (2023);

Gheorghe (2023); Damjanović (2024);

Hernández (2025); Pashynin (2024);

Gallego (2018); Cueva (2022);

Heidemann (2025)
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Acto jurídico

bilateral

Marx (1890); Lasarte (1987); Díez-

Picazo y León (1995); Blanco (2005);

Alonso (2009); Rodríguez (2011);

Consejo de Estado (2012); Díaz-

Ricardo et al. (2012); Guerra (2013);

Sanromán (2013); Accatino (2015);

Montalvo (2015); Pérez, (2008),

Cubides-Cárdenas (2016); Montalvo

(2017); Fajardo (2018); Del Brutto

(2019); Santana (2023) Bencomo-

Fariñas y Acosta-Cardoso (2020);

Bencomo (2020); Mancipe (2020);

Ceregido-Reyes, et al. (2020); Mite

(2020); PCC (2021); Acuña (2022);

González (2024); Urbón (2022);

Vázquez (2022); Gordon (2023); Panova

(2023); Gheorghe, (2023); Hernández

(2025); Bas (2015); Leyva, Lugo, et al.

(2018); Padilla (2020); Ortiz et al. (2024);

Pashynin (2024); Cueva (2022);

Montalvo et al. (2025)

Beltrán (1995); Simental (2009);
Lecuyer (2010); Sarria (2011);
Gordeazabal (2014); Cárdenas
(2016); Leyva (2017); Nougués
(2017); Parada (2017); Alpízar et al.
(2019); Brutto (2019); Vargas (2019);
Bencomo-Fariñas (2020); Gómez
(2020); Reyes (2020); Gabardo
(2021); PCC (2021a); Santos (2021);
Molina (2022); Sarría (2022)
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Obligaciones

recíprocas

Marx, (1890); Díez-Picazo y León

(1995); Blanco (2005); Pérez (2008);

Alonso (2009); Simental (2009);

Rodríguez (2011); Sarria (2011);

Consejo de Estado (2012); Díaz-

Ricardo et al. 2012; Guerra, (2013);

Sanromán (2013); Accatino(2015);

Montalvo (2015); Cubides-Cárdenas

(2016); Lecaros (2014); Nougués (2017);

Parada, 2017; Leyva-Lugo, et al.(2018);

Leyva, Pérez, et al.(2018); Cruz (2019);

Brutto (2019); Vargas (2019); Bencomo-

Fariñas y Acosta-Cardoso (2020);

Bencomo (2020); Gómez (2020);

Mancipe (2020); Mite (2020); Padilla y

Zamora (2020); Ceregido-Reyes, et al.

(2020); Acuña (2022); González (2022);

Sarría (2022); Gordon (2023);

Hernández (2024); Ortiz et al.(2024);

Montalvo et al. (2025); Montalvo et al.

(2025); Ortíz (2025).

Lasarte (1987); Lecuyer (2010);

Gordeazabal (2014); Bas (2015);

Montalvo (2017); Fajardo (2018);

Alpízar et al. (2019); Santama (2019);

Romero Calderón (2020); Terrones y

Castillo (2020), Vélez (2020); Cardoso

(2020); González (2021); Gabardo y

Valle (2021); PCC (2021); González

(2021); Molina (2022); Urbón (2022);

Vázquez (2022); Panova (2023);

Gheorghe (2023); Damjanović (2024);

Pashynin (2024); Cueva (2022);

Heidemann (2025); Gallego (2018)
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Intercambio de

bienes y

servicios

Marx (1890); Lasarte (1987); Díez-

Picazo y León (1995); Rodríguez (2011);

Consejo de Estado (2012); Díaz-

Ricardo, et al. (2012); Montalvo (2015);

Montalvo (2017); Santama (2019);

Romero Calderón (2020); Vélez (2020);

González (2021); Molina (2022);

Gheorghe (2023); Cueva (2022);

Montalvo et al. (2025); Gallego (2018)

Blanco (2005); Alonso (2009);

Simental (2009); Lecuyer (2010);

Sarría, (2011); Guerra (2013);

Sanromán (2013); Gordeazabal

(2014); Accatino (2015); Bas (2015);

Cubides-Cárdenas (2016); Nougués

(2017); Parada (2017); Leyva, Pérez,

et al. (2018); Lecaros (2014); Fajardo

(2018); Vargas (2019); Cruz (2019);

Del Brutto (2019); Alpízar et al. (2019);

Bencomo-Fariñas y Acosta-Cardoso

(2020); Terrones y Castillo (2020);

Bencomo (2020); Gómez (2020);

Mancipe (2020); Cardoso (2020);

Ceregido-Reyes, et al. (2020); Mite

(2020); Gabardo y Valle (2021); PCC

(2021b); González (2021); Acuña

(2022); González (2022); Sarría

(2022); Urbón (2022); Vázquez

(2022); Gordon (2023); Panova

(2023); Damjanović (2024);

Hernández (2025); Pashynin (2024);

Heidemann (2025); Ortíz et al. (2025)
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Relaciones

económicas

Marx (1890); Alonso (2009); Consejo de

Estado (2012); Díaz-Ricardo et al.

(2012); Bas (2015); Montalvo (2015);

Fajardo (2018); Alpízar et al. (2019);

Aguinsaca, (2019); Bencomo-Fariñas y

Acosta-Cardoso (2020); Terrones y

Castillo (2020); Cardoso (2020);

Gabardo y Valle (2021); González

(2022); Vázquez (2022); Panova (2023);

Gheorghe (2023); Damjanović (2024);

Ortiz et al. (2024); Pashynin (2024);

Gallego (2018); Ortíz (2025).

Lasarte (1987); Díez-Picazo y León

(1995); Blanco (2005); Rodríguez

(2011); Consejo de Estado (2012);

Guerra (2013); Sanromán (2013);

Accatino (2015); Pérez, (2008),

Cubides-Cárdenas (2016); Montalvo

(2017); Brutto (2019); Santana (2023);

Bencomo (2020); Mancipe (2020);

PCC (2021a); Acuña (2022); González

(2022); Urbón (2022); Vázquez

(2022); Gordòn (2023); Panova

(2023); Hernández (2025); Bas

(2015); Leyva-Lugo et al. (2018);

Cueva (2022); Montalvo et al. (2025)

Proceso,

estándar

normativo y

fenómeno social

Gordeazabal (2014); Gallegó (2018);

Aguinsaca (2019); Gabardo (2021)

Marx (1890); Lasarte (1987); Díez-

Picazo y León (1995); Blanco (2005);

Alonso (2009); Rodríguez (2011);

Consejo de Estado (2012); Díaz-

Ricardo et al. (2012); Guerra (2013);

Sanromán (2013); Accatino (2015);

Montalvo (2015); Pérez, (2008),

Cubides-Cárdenas (2016); Montalvo

(2017); Fajardo (2018); Del Brutto

(2019); Santana (2023); Bencomo-
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Fariñas y Acosta-Cardoso (2020);

Bencomo (2020); Mancipe (2020);

Ceregido-Reyes et al. (2020); Mite

(2020); PCC (2021); Acuña (2022);

González (2024); Urbón (2022);

Vázquez (2022); Gordon (2023);

Panova (2023); Gheorghe, (2023);

Hernández (2025); Bas (2015); Leyva-

Lugo et al. (2018); Padilla (2020);

Ortiz et al. (2024); Pashynin (2024);

Cueva (2022); Montalvo et al. (2025)



Anexos

Anexo 4. Resultados del Análisis de Clúster

Fuente: programa estadístico VOSviewer

Ítem: 9
Clúster: 2
Link: 29
Total link strength: 188

Ítem: 9
Clúster: 2
Link: 29
Total link strength: 188
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Anexo 5. Fuerza total de enlaces de concurrencia con las palabras claves

Fuente: programa estadístico VOSviewer

Nota: existen 12 ítems eliminados a partir de los resultados mínimos obtenidos como fuerza total del

enlace.
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Anexos 6. Matriz binaria sobre los antecedentes del modelo y procedimiento
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Anexos 7. Matriz binaria sobre los antecedentes del modelo y procedimiento. Continuación
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Anexo 8. Presencia de elementos dentro de modelos y procedimientos estudiados

Fuente: Software UCINET, Versión 6.743
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Anexos 9. Entrevista para el diagnóstico de la situación del proceso de contratación económica
en el objeto de estudio
Estimado compañero(a), la presente entrevista permitirá obtener información sobre el funcionamiento

de las etapas del proceso de contratación económica en el objeto de estudio. Su criterio es de vital

importancia para la investigación que se realiza, por lo que se le agradece que usted colabore con sus

respuestas con la mayor exactitud y sinceridad posible. De antemano, muchas gracias.

Preguntas a realizar:
1. ¿Cuáles son los aspectos que se tienen en cuenta en la etapa de negociación?
2. ¿Cómo la empresa tiene establecido los precios y tarifas para la contratación del producto o

servicio?
3. ¿Cuáles son las exigencias que se tienen en cuenta para la contratación del producto o

servicio?
4. ¿Cómo se comportan las cuentas por edades en el objeto de estudio?
5. ¿Han existido en la entidad condiciones de pago por concepto de morosidad?
6. Si la pregunta anterior es positiva. Explique el procedimiento para su cumplimiento
7. ¿Cómo se verifican las responsabilidades y formas de pago?
8. ¿Cómo se planifica el proceso contractual en el objeto de estudio y como se cumple la

ejecución del monto total con respecto al Plan / Real.
9. ¿Cuál es el procedimiento establecido en la empresa para la cancelación de contratos?
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Anexo 10. Lista de documentos a revisar para la medición del proceso de contratación
económica
Dimensión económica

1. Canales disponibles y operativos para recibir los reclamos.
2. Registro de reclamos recibidos con los responsables correspondientes.
3. Evidencia de la transferencia de información al cliente sobre el estado de su reclamo.
4. Evidencia de los mecanismos existentes para medir la satisfacción del cliente.
5. Proformas de contratos específicamente las cláusulas de precios.
6. Estados financieros.
7. Submayores de cuentas por cobrar.

Dimensión jurídica
8. Proformas de contratos en el período que se analiza.
9. Registro de reclamaciones comerciales y las llevadas arbitraje.

Dimensión social
10. Proformas de contratos para analizar las cláusulas de contribución social y medioambiental.

Dimensión de control interno
11. Evidencia del funcionamiento del control interno.
12. Evidencia de las auditorías externas al proceso de contratación económica.
13. Evidencias de los flujos de información y canales de comunicación.
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Anexo 11. Observación directa para la medición del proceso de contratación económica

Aspectos a observar
Manifestación

Siempre Casi
siempre

A veces Casi
nunca

Nunca

Existe un calendario formal que defina la
frecuencia de las conciliaciones.
Verificar que los resultados de cada
conciliación queden documentados en
un informe.
Se analiza el establecimiento de la línea
base
Periodicidad definida
Eficiencia del proceso desde el ciclo,
cuellos de botellas, automatización y
accesibilidad de la información.
Grado de implementación y efectividad
de la automatización en el ciclo de vida
de la gestión de contratos.
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Anexo 12. Encuesta para la selección de expertos
Estimado/a colega:
Con el objetivo de fortalecer una investigación sobre la evaluación del proceso de contratación
económica en la gestión empresarial, le solicitamos amablemente su colaboración como posible
experto/a. Su opinión es crucial para el éxito de este proyecto.
I. Datos generales:

1. Nombre y apellidos:
2. Años de experiencia en la contratación económica:
3. Categoría docente / Grado y/o categoría científica:
4. Cargo que ocupa / Centro de Trabajo:
5. Provincia/ País:

II. Autoevaluación de conocimientos:
En una escala del 0 al 10, donde 0 representa un conocimiento nulo y 10 un conocimiento experto,
marque con una "X" el valor que mejor refleje su nivel de conocimiento e información sobre el tema.
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐

Relación de características: 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1. Conocimiento acerca de la evaluación del proceso
de contratación económica.

2. Competencia como especialista en la actividad
contractual y su evaluación.
3. Disposición de ayudar en la realización de la
propuesta de modelo y procedimiento de
implementación para la evaluación integral del
proceso de contratación económica.
4. Creatividad para solucionar los problemas que
tienen impacto en la evaluación integral del proceso
de contratación económica.
6. Capacidad de análisis y evaluación del modelo y su
procedimiento de implementación para la evaluación
integral del proceso de contratación económica.
7. Experiencia práctica en el análisis y evaluación del
modelo y su procedimiento de implementación para la
evaluación integral del proceso de contratación
económica.
8. Intuición y capacidad de respuesta ante
eventualidades que se presenten en la evaluación
integral del proceso de contratación económica.
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9. Actualización e información acerca de la evaluación
integral del proceso de contratación económica.
10. Participación en grupos de trabajos que realicen
estudios y evaluaciones del proceso de contratación
económica.

III. Valoración de fuentes de argumentación:
Evalúe el nivel de influencia que han tenido las siguientes fuentes en sus criterios y conocimientos
sobre el tema, marcando con una "X" la casilla correspondiente:

Fuente de argumentación Alto Medio Bajo

1. Estudios teóricos y/o prácticos realizados sobre el proceso de
contratación económica.

☐ ☐ ☐

2. Experiencia obtenida en su vida profesional sobre los modelos y/o
procedimientos de evaluación del proceso de contratación económica.

☐ ☐ ☐

3. Conocimientos de trabajos investigativos nacionales e internacionales
sobre el proceso de contratación económica.

☐ ☐ ☐

4. Participación en eventos nacionales e internacionales sobre el proceso
de contratación económica.

☐ ☐ ☐

5. Consultas bibliográficas de publicaciones en revistas u otros
documentos sobre la evaluación del proceso de contratación económica.

☐ ☐ ☐

6. Participación en actividades de superación profesional sobre el
proceso de contratación económica y su evaluación.

☐ ☐ ☐

¡Muchas gracias por su valiosa colaboración!
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Anexo 13. Listado de posibles candidatos a expertos

Posible
experto/No

Años de
experiencia

Cargo que ocupa Profesor País/Provincia

Categoría
Docente

Categoría
Científica

Empresa de Recuperación de Materias Primas Matanzas
PE1 20 Director General - M. Sc. Cuba/ Matanzas
PE2 8 Director de UEB Aseguramiento - - Cuba/ Matanzas
PE3 11 Directora Económica - - Cuba/ Matanzas
PE4 5 Financiera - - Cuba/ Matanzas
PE5 4 Director Comercial - - Cuba/ Matanzas
PE6 15 Jurídico - - Cuba/ Matanzas
PE7 4 Director adjunto - - Cuba/ Matanzas
PE8 7 Auditor - - Cuba/ Matanzas
PE9 9 Especialista Comercial - - Cuba/ Matanzas
PE10 4 Inspector de la Ley 1288 - - Cuba/ Matanzas

Otros Candidatos
PE11 10 Presidente de la Comisión de Grado

Científico. Universidad de Cienfuegos
Titular Dr. C. Cuba/ Cienfuegos

PE12 5 Profesora- Investigadora Auxiliar Dr. C. EE. UU
PE13 25 Profesor de Derecho Empresarial Titular Dr. C. Cuba/ Matanzas
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PE14 Profesor Titular Dr. C. Cuba/ La Habana
PE15 17 Profesora- Investigadora Auxiliar Dr. C. España/
PE16 11 Universidad de La Habana. Directora General

de Planificación y Contabilidad y Finanzas
- M. Sc. Cuba/ La Habana

PE17 5 Profesor- Investigador. Universidad de La
Habana

Titular Dr. C. Cuba/ La Habana

PE18 10 Presidente de la ANEC Municipal de
Matanzas

Instructor - Cuba/ Matanzas

PE19 4 Profesor- Investigador. Universidad Técnica
de Manabí

Titular Dr. C. Ecuador

PE20 14 Director Económico del MES Auxiliar M. Sc. Cuba/ La Habana
PE21 20 Profesor- Investigador Auxiliar Lic. Cuba/ Matanzas
PE22 15 Metodóloga Titular Dr. C. Cuba/ Villa Clara
PE23 20 Asesora Jurídica - Especialista Cuba/ La Habana
PE 24 20 Asesora Jurídica - Especialista Cuba/ La Habana
PE 25 20 Profesor- Investigador Asistente Especialista Cuba/ Matanzas

PE 26 18 Profesor- Investigador Titular Dr. C. Cuba/ Matanzas

PE 27 14 Profesor- Investigador Auxiliar M. Sc. Cuba/ Matanzas
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Anexo 14. Resultados del coeficiente de experticia (K)
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Anexo 15. Cuestionario para la validación de elementos en cada dimensión

Estimado compañero(a), la presente encuesta permitirá obtener información, desde su experticia, sobre

la pertinencia de los elementos teóricos que tiene en cuenta las dimensiones por la que se compone el

modelo de evaluación del proceso de contratación económica. Su criterio es de vital importancia para la

investigación que se realiza, por lo que se necesita respuestas con la mayor exactitud y sinceridad

posible. Se le pide que marque con una X la respuesta correcta. De antemano, muchas gracias.

No. Dimensiones y elementos a medir del modelo Escala de evaluación de

los elementos a medir

en cada dimensión

Sí No

Dimensión jurídica: es el conjunto de principios, normas y procedimientos legales que regulan la

formación, ejecución, modificación o extinción de los contratos entre los sujetos económicos, sean

estos estatales, privados o mixtos. Esta dimensión es fundamental para dotar de transparencia,

seguridad, previsibilidad y equidad a las relaciones económicas, permitiendo que los acuerdos tengan

fuerzas vinculantes y sean exigibles ante la ley.

1 Frecuencia, calidad y efectividad del asesoramiento jurídico

proporcionado durante las decisiones de contratación.

2 Nivel de insatisfacción de los clientes y proveedores.

3 Frecuencia de ajustes o cambios en los contratos establecidos.

4 Impacto del asesoramiento jurídico en la solución de disputas

internas o externas.

5 Resolución de conflictos antes de llegar a instancias de arbitraje.

6 Efectividad del seguimiento jurídico en cada etapa contractual.
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7 Capacidad del equipo para gestionar contrataciones de manera

ágil y efectiva.

8 Transparencia en los procesos de licitación.

9 Correcta ejecución de las etapas preliminares y la preparación

adecuada para los procesos licitatorios.

10 Cumplimiento de los procedimientos normativos y administrativos

establecidos durante la fase de licitación.

11 Cumplimiento de los procedimientos establecidos en la fase

posterior a la licitación.

Dimensión económica: busca generar valor económico de manera responsable, lo que propicia

ética, calidad, eficiencia, solvencias económica - financiera y rentabilidad en las actividades

económicas.

12 Eficacia y calidad del proceso de contratación y su cumplimiento.

13 Gestión de cobro.

14 Gestión de pago.

15 Eficiencia en la gestión de deudas.

16 Contribución financiera del contrato a la empresa.

17 Promedio económico anual del contrato sobre su contribución

financiera.

18 Objetivos, calidad y eficacia de los contratos.

19 Cumplimiento de los compromisos contractuales.
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Dimensión social: proporcionan datos cuantitativos y cualitativos que facilitan la evolución con

respecto a si las actividades contractuales han cumplido los estándares en materia de bienestar social

y desarrollo comunitario.

20 Valor económico a productos que no tiene valor de uso.

21 Inclusión de criterios sociales y ambientales en la contratación.

22 Grado de integración de acciones sociales y ambientales en la

contratación.

23 Influencia de políticas verdes en la contratación.

24 Nivel de adjudicación de la protección del medio ambiente en los

contratos.

Dimensión de control interno: es el proceso integrado a las operaciones con un enfoque de

mejoramiento continuo para la contratación económica, extendido a todas las actividades inherentes a

la gestión empresarial. Se asume desde los propios cinco componentes establecidos interrelacionados

entre sí: Ambiente de Control, Gestión y Prevención de Riesgos, Actividades de Control, Información y

Comunicación y Supervisión y Monitoreo, los que se encuentran estructurados en normas.

Componente Ambiente de control: sienta las pautas para el funcionamiento legal y armónico

del proceso de contratación económica para el desarrollo de las acciones.

25 Existencia de un sistema formal y específico de control interno.

26 Grado de planificación en la actividad contractual.

Componente Gestión y prevención de riesgos: se revisan las acciones del Plan de Prevención

de Riesgos que establecen las bases para la identificación y análisis de los riesgos internos y

externos del proceso de contratación económica para definir el modo en que habrán de

gestionarse por procesos, actividades y operaciones y evaluadas las principales
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vulnerabilidades.

27 Grado en que los riesgos asociados a los procesos de

contratación económica son identificados, evaluados y

gestionados adecuadamente.

Componente Actividades de control: son aplicables a las operaciones de la contratación

económica, las que tributan a la fiabilidad de la información financiera y al cumplimiento de las

disposiciones legales, así como a la comprobación de las transacciones u operaciones

económicas, con un enfoque de mejoramiento continuo.

28 Nivel transparencia y responsabilidad en cada etapa del proceso.

29 Regularidad y cumplimiento de las conciliaciones en el proceso de

contratación.

30 Frecuencia y efectividad entre lo ejecutado económicamente

frente a lo presupuestado originalmente en la contratación.

31 Nivel de cumplimiento y atención a las observaciones o

recomendaciones emitidas por auditorías internas o externas con

relación a los procesos de contratación.

Componente Información y comunicaciones: disponer de información oportuna y fiable, con un

sistema de información adecuado al proceso de contratación económica; que genera datos,

documentos y reportes que sustentan los resultados de las actividades operativas, financieras y

relacionadas con el cumplimiento pactado, con mecanismos de retroalimentación y la rendición

transparente de cuentas.

32 Automatización del proceso contractual.

33 Diseño y funcionamiento del sistema de información para el
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manejo de datos contractuales.

34 Existencia del flujo de información y canales de

comunicación entre las partes.

35 Eficiencia en la tramitación y procesamiento de la

información relacionada con las etapas de la contratación.

Componente Supervisión y monitoreo: está dirigido a la detección de errores e irregularidades

que no fueron detectados con las actividades de control, permitiendo realizar las correcciones y

modificaciones necesarias en el proceso de contratación económica a través de actividades

continuas y evaluaciones puntuales, por auditorías internas y externas.

36 Grado de cumplimiento en la supervisión activa de los

contratos durante su ejecución.

37 Grado en que los procesos de contratación económica

cumplen con la normativa legal vigente.

38 Implementación y cumplimiento de principios éticos y de

integridad en los procesos de contratación.

39 Nivel de cumplimiento en la recopilación, organización,

conservación y accesibilidad de los documentos que

conforman los expedientes de contratación.
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Anexo 16. Composición del equipo de trabajo

Equipo de
trabajo/No

Años de
experiencia

Cargo que ocupa Profesor País/Provincia

Categoría
Docente

Categoría
Científica

Empresa de Recuperación de Materias Primas Matanzas

ET1 7 Director General - M. Sc. Cuba/ Matanzas
ET2 8 Director de UEB Aseguramiento - - Cuba/ Matanzas
ET3 4 Director adjunto - - Cuba/ Matanzas
ET4 11 Directora Económica - - Cuba/ Matanzas
ET 5 5 Financiera - - Cuba/ Matanzas
ET 6 4 Director Comercial - - Cuba/ Matanzas
ET 7 15 Jurídico - - Cuba/ Matanzas
ET 8 7 Auditor - - Cuba/ Matanzas
ET9 9 Especialista Comercial - - Cuba/ Matanzas
ET 10 2 Inspector de la Ley 1288/1975 - - Cuba/ Matanzas
ET 11 10 Especialista de Mantenimiento Constructivo - - Cuba/ Matanzas
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Anexo 17. Relación de elementos, indicadores e instrumentos de medición

No. Elementos Indicadores Instrumentos de medición
Dimensión económica (DE)

DE1 Eficacia y calidad del proceso de contratación y su
cumplimiento. Proceso de reclamación comercial Observación

DE2
Contribución financiera del contrato a la empresa. Valor del contrato Revisión de documentos

DE3 Gestión de cobro. Ciclo de cuentas por cobrar Revisión de documentos
DE4 Eficiencia en la gestión de deudas. Uso de compensación de deuda como vía de cumplimiento

de la obligación del pago. Encuesta
DE 5 Gestión de pago. Ciclo de cuenta por pagar Revisión de documentos
DE 6

Objetivos, calidad y eficacia de los contratos. Desempeño en el cumplimiento de las obligaciones
contractuales Encuesta

Dimensión jurídica (DJ)
DJ 7 Frecuencia, calidad y efectividad del asesoramiento

jurídico proporcionado durante las decisiones de
contratación.

Participación del asesor jurídico en el comité de
contratación Encuesta

DJ 8 Efectividad del seguimiento jurídico en cada etapa
contractual.

Obligar el cumplimiento a lo largo de toda la ejecución
contractual de
las disposiciones legales, reglamentarias

Encuesta

DJ 8 Frecuencia de ajustes o cambios en los contratos
establecidos. Cantidad de suplementos de contratos Revisión de documentos

DJ 10 Impacto del asesoramiento jurídico en la solución de
disputas internas o externas. Mediación del jurídico en las soluciones de conflictos Encuesta
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DJ 11 Resolución de conflictos antes de llegar a instancias
de arbitraje. Porciento de reclamaciones llevada a arbitraje Revisión de documentos

DJ 12
Nivel de insatisfacción de los clientes y proveedores. Cantidad de reclamaciones Revisión de documentos

DJ 13 Capacidad del equipo para gestionar contrataciones
de manera ágil y efectiva. Eficiencia en los procesos de contratación Encuesta

DJ 14 Cumplimiento de los procedimientos normativos y
administrativos establecidos durante la fase de
licitación.

Cumplimiento de procedimientos en fase de licitación Encuesta

DJ 15
Cumplimiento de los procedimientos establecidos en
la fase posterior a la licitación.

Cumplimiento de procedimientos en fase posterior a la
licitación Revisión de documentos
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Anexo 17. Relación de elementos, indicadores e instrumentos de medición. Continuación
No. Elementos Indicadores Instrumentos de medición

Dimensión social (DS)
DS16 Inclusión de criterios sociales y ambientales en la contratación. Criterios sociales y ambientales en la

contratación Encuesta
DS
17 Nivel de adjudicación de la protección del medio ambiente en los

contratos.
Concertación de contratos de servicio
para la protección del medio
ambiente

Revisión de documentos

DS
18

Grado de integración de acciones sociales y ambientales en la
contratación.

Consolidar el compromiso social de la
organización Revisión de documentos

DS
19 Valor económico a productos que no tiene valor de uso. Porcentaje de contratos con

cláusulas sociales Revisión de documentos
Dimensión de Control Interno (DCI)

DCI
20 Existencia de un sistema formal y específico de control interno.

Existencia de un sistema de control
interno específico para procesos
contractuales

Revisión de documentos

DCI
21 Grado de planificación en la actividad contractual. Planificación de la actividad

contractual Revisión de documentos
DCI
22

Grado en que los riesgos asociados a los procesos de contratación
económica son identificados, evaluados y gestionados
adecuadamente.

Evaluación de riesgos mediante la
matriz de riesgos Encuesta

DCI
23 Nivel transparencia y responsabilidad en cada etapa del proceso. Segregación de funciones en el

proceso de contratación Revisión de documentos
DCI
24

Regularidad y cumplimiento de las conciliaciones en el proceso de
contratación.

Conciliaciones periódicas en el
proceso de contratación

Observación y revisión de
documentos

DCI
25

Frecuencia y efectividad entre lo ejecutado económicamente frente a
lo presupuestado originalmente en la contratación.

Revisión de resultados reales vs.
presupuestados

Observación y Revisión de
documentos



Anexos

Anexo 17. Relación de elementos, indicadores e instrumentos de medición. Continuación
No. Elementos Indicadores Instrumentos de medición

Dimensión de Control Interno (DCI)-. Continuación
DCI
26

Nivel de cumplimiento y atención a las observaciones o
recomendaciones emitidas por auditorías internas o externas en
relación con los procesos de contratación.

Seguimiento de recomendaciones de
auditoría en contrataciones Revisión de documentos

DCI
27 Automatización del proceso contractual. Volumen de contratos procesados

automáticamente Revisión de documentos
DCI
28

Diseño y funcionamiento del sistema de información para el manejo
de datos contractuales.

Eficiencia y calidad del sistema de
gestión de contratos

Observación, Revisión de
documentos y encuestas

DCI
29 Existencia del flujo de información y canales de comunicación entre

las partes.
Utilización eficiente del flujo de
información y canales de
comunicación entre las partes.

Revisión de documentos

DCI
30

Grado de cumplimiento en la supervisión activa de los contratos
durante su ejecución. Supervisión y monitoreo de contratos

DCI
31

Nivel de cumplimiento en la recopilación, organización, conservación
y accesibilidad de los documentos que conforman los expedientes de
contratación

Documentación y archivo de
expedientes de contratación

Revisión de Documentos
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Anexo 18. Encuesta para validar indicadores, instrumento de medición y forma de cálculo

Estimado compañero(a), la presente encuesta permitirá obtener información, sobre la correspondencia entre los elementos, indicadores y forma de cálculo para

la dimensión económica. En caso de ser negativa su respuesta, tendrá posibilidad de hacer una propuesta en la casilla correspondiente. Su criterio es de vital

importancia para la investigación que se realiza, por lo que se necesita respuestas con la mayor exactitud y sinceridad posible. De antemano, muchas gracias.

No.
Elementos Indicadores Instrumentos de

medición
Forma de cálculo Escala de evaluación

Sí No Otra Propuesta
Dimensión económica

1 Eficacia y calidad del
proceso de contratación y
su cumplimiento.

Proceso de reclamación
comercial Observación

2 Calidad crediticia de los
clientes y riesgo de
solvencia.

Comportamiento de las
cuentas por edades Revisión de documentos

3

Gestión de cobro. Ciclo de cuentas por cobrar Revisión de documentos
360/ Rotación de
cuentas por cobrar

4

Gestión de pago. Ciclo de cuenta por pagar Revisión de documentos
360/Rotación de
cuentas por pagar

5
Eficiencia en la gestión de
deudas.

Uso de compensación de
deuda como vía de
cumplimiento de la
obligación del pago.

Encuesta
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6 Contribución financiera
del contrato a la empresa. Valor del contrato Revisión de documentos

Valor mensual del
contrato/Ingresos
Totales mensuales

7 Objetivos, calidad y
eficacia de los contratos.

Desempeño en el
cumplimiento de las
obligaciones contractuales

Encuesta
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Anexo 18. Encuesta para validar indicadores, instrumento de medición y forma de cálculo. Continuación

Estimado compañero(a), la presente encuesta permitirá obtener información, sobre la correspondencia entre los elementos, indicadores y forma de cálculo para

la dimensión jurídica. En caso de ser negativa su respuesta, tendrá posibilidad de hacer una propuesta en la casilla correspondiente. Su criterio es de vital

importancia para la investigación que se realiza, por lo que se necesita respuestas con la mayor exactitud y sinceridad posible. De antemano, muchas gracias.

No.
Elementos Indicadores Instrumentos de

medición
Forma de cálculo Escala de evaluación

Sí No Otra Propuesta
Dimensión jurídica

1 Frecuencia, calidad y
efectividad del
asesoramiento jurídico
proporcionado durante las
decisiones de
contratación.

Participación del asesor
jurídico en el comité de
contratación

Encuesta
Reuniones asistidas/total de
reuniones

2
Efectividad del
seguimiento jurídico en
cada etapa contractual.

Obligar el cumplimiento a
lo largo de toda la
ejecución contractual de
las disposiciones legales,
reglamentarias

Encuesta
Disposiciones legales cumplidas/
Total de disposiciones

3 Frecuencia de ajustes o
cambios en los contratos
establecidos.

Cantidad de suplementos
de contratos Revisión de documentos

Cantidad de contratos/ cantidad de
contratos suplementados

4 Impacto del
asesoramiento jurídico en
la solución de disputas
internas o externas.

Mediación del jurídico en
las soluciones de conflictos Encuesta

Conflictos resueltos mediante
mediación/Total de conflictos
reportados
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5 Resolución de conflictos
antes de llegar a
instancias de arbitraje.

Porciento de
reclamaciones llevada a
arbitraje

Revisión de documentos
Número de reclamaciones llevadas
arbitraje/ Número de reclamaciones

6 Nivel de insatisfacción de
los clientes y
proveedores.

Cantidad de reclamaciones Revisión de documentos
Cantidad de contratos / Cantidad
de contratos reclamados

7 Capacidad del equipo
para gestionar
contrataciones de manera
ágil y efectiva.

Eficiencia en los procesos
de contratación Encuesta

Procesos completados en plazos/
Total de proceso de la contratación

8 Cumplimiento de los
procedimientos
normativos y
administrativos
establecidos durante la
fase de licitación.

Cumplimiento de
procedimientos en fase de
licitación

Encuesta

Procedimientos cumplidos
conforme a la normativa/ Total de
procedimientos establecidos en la
licitación

9
Cumplimiento de los
procedimientos
establecidos en la fase
posterior a la licitación.

Cumplimiento de
procedimientos en fase
posterior a la licitación Encuesta

Procedimientos cumplidos
conforme a la normativa/ Total de
procedimientos establecidos
posterior a la licitación
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Anexo 18. Encuesta para validar indicadores, instrumento de medición y forma de cálculo. Continuación

Estimado compañero(a), la presente encuesta permitirá obtener información, sobre la correspondencia entre los elementos, indicadores y forma de cálculo para

la dimensión social. En caso de ser negativa su respuesta, tendrá posibilidad de hacer una propuesta en la casilla correspondiente. Su criterio es de vital

importancia para la investigación que se realiza, por lo que se necesita respuestas con la mayor exactitud y sinceridad posible. De antemano, muchas gracias.

No.
Elementos Indicadores Instrumentos de

medición
Forma de cálculo Escala de evaluación

Sí No Otra Propuesta
Dimensión social

1
Inclusión de criterios
sociales y ambientales en
la contratación.

Criterios sociales y
ambientales en la
contratación

Número total de
contratos/ Número total
del contrato con criterios
sociales y ambientales

Número de contratos con cláusulas
sociales y ambientales/Total de
contratos adjudicados

2
Nivel de adjudicación de
la protección del medio
ambiente en los
contratos.

Concertación de contratos
de servicio para la
protección del medio
ambiente

Número total de
contratos/ Número de
contrato destinados a la
protección del medio
ambiente

Número total de contratos/Número de
contratos con criterios sociales y
ambientales

3
Grado de integración de
acciones sociales y
ambientales en la
contratación.

Consolidar el compromiso
social de la organización

Número total de
iniciativas anuales/
Número de iniciativas
sociales y ambientales
implementadas

Número total de iniciativas
anuales/Número de iniciativas
sociales y ambientales
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4 Valor económico a
productos que no tiene
valor de uso.

Porcentaje de contratos
con cláusulas sociales

Número de contratos con
cláusulas sociales/Total
de contratos adjudicados

Número total de iniciativas anuales/
Número de iniciativas sociales y
ambientales implementadas
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Anexo 18. Relación entre indicadores, instrumento de medición y forma de cálculo. Continuación

Estimado compañero(a), la presente encuesta permitirá obtener información, sobre la correspondencia entre los elementos, indicadores y forma de cálculo para

la dimensión control interno. En caso de ser negativa su respuesta, tendrá posibilidad de hacer una propuesta en la casilla correspondiente. Su criterio es de

vital importancia para la investigación que se realiza, por lo que se necesita respuestas con la mayor exactitud y sinceridad posible. De antemano, muchas

gracias.

No.
Elementos Indicadores Instrumentos de

medición
Forma de cálculo Escala de evaluación

Sí No Otra Propuesta
Dimensión control interno

1 Existencia de un sistema
formal y específico de
control interno.

Existencia de un sistema
de control interno
específico para procesos
contractuales

Revisión de documentos

2 Grado de planificación en la
actividad contractual.

Planificación de la
actividad contractual Revisión de documentos

Número de contrataciones
planificadas/ Número de
contrataciones ejecutadas

3 Grado en que los riesgos
asociados a los procesos
de contratación económica
son identificados,
evaluados y gestionados
adecuadamente.

Evaluación de riesgos
mediante la matriz de
riesgos

Encuesta

Número de procesos
contractuales con matriz de
probabilidad e impacto / Total
de procesos contractuales

4 Nivel transparencia y
responsabilidad en cada
etapa del proceso.

Segregación de funciones
en el proceso de
contratación

Revisión de documentos
Número de procesos con
funciones segregadas/Total de
procesos revisados
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5 Regularidad y cumplimiento
de las conciliaciones en el
proceso de contratación.

Conciliaciones periódicas
en el proceso de
contratación

Observación y revisión
de documentos

Número de conciliaciones
realizadas según
cronograma/Número de
conciliaciones programadas

6 Frecuencia y efectividad
entre lo ejecutado
económicamente frente a lo
presupuestado
originalmente en la
contratación.

Revisión de resultados
reales vs.
presupuestados

Observación y revisión
de documentos

(Monto ejecutado – Monto
presupuestado) /Monto
presupuestado

7 Nivel de cumplimiento y
atención a las
observaciones o
recomendaciones emitidas
por auditorías internas o
externas en relación con
los procesos de
contratación.

Seguimiento de
recomendaciones de
auditoría en
contrataciones

Revisión de documentos

8 Automatización del proceso
contractual.

Volumen de contratos
procesados
automáticamente

Revisión de documentos

9 Diseño y funcionamiento
del sistema de información
para el manejo de datos
contractuales.

Eficiencia y calidad del
sistema de gestión de
contratos

Observación, revisión de
documentos y encuestas

10 Existencia del flujo de
información y canales de
comunicación entre las
partes.

Revisión de documentos
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11 Grado de cumplimiento en
la supervisión activa de los
contratos durante su
ejecución.

Supervisión y monitoreo
de contratos

12 Grado en que los procesos
de contratación económica
cumplen con la normativa
legal vigente

Cumplimiento de leyes y
regulaciones en los
procesos de contratación

13 Nivel de cumplimiento en la
recopilación, organización,
conservación y
accesibilidad de los
documentos que conforman
los expedientes de
contratación

Documentación y archivo
de expedientes de
contratación

Revisión de documentos
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Anexo 19. Ponderación de la dimensión de jurídica
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Anexo 20. Ponderación de la dimensión social
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Anexo 21. Ponderación de la dimensión de control interno
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Anexo 22. Ponderación entre las dimensiones
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Anexo 23. Comportamiento de los indicadores en el segundo semestre del 2025. Dimensión económica y
jurídica
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Anexo 24. Comportamiento de los indicadores en el segundo semestre del 2025. Dimensión social y de control
interno
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